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INTRODUCCIÓN 

El motivo que nos alienta a desarrollar el tema de tesis titulado "El Proceso 

de Regularización de la Tenencia de la Tierra y su Recurso de 

Excepción'~ surge de la necesidad de conocer los medios de solución 

Implementados por el Gobierno Federal y del Distrito Federal para 

contrarrestar uno de los grandes problemas que vive la Ciudad de México 

desde la década de los cuarenta, pero de forma más marcada a partir de los 

años setenta, ·la ~otación de. tierra éon todo lo que ello conlleva y que desde 

tiempos rern~tcis se ha convertid~ e~ una lucha constante por parte de 

distintos grÚpos-; sociales '! qúé ~enéuentran en sus filas a dirigentes 

prlnclp~lmente <: 1;,~lgr~iít~~ ·'provincianos o descendientes de éstos de 

dlstl.nta~ part~{if~i irit~;l~ide 1~;~epÓbitca, que llegan al Distrito Federal en 

. busca dé. una rneJor vldá 1 para< ellos y. su famllla, motivados por distintas 
' .. '·' ····- ... ·,... . •.· ,- ~· : ··" . - . , .... , . ' ' : ", 

>falácias escuchadas de su!damUlarés/amlgos y conocidos, mismas que giran 

.· én tÓrno a que en nuestra Ciudad ei<Íste trabajo en abundancia y lugar en 

donde vlvlr, situaciones qúe de~de h~~e ya ~ás de tres décadas y cada vez 

de rnanera más marcada resultan ser casi lmposlbles de alcanzar ya que no 

les Informaron que la vivienda es muy cara. y el trabajo muy escaso o poco 

remunerado, aunado esto al nlvel de estudios, edad máxima, experiencia 

mínima requerida para ser empleado; engrosando dichos requerimientos las 

filas de desempleados. 

Ante tal circunstancia y por no tener acceso al mercado de la tierra mismo 

que presenta altos costos por la sobrepoblaclón que existe actualmente en la 

Ciudad de México, los Inmigrantes se Identifican con otras personas que 

tienen Idénticas necesidades de obtener un lugar en donde establecer su 

hogar, formándose asociaciones y grupos sociales que lncluslve se hacen 

TEC'I'' ,, .... ¡ 
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llamar de forma publica con la denominación de Asociación Civil, surgiendo 

de entre sus filas líderes natos que después de recibir la Influencia de algún 

grupo político que busca el Interés personal y político al final del conflicto, 

comienzan a buscar un lugar donde "vivir", tierra abandonada; sea propiedad 

privada, federal, ejidal o comunal; sin Importar que sea zona de alto riesgo o 

de reserva ecológica, despreciando los Programas de Desarrollo Urbano y 

Ecología, proceden a ocupar de forma Ilegal el predio que con anterioridad ya 

ellglerón, configurándose de esta forma un hecho delictivo (despojo de cosa 

Inmueble), edificando de manera premeditada sus viviendas con distintos 

materiales provisionales ante el temor de ser desalojados en forma violenta o 

pacífica por el particular o la autoridad competente, lógicamente dicho lugar 

carece de todo servicio público necesario. Ante este hecho, el particular o las 

autoridades, emplean los medios legales e Incluso Ilegales por la violencia 

empleada, para lograr el desalojo del predio Invadido sacando del mismo a 

los sujetos activos del hecho delictivo conocidos coloquialmente como 

paracaidistas o im•asores. De tal forma que transcurrido el tiempo dichas 

personas buscan el apoyo de otras asociaciones u organizaciones, así como 

de funcionarios de gobierno con capacidad de decisión; para exigir la 

Instalación de los servicios públicos y con el transcurso del tiempo la 

regularizáción .de la t~nencla de la tierra. 
. -· . -, 

} ! • ,. 

Ante dlch~ · problef11~ d~; tipo p~Utic~, .económico y social, las autoridades 

locales • y .federales,) buscan'' pactar;;: a'. través:: deL representante del 
- - ' • - -·:":-",-;~."""¡°C··,.c,_ ---"rr.,·.~-=.,•·,---J;;;-.. - -

aséntamlento frrégular, uíri:onvé~i.ó Pªr<l su regularizádón'e Inclusive para la 

edificación de'. casa~ o ~departamentos de Interés social, . considerando las 
· car~cteíistlcas: ele ubtca~lón del ml~rno.: .. · .· · ... ·.. . • 



De dicha situación, surge el Interés por desarrollar el primer capítulo para 

conocer la forma en que desde tiempos precolombinos se distribuyó el uso, 

goce y disfrute de la tierra así como la forma en que ésta con el transcurso 

del tiempo fue transmitida en' propiedad a l.os particulares hasta llegar a • 

nuestrosdías. · 

Una vez estudiado· el contexto histórico de la distribución de la tierra, 

debemos determinar en un segundo capítulo el deterioro de la tenencia de la 

tierra y cómo surge la Irregularidad de ésta, generándose una de las 

necesidades más difíciles de enfrentar por parte del gobierno local y federal, 

para ello es necesario determinar los conceptos básicos Involucrados en el 

problema de la propiedad de la tierra, partiendo de los asentamientos 

humanos, como fenómeno social que genera el abastecimiento de vivienda, 

care.nte de servicios públicos básicos y que en muchos casos se encuentran 

. en zonas de alto riesgo, que al cabo de los años generan accidentes e Incluso 

·. pérdidas humanas, también se determinarán las consecuencias, abocándonos 

: pa~ tal. efecto al caso específico del Distrito Federal en el período 

comprendido de 1970 a septiembre del año 2000, ya que es en este periodo 

' cuando se agrava dicho situación. 

Conocido el origen y las consecuencias de la irregularidad en la tenencia de la 

tierra, estudiaremos en el tercer capítulo del presente trabajo de tesis, cómo 

el gobierno local apoyado en el marco jurídico respectivo y a través de sus 

unidades administrativas a Implementado distintas vías de regularización de 

los predios en los que se encuentren asentamientos Irregulares, con el fin de 

otorgar a los particulares la seguridad jurídica de su patrimonio, logrando así 

una forma de obtener recursos financieros hasta entonces desaprovechados 

al no existir un control de aportaciones fiscales respecto de dichos predios. 



En este· capítulo . se.· analiza.• y reflexiona la fundamentación· legal para la 

regul~rlzadón de . la tenencia ·de 

expropiación •. 

Por último/;;(~, ~apít~lo cu~tro···de.estatesls:~stamos··•··en posibHldades de 

· · < e~tudl~·r/ los recÜrs~s admlnlst~átivos' qLlÉ! ~e .;,á¿~Í,'IJ_aler 'e~ ~bntr~ del· 

· Decreto que declara. expropiado uf1 predio i~r~gúlar/ haciendo Ün especial 

. estudio del mal llamado , "rec~rso de éxce~.~lón;;t\1~~tro clel proceso de 

regularización de la tenenclá de la tlerra;'yq~ee~'fra,~ltado ~nt~ la Dirección 
_. ·. ·,' ... _, 

General de Regularización Terrltorlal/dete~millandÓ · sÚ'. fundamento legal, la 

competencia del anterior órgano.ad.mlnl~trkuV<l para c~n~cer del mismo, así 

como los efectos jurídicos y prácticos de dicha excepción, realizando en el 

último apartado un análisis de I~ proc~d~ncla, efectividad y legalidad del 

mismo. 

: . . . 
Por el Impacto soclarqüetienen los programas de regularización territorial la 

elaboraclónde e~te trab~jo; llo~ lleva a conocer una realidad que observamos 

·tocios los días ·cori noríli'andad, ·sin que nos consideremos afectados por el uso 

1ie~al .de ·;~~lclo~.·pÚbllcos; como luz y agua que hacen quienes habitan los 

. asentamientos lrregularés •• 
. -:,;<:'. ':·f·. 

, Por tanto. a t~a~és ele ·~~t~ tesis profesional, conoceremos la tramitación, 

procedeni:iil ~ fund~~e~tadón legal del "recurso de excepción" que en el 

pro~eso de regularlzaí:iÓll 'de la tenencia de la tierra, es implementado por 

Decreto eXproplatorlo además de su efectividad práctica como recurso 

aclminlstratlvo. 
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CAPÍTULO I. 

LA 'REGULARIZACIÓN VE LA 

IENENCIA VE LA IIFR'RA 



1.1 EN LA ÉPOCA PRECOLONIAL 

Con las diversas emigraciones de distintas tribus hacia el Continente 

Americano aproximadamente en los años 900 a 1325 D. C., se comienza a 

poblar la Altiplanicie y el Valle de México, generándose los primeros 

asentamientos humanos que comenzaron a construir sus chozas con material 

propio del lugar dejando así atrás al hombre nómada. 

En . las tribus pobladoras se encontraban los toltecas, quienes fundaron 

Cholula y Xochlcalco en 1650 D. C.¡ los. Nahuatlacas, fundaron Tolla (hoy 

Tula), por su parte los Chichimecas, se asentaron en los alrededores de 

Tell~yuca (hoy Estado de México). Así ~ri 1500 D. c. se da la gran emigración 
'· ~ .. • < • ' • ' ' ' ; • ', • • ' 

del Norte al sur de la República Mexicana Fundándose' parte de los Estados 

· d~T~plcyj~u5c6::::.f'·. ·+.'· .·.··•· ,, .. · . ·• ····•· ·C• "j····· · 
.~'' 

-·· ·-- ,--,·--~-->1~i~- :~~.:~;ú-F-: 

La tribu de los Azteca¿ es sin duda una de las trlbu~·Íllás re~resentaflv~~ que 

emigró del norte, de un lugar llamado Aztlán, la cuiíÍ ~t~~~·5~·1~rg~ pereg~lnar. 
de setecientos años por diversas reglones, fundo alg~~o~ ~U~blosydÚdades 
hasta llegar a mediados del siglo x al Valle de Méx1cci;>~J1~éíos por su Dios 

Hultzllopochtll; en busca del lugar prometido por ;G~ ';¡¡~~es erl donde se 

encontraban distintas tribus que habían ' rJndádo <cl~dádes cém actividad 

mllltar y comercial, gobernadas por los victoriosos pueblos Chichimecas y 

otros autóctonos. Del contacto con la cul¡ura ·,:~~as'ca • aprelldieron el sacrificio 
•'·"•f.-·- '. 

humano que se ofrecía a los dioses, tambiérí.clúrante su peregrinar habitaron 

Tula, la capital de los Tolt~cas, ta;,,bién Tacubaya y el Cerro de Chapultepec, 

siendo esclavos de 1a t'ritíu .. Nahúac a quienes pagaban un tributo por e1 uso 

del suelo; los Nahua~ uf\~ vez terminada la guerra con los Xochlmllcas y al 

conoce_r la crueldad· bélica de los aztecas, dejaron de tenerlos por esclavos, 



1.1 EN LA ÉPOCA PRECOLONJAL 

Con las diversas emigraciones de distintas tribus hacia el . Continente 

Americano aproximadamente en los años 900 a 1325 D. C., se comienza a 

poblar la Altiplanicie y el Valle de México, generándose los primeros 

asentamientos humanos que comenzaron a construir sus chozas con material 

propio del lugar dejando así atrás al hombre nómada. 

En las tribus pobladoras se encontraban los toltecas, quienes fundaron 

Cholula y Xochicaico en 1650 D. c.; los Nahuatlacas, fundaron Tolla (hoy 

Tula), por su parte los Chichimecas, se asentaron en los alrededores de 

Tenayuca (hoy Estado de México). Así en 1500 D. C. se da la gran emigración 

del Norte al Sur de la República Mexicana fundándose parte de los Estados 

de Tepic y Jalisco, 

La tribu de los Aztecas es sin duda una de las tribus más representativas que 

emigró del norte, de un lugar llamado Aztlán, la cual tras su largo peregrinar 

de setecientos años por diversas regiones, fundo algunos pueblos y ciudades 

hasta llegar a mediados del siglo X al Valle de México, guiados por su Dios 

Huitzilopochtll; en busca del lugar prometido por sus dioses en donde se 

encontraban distintas tribus que habían fundado ciudades con actividad 

militar y comercial, gobernadas por los victoriosos. pueblos Chichimecas y 

otros autóctonos. Del contacto con la cultura Tarasca aprendieron el sacrificio 

humano que se ofrecía a los dioses, también durante su peregrinar habitaron 

Tula, la capital de los Toltecas, también Tacubaya y el Cerro de Chapultepec, 

siendo esclavos de la tribu Nahuac a quienes pagaban un tributo por el uso 

del suelo; los Nahuac una vez terminada la guerra con los Xochlmllcas y al 

conocer la crueldad bélica de los aztecas, dejaron de tenerlos por esclavos, 



siguiendo así el peregrinar de la tribu azteca obedec1e'ildo 1a's ordenes de su 

Dios Hultzllopochtll, que según lo prometido; én :,_~n l~g~r señalado, 

encontrarían riquezas, sin especificar que tipo de riqueza: 
' ·. ·-."·:-: ,-·,,·; 

-. . ~- - ; - ::.-' :;'. :: . ', : ' , ' 

De tal forma que al seguir buscando la tierra prometld~; ~n~ :de los guerreros 

~I Ir a bordo de su chlnampa, por el gran lago al remover lá abundante 

vegetación se percató de un bello panorama en donde el agua desprendía 
. ' . . . ' 

reflejos como de esmeralda, en el centro tenía un Islote con una roca en el 

centró; donde nacía un nopal en el cual estaba posada un águila con las alas 
-.--~--; .. "-:· .... :. :-. T, '· ·'. . 

•extendidas.y una culebra, que era devorada con su pico. El citado lugar era 
,.·.;.-.. :;-,,,e•,,··"·¡·-··' . 

propiedad cl~LSéñcir de Azcapotzalco, al cual pidieron su autorización para 

~~e~tars~,~~~~~. 1u1J~r, ~frecléndole a cambio un tributo en especie o joyas. 
:;·.-' 

·, ;}·_-:°,::<· ;\; .;< ; 

Así, ª'analizar la:;~~riformación del suelo metropolitano, el problema de 
• • ,_; ' ' ' '··~ _, •' -,1 •• -.,' •• - .. :· ·' 

tenericfa ·;:dé \la ~tierra; en la ciudad de México, desde su fundación, 

<en~ontramós.;,'q\Je tosé,mexlcas tuvieron que arrendar el Islote en que se 

asentaron cori 'permiso.del Señor de Azcapotzalco, en donde encontraron la 

~eii~'í.,dé1 l~ga~ 1 'pr~metido, así otra forma.de adquirir el suelo eran los 

' matrlmo~i~~" p~r'. conveniencia entre l~tegr~nt~~ 'de las tribus asentadas o 

• bien otra~'~7ci~~sa~te'rr~ era t~~ad~ p~;1~:f~~~a"de'.las armas. 

Los.·• ~zt~cas '.·una -~ez -~sentado~? c~~str~yéro~· uk térnpto ~ .· su Dios 

· Hultzllo¡Íoch.tll Ús~nd~ ~~ieriates~r~iíi?~ 'dél tuga~;' ~~bldo a tá, escasez de 

tierra firme lmiilemeíitáron lá forma. de cultivo en éi aguaf la que. fue por 

,m,edlo df l~s chl~ampas sembraron 'aigGnos allménto~ y plantas de 

ornamento. · 



En el año 1350, losaztecas fundaron el p~eblo de 'Tlatelolco, extendiendo 
así·. su territo;ioq~~ ~ra ~gober~ado por Tenbch,, rri1smÓ que al ·.morir es 

sustituido. por. HuitziUhÚitl; q~i~en cÓntr~e'" ~~~cias<i:on , la hija .·del Señor 
Tezozo111oc,reduciendÓ .·dicha'ul11~nl~s trlbu~~~·q~·e·~~~~ pa~ados pÓr el uso 
de la tierra. Teiozóm6Cmu~re'y:e~·'5(¡· hermano Chimalpopoca quien toma el 

pcider, duránt{su·~~S.tiÓ~~rt:/ae·:·e(~g'.u~~ I~ ciudad, construye la Calzada 
Te~é:oco-;i·Mé;¡¿o:' a~f'~ri:eí(~Ro 1427,. Izcóati es nombrado el nuevo 

gobernanté?~1;;no ~~~-~~ · J~~ a Nezahualcóyotl para formar un poderoso 

ejércit~ qu~'·rria~~ha s~bie' ~I Cacique del pueblo de los Tepancas y los de 

M'a><tla, Te~C:ÓcO YTacub~ formando la llamada triple alianza, que dura más 

d~ un,.~lgio';(:~fÍstit~yendo una monarquía absoluta donde el. Rey. era I~ 
autoridad 's~pre~~. 'ci~~lnando la tenencia y explotación de. la tierra de su · . . · .. ,'".,'-"'... - ·, 

. domini~ · qué'se había extendido hacia los cuatro puntos cardinales, ,con 

r~~pecto aÍ;pa~~ 'del tributo, éste era cobrado a los pueblos sÓmetidos en 

especie, rri'etal~~· pr~cicisos ybotines de guerra confiscados, :'. 

El historiador Roger Bartra señala que; "las tlettas obt~ril~~s una veic\fsltibuic\as 

se cl~slílc~banc:~ pabliGis y comun¡¡/es ele acuctc\~ a la (oima ele tenencia 

tettilotÍal".1. (ANEXO 1) 

Entre las tierras públicas se encontraban las siguientes: 

1.- Tlatocatlalli, tlatocamilli o itonal intlacatl: tierras asignadas al rey y 

controladas directamente por éste, cuya producción se utilizaba para 

mantener el personal a su servicio o para gratificar a nobles y guerreros que 

se hubiesen distinguido por sus servicios. 

1 BARTRA, Roger. "Trabajo y tenencia de la tierra en fa saciedad azteca•. Ediciones Era, 
México, 1980, Póg, 223 
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2.- Teopantialli o teotlalli: tierras cuyo producto se destinaba· al 

mantenimiento de los templos de la casta sacerdotal y del culto religioso. 

3.- Milchlmalli o cacalomilli y yaotlalli: tierras destinadas a los gastos · 

de la guerra. Pero estas formas se diferenciaban bastante entre. sí;\ las··. 

llamadas milchimalll estaban ubicadas dentro del capulli y eran t~abaJacias 
por los llamados cacalomilpan, y producían el maíz que sería destinado a 

elaborar pinole¡ las cacalomilll, probablemente también /part~ d~lc~p~Ui, · 

producían el maíz destinado a elaborar cacalas (totOpos ~ tortÍllas). . 

En cambio, las yaotiaili eran tierras. de las provincias conquistadas, en las . 

que seguramente trabajaba una población mucho mas explótada; sus 

productos eran también destinados para necesidades de la guerra. 

4.- Tecpantlalli: tierra destinada a los mantenimientos del palacio; eran 

trabajadas por gente llamada tecpanpouhqui o tecpantlaca, quienes no 

pagaban tributo en especie, sino que su tributo era justamente el cultivo de 

estas tierras. 

Las anteriores formas de tenencia de la tierra en especial las tres últimas 

están ligadas a una función específica: el culto, la guerra o la vida palaciega. 

Pero la primera forma es uno de los puntos de partida o el origen de lo que 

anticipadamente denominamos "propiedad privada'. 

Por otra parte las tierras comunales eran integradas por los calpullis, en 

donde cada familia recibía una porción de tierra que usufructuaba a 

perpetuidad, la tierra se encuentra parcelada y repartida entre diversas 

~;~;:1~ r:l)1'·1 , I -l l, ... .. -.,¡ •• " , 
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familias .• Ad~más el. usufructo de las tierras repartidas ·tenían un· carácter 

hereditario, pero si las tierras permanecían sin ~er cultl~adas más de dos 

. . . año,s, er~n retomadas por el capulll y asignadas a otra f.aml~a~ · : ·~ :; ' 
',- >:~:>,;:·-· . 

Debe 'resaltarse que la propiedad era colectiva ~~r; el usufructo era 

. tndtvicl~~I, constituyendo estas tierras la mayor parte del territorio de los 

puebtós, quedando la mayor parte de estas tierras en manos de lo.s reyes o · 
. señores cultivándolas los macehuales para pagar un tributo y vivir de ellas.· .. 

Como se puede ver desde tiempos precolontales ta tenencia de la tierra era 

determinada por un Señor supremo encargado de gobernar, el cual por el 

usufructo de la tierra fijaba un tributo en especie e Incluso en trabajo, 

generándose así un arrendamiento por esa tierra. 

1.2 EN LA ÉPOCA COLONIAL 

El descubrimiento del Nuevo Mundo, da Inicio a otro ciclo de la ~tsforta donde 

el territorio cambia de dueño al hacer uso la Coroná Española de .la fuerza 

armada para así adjudicarse la propiedad privada de la tierra conquistada. 

Los conquistadores al toca~ tt:rra de Anáhuac • enc¿niraron a los. pueblos 

Indígenas en un estado de ?rgantzactón~~clal v.i'urídtc~ riiuy av~~~ad
0

0¡ tal 

eje.mplo. se tle~e .ª' exlstt~ una. p~rf~~a·'aist~ÍbuC:tóii·~x1~; ~ter;~· p~seída. que 

co~o ~~·5~ ·~¡J~,~f~.P~.ti1é~~~.~~~~i.·,.·1~~.·;~~.2?;.~1·{;j;.~·:•';"' . ··'.·. 
-- , '.:/;·1 \~:,:·: ;:.-:~~:/:-; ·o') :1· :";;;: '.:-·:, ·' >/ .. :·:;' :·\;·; .. _",'{; ., ··e,.·:•' ..... 

. · ·· Tras; la \Conquista • ~ :.strnultári~a~~nté'. ~on iellai' Í~s~ esp~~Óle~ fundaron. 

· ct~dades y co.~stíúyeron; u~·~~a~ato' cié ~~Íectó~ }gobi~;no .. Para lograr ese 

fin .la so~ted~d c~Íonl~I fue dÍvldlcl~ ·~n d~s se~ores á~t~góntcos,. la República 

de Indios. y la Re~Úbika de i~s ~~pa~oles;. para rn~nte~er esta división y 
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garantizar su dominio sobre las com~nldades, la Coron~ prohibió la residencia 

de españoles, mestizos, negros y mulatos en los pueblos d.e· Indios. 

La Corona adjudicó tierras comunales a los nuevos· pobl~dos de Indios 

congregados (en principio, las tierras que habían ocupado antes) y creó 

órganos de gobierno específicos. Las autoridades Indias eran las encargadas 

de recaudar el tributo, los miembros de la comunidad tenían la 

responsabllldad colectiva de cumplir con sus obligaciones, siendo hasta el 

siglo XVJII cuando se lndlviduallza dicha obligación, destinando la parte 

principal a la Corona. 

A. las tierras de las comunidades se les confirió un carácter Inalienable, salvo 

permiso· específico de venta. Estas tierras comprendían una extensión para 

casas_ y'. corrales, un ejido destinado a los pastos, bosques y agua de 

· propledád •comunal; propios, terrenos cultivados colectivamente destinados 

sus productos a Ja caja de la comunidad; tierras de repartimiento destinadas 

_al · cuiti\/o individual que se adjudicaban periódicamente, y parcelas de 

usufructo Individual, transmisibles por herencia pero Inalienables. 

Así, las tierras descubiertas fueron consideradas jurídicamente como regalía 

de la Corona de Castilla; es decir, la tierra y otros bienes como las minas, el 

oro, las perlas, esmeraldas y otras piedras preciosas; los bienes mostrencos 

etc. vinieron a ser patrimonio del Estado y no pertenecían a la persona de los 

reyes. De esta manera, con exclusión de las tierras reservadas a los 

indígenas por dere~~os anteriores a Ja _conquista el resto de las extensas 

tierras que constltuye~on el territorio de la Nueva España sólo pudieron pasar 

a dominio particular o privado por medio de una gracia o merced real. 



11 

. . . 

Debido a'. que el descubrimiento, conquista y pobla~lón de las nuevas tierras, 

fueron Intentadas y financiadas por particulares, qulene~ para: legalizar su 

acción celebraban antes de partir con el monarca: uri ~o~traio; llamado 

"capitulación o asiento" 1 en donde se fijaban ios deié~h~s que 'se 

reservaba la Corona en los territorios a descubrir y las ~erc~des que 

recibirían los particulares, llegando dichos derechos lnclus<l·~; afectar la 

organización política, económica y social de los te;;ltorlos- ccínqulstados; 

facultando al jefe de la expedición descubridora (quien recibía el titulo de 

Adelantado en forma vitalicia o hereditaria) para repartir a sus compañeros 

tierras, solares y frecuentemente también Indios. Resultando ser las 

capitulaciones y las mercedes las formas características de adquirir la 

propiedad durante la primera etapa de la colonización. 

Las mercedes de la tierra, tuvieron por origen al Igual que las capitulaciones 

el de recompensar de forma vitalicia a los particulares descubridores. En las 

mercedes de tierra para cultivo se distinguieron dos tipos: las peonias que 

se concedían a quienes habían combatido a ple y las caballerías que eran 

otorgadas a quienes habían combatido a caballo, siendo éstas cinco veces 

más grandes ~' lasprhn'er~s, res~ltando este tipo de tenencia la de mayor 

existencia, clebldo.·a que los soldados y colonos alegaron siempre su 

condlciÓ~ d~ ¿abalÍ~ros ~ que tenían derecho a recibir cada uno de ellos dos 

caball~rías' de< tierra para cultivo, exigiendo· más tarde también sus 

de~¿~~cllente~ el reparto de una merced que finalmente fueron repartidas a 

m~n~s H~nas tanto a soldados, funcionarios y colonos, para estimular el 

desarrollo de la agricultura. Generalmente el título de merced Incluía la 

disposición de que la tierra concedida no podía venderse sino hasta pasados 

cuatro años, la obligación de romper y cultivar la tierra, la prohibición de 

enajenarla a la Iglesia, monasterios, hospitales, personas que pertenecieran 
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. . 
al clero; y la cláusula de que la merced no sería válida si se hacía en perjuicio 

de las tierras dé los Indios; disposiciones qUe f~erori frecuentemente 

violadas. Durante el siglo XVI y la primera mitad del siglo XVII las mercedes 

fueron el medio más utJllzai:lo para obte~er la propied~dprlvada de la tierra y 

su concesió!' fue ~IÍ at¿Jbuto de. los virreyes, por deÍegaclón del monarca, 

quien sólo. er1 oca~Í~~~s. e~peclaies ' las :expéélía directamente o las 

confirmaba. 

Originado ·por la . corisolldación de· la colonización y el aumento de los 

problemas econÓrnicos de la Nueva España; entre 1591 y 1616 surgió un 

nuevo título para adquirir la propiedad de la tierra: la pública subasta al 

mejor postor que se siguió denominando por conveniencia "merced de 

tierrá ~ lo cierto es que éstas fueron adjudicadas a quien ofrecía más por 

ellas. Con el fin de llevar dinero a las arcas reales apareció la compasión, un 

procedimiento que permitía regularizar jurídicamente la situación de las 

tierras poseídas sin justos títulos, las compraventas Irregulares hechas a los 

Indios, las "sobras", "demasías" y "malos títulos", mediante el pago al 

fisco de una cierta cantidad de dinero. Es decir, a cambio de recibir algún 

dinero la Corona Española se exponía a legalizar los manejos de los 

acaparadores, a reconocer la apropiación de los pastos que las leyes 

declaraban comunes, a legalizar Invasiones en las tierras de los Indios, en 

suma, a fijar definitivamente el latifundio. 

De las formas de tenencia que existían entre los aztecas; los españoles sólo 

reconocieron.· las. relativas a. la propiedad comunal e Individual. Las tierras 

que antes. fueron del Estado Azteca pasaron a propiedad de la Corona 

Española ·y de los conquistadores. Muchos factores se conjugaron para 

legalizar la posesión de las tierras comunales e Individuales Indígenas. Por 

-Tt~;-,,.,n~J----·-, 
1:) ... ~.~:J ~.' \.1 ! . 

\LL. fl L")l':' l\Y1tf:,1'J 1 
' f\ , t.J '( 1 • ·•I i\ 1 " • l.'.\.'.I.}.• 

·--., . ·-··· -· ·-·-. --... "' ··~· . ····- , __ . 
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ejemplo, a menudo . sollcltaban ·mercedes de tierra que decían no 

perjudicaban a '1os Indios porque no Invadían sus tierras de labranza, pero 

luego se d~scubría que sí ~riin é~ su; perjuicio p~rciu~ la merced recaía sobre 

tierras cuyos aprovech~~lentos dlsfrutab~ií desdé tleríipcis ~emofos y en las 

cuales· se otoigalla~'tler¡ád~_cú1t1voj~ 1Ó~~Jevo~' v~cl~o~ o eran utilizadas 

cuando se ag~t~ban ¡¡jS' l~br~ni~s 'a~tlgu~s.'/ ' '}? ' ' ' ' ·. 
-!<'":,· 
i' 

A la tarea de conseguir mayor seguridad para las tierra~ y. las .vidas de· los 

naturales se ~becaron los primeros misioneros y vlrr~y~~1 los frallés pensaron 

que una forma de lograr su objetivo era asimilando a los sistemas jurídicos 

españoles las Instituciones indígenas que mejor se adecuaran ·a ese sistema, 

especialmente la de las tierras comunales. Con esa mira y para facilitar el 

proceso de evangelización fundaron pueblos demisión y ju~taron a los Indios 

en "congregaciones'. Crearon también las 'c¡¡{i1s de comuni</¡¡</, que eran· 

un fonelo colectivo que se alimentaba con los trabajos, sÍembra y tributo ele la 

comunl<\ael y que Fue el pretexto para desartoll~r en los pueblos el~ Indios nuevas 

empresas agrícolas, como la cría ele ganaelo menbt,, para , lo cual solicitaron y 

obtuvieron merceeles ele estancias·. i 

Durante el gobierno español se continuó con la tendencia de favorecer la 

propiedad privada de la nobleza indígena, desde el inicio de la conquista se 

observa que muchos Indios nobles trataron de conservar su rango y autoridad 

ante los macehuales y "gente común" mediante la posesión privada de la 

tenencia de la tierra, las que después de haberles sido reivindicadas, trataron 

de que fueran los propios macehuales quienes las trabajaran, convirtiéndolos 

2 FLORESCANO, Enrique, "Estructuras y problemas agrorios de México (1500/1821). 
Editorial Sepsetentas, México, 1972, Pág. 36 

-= U! ICWdiC 
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así en una especie de siervos o de arrendatarios perpetuos, que debían 

pagarles un tributo, servicio personal y una parte de la cosecha. 

La administración colonial favoreció a los indios nobles y los nuevos caciques 

que . no eran precisamente miembr~éde I~ aristocracia antigua local, sino 

que aprovechando la confuslónque siguió ~'la C:~nquista acaparaban grandes 

extensiones de tierra que les eran' otorg~d~s médi~nte una merced de tierra 

a titulo personal o reconociéndoles ·las que ya ocup~ban con anterioridad. 

Sin embargo no todos los caciques que redbieron mercedes lograron 

conservar sus patrimonios, la mayoría vendió parte de sus tierras a los 

españoles inmediatamente después de adquirirlas, lo anterior bajo la 

autorización emitida por la Corona en 1535; que hacía válida la venta que 

realizaran los Indios siempre que éstos lo hicieran con absoluta libertad de su 

voluntad y ante un escribano públlco y el alcalde ordinario. Motivada por las 

múltiples quejas de ventas viciadas, el 23 de junio de 1571 la Corona emite 

otra real orden para controlar las ventas entre Indios y españoles, las cuales 

desde entonces deberían hacerse en pública subasta por lo menos 30 días . 

después que las autoridades judiciales que hubieran reconocido los derechos 

de propiedad del vendedor y la posibilidad de enajenarlo~ .siri ·grave perjuicio · 

para él o su familia. 
.. '"· 

' ', ·:·· _:,- ~,_: .:~ .: ., ··.,· _: ,~ ~;; :·. 

A fin de proteger la propiedad particular déjos l~dlos, se P!~~lbió el embar6o 

de esa tierra; cuando comel:ieráíl un-defffo p~{~r~~e- qUe ~ste fuéra; o por 

deudas de tipo económico; La pr~tecció~ a la·. prClpi~dad p~rti2ular. de. los 

lndÍos fue más dElbli qJ~1~~rot~é~1ón ~·1~'p;opled~d-~C>~u~a1 •. 
" --- ., ,. .- ----. ·.;.-; _-_ ---. ·- _, -··--
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Como sed~sprende del desarrollo de este apartado, la tenencla~d!l la tierra 

desde la colonia se ha vlstó condicionada a la posición social y económica de 

las personas, resultal1do su control para el Estado gobern~nteuna forma de 

obtener recursos financieros, dejando de lado en muchas ocasiones la 

legalidad con que se ostenta la misma. 

1.3 EN EL MÉXICO INDEPENDIENTE 

Como en la época colonial, en el México Independiente, las Instituciones 

jurídicas solo se limitaban a regularizar las tierras y las actividades agrarias 

hasta el nacimiento de la Constitución Política de 1917, por. medio de la cual 

el Estado ejerce el dominio de las tierras y aguas, reconociendo la capacidad 

de la comunidad indígena para tener tierras suficientes para satisfacer sus 

necesidades y mantener sus derechos. 

,_': .. :, .. _.-'.-·_ ;:~ .. . _ ... _._,_-·.··:.'.~·: ~-~ .. ~--.-_-' .. : . .' .- ... -.::· 

con la deslgualdacffsoc1:á1/eé:onóm1cá:·y· polltíc~, c~ya manifestación más 

severa la encontramcis•~~ 1~\~~cenfra~lón d~ 1~~ ·propiedades .1nnioblllarlas 

en p¿cas manos V~1 ré~1in.er1··~, qÜ~ sesom~tía ~· los peones que t.enía cada 
una de 1as ha~1~Ad~s> : < > . • .. . . . . 

Los factores ~Jii ;:~ii~,l~aron el . movimiento de Independencia . fueron · 

numerosos, dl~ldiéndo;e cin'a~~~ctos Internos y ¡¡xtern~s, ~oni~ ~on: 
. :-.:"" 

Factores int~rnos: tó;,,pre~den toá~i 1Ós aspectos ~~ 1~· vida· ~olonlal que 

provocaron el descontento de los. dlversÓ~ • s~cto~es de la. población, la 

población de la Nueva España se enc~~tr<lb~d1vici1cia:~ni:~atró castas: 
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••• '"' '"'"" q~ '"' '"'"""'°' y .,,,Jf.,; '" i• ... ""'' 
condenados a vivir apartados debido a su idioma y grado de clvllÍzación; por. . - ·-. - . ·-·---·-·- __ . ___ ._ ........... '' " . •,•-. ' . 
disposición del• re{se encOntraban 'exentos del pago dé Impuesto anual que 

• • ,,• ',; ,- ,•, ·r •o,.,' -r•"•- • "• C • • 

. . 
debía pagarse a la corona:: • ..... 

• .. -,, .. ··· '. 

' -~·--:-::~:< 
. 2.- Los mestii~seran.el resultado de la mezcla entre el español y los Indios, 

viviendo .de~lgrados por los blancos. 

3.·. Los criollos eran descendientes directos de los españoles pero nacidos 

en la Nueva España, formando un sector Importante en la colonia, mantenían 

una enemistad con los peninsulares ya que éstos por herencia de sus 

antecesores que habían sido conquistadores ocupaban cargos públicos. 

4.- Los peninsulares que habían nacido en Europa y solo venían a la Nueva 

España a enriquecerse, ya que habían aportado el capital para la empresa de 

la conquista, formaron un sector minoritario pero privilegiado pues eran 

dueños de la fuerza de producción ocupando como ya se dijo, puestos en la 

administración pública y en el ejército. 

La distribución de la propiedad territorial, era totalmente latlfUndlsta ya que 

ésta estaba en poder de algunos peninsulares, mientras el pueblo carecía de. 

parcela para cultivar viviendo en la miseria, pese a que algunos nativos del 

lugar tenían a título de dueños la tierra, se les prohibía trabajarlas ya que el 

permiso para hacerlo lo expedía el virrey. 

Factores Externos: Fueron los aspectos históricos que se desarrollaron 

fuera de los límites de la Nueva España como lo fue la Revolución Francesa, 

la Revolución Industrial, las diversas Invasiones que sufre España y la idea de 

¡----··---¡ 
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los filósofos, que sostuvieron los principios de "LIBERTAD, IGUALDAD Y 

DIVISIÓN DE PODERES". 

Por lo que toca a la distribución de la propiedad española y la decadencia del 

usufructo realizado por los Indios; • 4es<le el principio las lierr.1s se "cumulan en 

pocas manos tomanqo la propie<la<l <le un particul"r (que <lehia set propie<la<l <lel 

pueblo enteto) en cierta forma lnqivl<lual. opuesto en gran p"rte a I" qivisión y 

que pot tanto slempte ha exlgiqo y exige en el quciio f.iculta<les cuantiosas· .3 

Desde entonces el mercado de la tierra era exclusivo solo para algunos, 

particularmente para los conquistadores o sus descendientes 

Se puede afirmar que los grandes acontecimientos de México, van ligados a 

un deseo de justicia agraria pero principalmente a la Idea de abollr el estado 

de esclavitud en que vivían los Indios. 

Mediante los Decretos de 19 de octubre y 5 de diciembre de.1810 se declara 

abolida la esclavitud y se ordena la devolución d.e las tierras a los Indios qu~ 
habían sido despojados de ellas. 

Consumado el movimiento de Independencia en 1a2í, en .reconipensa se 

conceden a los soldados del ejército lnsurgente¡'tlerr~s y un.par de bueyes, . 

también a la empresa particular que tra¿iadá~a ~" 200 fárnÚi~s a' t~rrltorlos 
designados ·para·.·•· •.'.) > ·· ···· · • '" ·•· :colonizar 

se. les concede. tierra hasta en"Jna'~xtgn~fó~: d~ .. tf~s. hectá;eás; ~ada 
colonizador .tendría una• tle~r~ de ·labor y•. ~tlo.cpa~a ~I ~;nad~. y su 

,. : ,· __ •;'. ' .' 

3 ABAD y .QUEIPO, Manuel.~ Estudias'. Enciclopedia Popular. Editorial Porrúa S. A .. 
México 1975 Póg. 16 

.~~~-..•-.. -·--·--·--, 
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Se prohibe el acaparamiento de baldíos· exlglendci ·la colonlzaciCÍn •de. éstos, 

prohibiendo a su.vez que la tierra col~nlzadapasa~a a ~manos muertas. 

En la Ley GeneraÍd:Í ~Gd~~e~r~~o d~~1~54,i~~~~igeaic~l~rlo qu~ adquiera 

la tl~rrá clel IÓte otgrgad~, quí{pagara el pre'dÜ por residir en él y cultivarlo, 

• si~ deJ~r· ci~:~u¡t1~~r1ó Jti;a~te ¿1íl,c({áh~s ~ció.~ecútÍvos.• . 
. •,;-:-;,, .·.::/~::·:-::,:.:._-:::-._. ·;·-' . ·:~ ... ,,. __ 

Média~te la ley de clésanio'rÍ:izaclón del 25 de junio de 1856 se propuso abolir 
- .• '" . ' "~-· .• ,.·.' ••. '. ¡ • . "'' , '. -- . - . 

·. los' e~rores'derivadosde iá amortización de la propiedad que ha mantenido el 

at~.asó del :·p~í~.~ i~~idÍend~ el desarrollo del arte y la Industria; se propuso 
. ;. -· ·.· -· ''i "' . . -

tám?ién e11ref1nar)os:~bstáculos del sistema tributario y unificar con apego a 

la ley linó nuevo; se desconoce la capacidad jurídica de las corporaciones 

eclesiástic~s y civiles para adquirir la propiedad o administración para sí, con 

excepción de las indispensables para su labor. 

La Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos, establece la separación 

absoluta e Independiente entre los negocios del Estado y el clero; se 

suprimen las ordenes religiosas y la creación . de nuevos conventos, 

congregaciones y hermandades religiosas. 

La Ley de Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldíos, enuncia que todos 

aquellos bienes Inmuebles que no han sido destinados por las autoridades 

para los servicios públicos, ni cedido a particulares o corporaciones, se 

autoriza a todos los habitantes para que los denuncie y previo pago los 

adquiera hasta en una superficie de 2500 hectáreas. Debiendo existir un 

habitante por cada 200 hectáreas perdiendo dicho derecho si en un término 

de cuatro meses no eran ocupadas, fomentándose así la propiedad 

fraccionada. 
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Durante dicho periodo, se Intentó poblar todas las zonas deshabitadas, lo 

cual solo se logró en una mínima parte, yaque la compra se veí.a limitada por 

los escasos recursos económicos con que contaban ·las denunciantes, como 

consecuencia de tal situación las compras fueron hechas por hacendados y 

latifundistas que aumentaron sus extensiones territoriales. 

Por otra parte, ya que los Estados Integrantes gozaban de autonomía, sus 

respectivos gobernantes fomentaron el acaparamiento de las tierras entre sus 

conocidos. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, permitió 

a los extranjeros adquirir terrenos, todo ello con las limitaciones señaladas 

en dicho ordenamiento y obligándolos a hacer productivos dichos terrenos. 

Así, durante el movimiento de Independencia se buscó destruir el latifundismo 

existente y lograr el aprovechamiento de los terrenos baldíos, siempre con la 

prioritaria Idea de abolir el estado de esclavitud en que vivían los nativos, lo 

cual al final de la lucha se logró parcialmente ya que adquiriendo al amparo 

de la nueva legislación se originan nuevos acaparamientos de tierra. 

1.4 EN EL MÉXICO REVOLUCIONARIO 

Durante este período se destaca la concentración de la propiedad, debido a la 

Inexistencia de legislación agraria y a la libre subasta de los lotes baldlos, 

mismos que eran comprados y otorgados al mejorpostor, dando lugara los 

grandes latifundios y el control del clero en dichos terrenos. 

En el período de Don Porfirio Díaz, México vive ~na presión de esclavitud en 

el cual todos los sectores sufren los efectos de una política de Inversión, a los 

TESIS CON 
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' . .: . ·. . ·. ' 

hacend~dos y rt~os les favorece la aristocracia territorial, en dicho lapso 

reciben fuertes apoyos lás compañía~ deslindadoras. 

La actividad de.las C:ompañías ·deslindadoras· generó verdaderos latifundios 

¿u~ a¿íll~~tarC!n el capltatde lnver~Íón extranjera, el comer~lo y la minería. 

Lll slt~~cÍón d~l .¿a~p~slno y la clase obre~a es Igualo peor qJe erí la época 

• antertdr:ioinadas extenuantes, bajos salarías y multas por el deterioro de la 

ma~ul~arÍá, :lns~9J;¡~~d e tnsalubrld~d, · 10. qu~ · orlgtn~n atgJnos ·conflictos 

entre obferos y. patrones. Surgén algunos .. brotes de' rebelÍÓrí. en ~entra del 

. •· stst~;;,á dé S~Nld~ml:Í~~ y aprestó~ q~e Impera, rnlsmos due son reprimidos 

¡{ci~ éí:9abt~rílo.t · · • 

EJ P,arttdo Nacional Democrático, encabezado por Don Francisco _I. Madero, 

representa los Intereses de su partido y el de muchas otras personas, que 

están en contra del gobierno de Porfirio Díaz. Mediante el Plan de San Luis; 

Madero prometió una redistribución de tierras, destacando la consigna de 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN", y en su segundo párrafo, 

cláusula tercera, señala; que " Numerosos pequeños propietarios, en su 

mayoría lncligena, con apoyo ele la Ley ele Balclíos, han siclo clespojaclos ele sus 

terrenos por acuerclo ele la Secretaría ele Fomento y por los fallos clcl Tribunal, es 

justo ele justicia, restituir a sus antiguos poseeelores los terrenos ele los que focron 

clespojaclos en forma arbitraria. se elecl;iran sujetas ;i revisión las clisposlciones ele las 

autork\aeles aclmlnls!tativ.1s y l.is sentencias ele los tribunales en to<\a la República. 

que motivaron el elespojo. qt1c<\anclo los usurp.1clotcs y beteeleros obligaclos a 

clevolver los terrenos clespojaelos y pagar w1a inclemnización a las víctimas pot 

elaños suÍtlclos .. : 4 

4 MOLINA ENRIQUEZ, Andrés .• Antologio'. Editorial Porrúa s. A., México 1969. Pág. 
217 
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Impulsados por la Idea de una redistribución justa de tierra, el 20 de 

noviembre de 1910 . se inicia el movimiento revolucionario "en contra del 

gobierno pcirftrista, ~sí se origina un ~llevo encuadramiénto jurÍdico de la 

. tenencl~ de la tÍer~,>c~n características distintas á las anteriores épcicas. 
;:'·· • • ·.·,.:.. .¡. 

El .Pla·n.de Texcocodé 191Ó.1 en el cual .Andrés ·Mollna Enríquez; postuló el 

fr~c~l¿~a~le;~t6 "cie 1~~·iir~nd~s·:~~~p1ed~des'y1a·.~~tr~9~•·c!e1~ ·tierra a los 

éampesinos,• 1á libertad dé Importar y' ~~p~rtar'i<ls· ceieáles ;¡ las bases· para 

··· regul~r·e1 trabaj6 ~sá1~r10'0 j~rnal j~sto. 
- -... 

La .. mayor parte de la población del Sur del país estaba conformada por 

campesinos que durante el porfiriato habían sido despojados de sus tierras, 

por lo cual en el Plan de Ayala del 28 de Noviembre de 1911, bajo el lema 

"TIERRA Y UBERTAD"; enunciaba que serían devueltas a las comunidades 

campesinas las tierras, montes y aguas de los que fueron despojados, se 

expropiaría la tercera parte de las tierras monopolizadas para que los 

ciudadanos pudieran obtener terrenos de siembra que ayudaran a mejorar su 

situación económica, se nacionalizarían los bienes de todos aquellos caciques 

y hacendados que se opusieran al Plan, y por último se juzgarían como 

traidores a todos los jefes militares que se opusieran o desconocieran el Plan. 

El General Don Emlllano Zapata, genuino representante de los campesinos 

mexicanos,· se· constituyó en símbolo del movimiento revolucionarlo, por la 

reivindicación de los "derechos del pueblo· Indígena en general, el reparto 

equitativo. de las tierra~ y ~r logro satisfactorio de la emancipación social, 

económica, política y culturai deº 1a's fa~lllas campesinas, que representaban 
, .. ,-, -----: .·--- . 

uno de los sector.es más explotados. 

.; ... -- ···-
! 

; '-'~\. :. ), ····. 
I 
! 
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En el largo proceso histórico de la propiedad comunal e Individual en México, 

el Artículo 27 Constitucional es el resultado protector de la tenencia de la 

tierra, contra los actos de los Estados ·Integrantes de· la ·Federación,. al 

enunciar: 

• L1 ptople<la<l ele las tierras y agua; compt~n<lldas <l~ntto ele los límites <!el 

tcnltotlo nacioi1al, cottesponele otlglnalmente a la Na~l~n. l;i ~~~lha t~11lel()y 
tiene el eleiecho <le, ttan;mltlt el el~mlnlo ele ellas a los partÍcúlarei;c61lstit~ye~clo 
la ptopieelilel ptlv~da". ~· 

También establecé que; 'Las exptoplaciones sólo. poelt~n hac~~{pot cau~a qe 
utillel~clp~blicay meelia~t~ ln<lemnlzaclón'. . . ..... .·· .. · .... '' ~J' 
.Resúltarido. ambos pronunciamientos un 'escudo,proteétorcié. la •iJrópiedad 

• ' . - . ' • ' • t • . -·. • .•••• : ~-··. ' .. ' ' . ' 

territorial, 'entre las .distintas entidades féderatlvas .ásí co!!l_o•entre• el Estado· y 
.,,../:'.,~, ·/:·: 

" ·. :·· ·',,,~;~·~ :::. 

' ·, -·~ ~·~ ':~) <"·ú\ ~:;;~~:-.:~~.:~"·:.· 
.··A.sí nace' el. ·prlnclpiÓ de.· 1a . Ley. Federal Agra~la, .•• la _qGe establece que para 

usar, 'dlsf;~taÍ y dispone~ de la pr~¡Íled~d cÓ~ iá~ rllOdaÍida~es que dicten las 

leyes de las entidades féderatlvas,' en lo réfer~íl,t~ a la propiedad social, sólo 

podrá ser vía expropiación y previa lndemnÍzaclón por la misma. 

El anterior criterio sigue vigente' en la actu~lldad y representa un logro más 

de los particulares ante el Estado; ya. que aún con la protección existente 
. · ... ···· 

entre los particulares se siguen generando Invasiones al margen de la ley que 

'CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Editorial 
Porrúo S. A. México 2000, Pág. 18 · 

TESIS COW 
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aunque en forma relativamente discreta llegan a ser verdaderos latifundios 

en nuestra actualidad. 

1.5 EN LA ÉPOCA ACTUAL HASTA DICIEMBRE DEL 2000 

El problema del crecimiento poblaclonal, económico y consecuentemente de 

la tenencia de la tierra se ven afectados de manera Importante por los 

movimientos armados de Independencia y revolución; ya que Importantes 

grupos de población emigran de sus poblaciones rurales una vez pasados los 

movimientos armados, hada aquellas ciudades que ofrecían mayores 

condiciones de· seguridad, principalmente a la Ciudad de México, que 

absorbió el 60.3% del crecimiento de la población urbana de todo el país en 

la década de los veinte. 

Deifpués ele muchas< décadas de relativa estabilidad y lento crecimiento; a 

partir ele los ~ñ~s4lrs y SO's, se acentúa en México, particularmente en la 

·Ciudad de' Méxlc~, el proyecto de Industrialización del país, que conlleva a 

un~ aéeleradá concentración de recursos, pero también de problemas de 

distintos ·Órdenes en el que resalta la expansión territorial y crecimiento 

poblaclonal. · 

Fue esta concentración urbano" Industrial,. que careció de• una ·adecuada 

. planeaclón, , .1~ que contribüyÓ al, crecimiento desmesurado de la Ciudad. de 

. Méxíco, .produét~ '.de ;.I~~ n'ií9~aclón d~Ílnte;lor del • pari. a ¡~ ·c~,plt~i de la 

RepúblJc~. ' ' ';:\/ •. • , _ ...•.•..... _ ·· : •.·.·,· .. ·. ,_,--fk"' 

Este contlnú~ crecl~le~t~ 'urbano que ~e ve~ía d~nd~ d~scle el porflrlato en la 

capital, genero un desordenado crecimiento urbano, Incrementó la población 

TE'C!i" r1ori 1._iJ V L~ 
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de la Ciudad de México. Es por eso que la historia cie los asentamientos 

hulllanos Irregulares es parte Importante en el crecimiento de la Ciudad. Este 

créclmlento Implicó todo un proceso organizativo para obtenerun pedazo de 

tierra donde vlvtíqüe en consecuencia es tomada conforme a las necesidades 

de cada lndlvlduo o grupo social. centrándose la lucha en el reconocimiento, 

po~ parte ci~l~tiiéi~'cierderecho básico a la vivienda. . . 

. </" 

En e¡ úitííllo siglo ei parqUe habltaclonal, ha crecido en casi uri mlllón de 
- . '. ,. -t,-', -- '.,> .. '' .: . . ' ,, .. 
viviendas lo que 'resúltiltnsuficlente para cubrir la demanda. existente. 

· ·El resÚ)ta~'o;$§y1í~,efuna ctdd~d. •.ca~' un ,·c~mul~.cJ~lrregularldades en 

partléular enló rélatlvo a la. tenencladelát1efril; que nó soló representa un 
•• .,, •• -.< ,, ····:¡-. ·- . .. . ' ' 

' problema de . control sobre esos· terrenos. irregulares ·sino ·también, Impide 

m~nten~r una recaudación exacta de lmpuest~s catastrales, así como del 

suministro de agua y servicios, ya que lcis Inmuebles q~e .han sido 

construidos sobre predios Irregulares carecen de todo servicio públlco1 que 

tiempo después y apoyados por otros grupos sociales solicitan a las 

autoridades administrativas respectivas, el abastecimiento de esos servicios y 

la regularización de sus lotes. 

La Irregularidad de los asentamientos humanos y de la tenencia de la tierra, 

surge al margen del régimen de planeaclón urbana, donde los particulares 

sólo tienen la posesión y no la propiedad de la tierra; realizan 

fraccionamientos clandestinos en zonas reducidas y sin servicios dependiendo 

a su vez de las siguientes condiciones: 

1.- Que los propietarios de tierras urbanas de la periferia que posean los 

suficientes recursos económicos, la capacidad empresarial para llevar a cabo 
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. ·' ' 
- _: . '. , -

' ' . . -'." : - ' "<' 
la urbanización asi i como que cumplan con la . Ley respecto · a los 

procedimientos de fusión> y fraccionamiento/ p~ra d~~ ~tenciÓn a la demanda ·. 

habitaclonal •. :\ .··.· ;> , ,,·:: ,,. ~r )< 
:_-.-\·,·:,::' . >>··.: -,,,:.<.::: 

•.. 2} Del potencial.· habitaclonal de • las·. áreas;· con lng;esos altos' para que 

·•·· ~ub'rari 1~ demanda hab1tác1ona1 del rracclo~ador ... /C:' · .. ~: :\ . 
~ :·,_:-~:-_ 

3.~ ·El Estado, a través de sus dependencias gubernamen~I~~: ~odráaplicar.: 
las normas y sanciones a quienes no las cumplan al fraccionar su terreno, 

.·· '.· 

otro de los factores que genera la irregularidad en la tenencia de la tl~rra, e~ 
la falta de títulos de propiedad debidamente legalizados e' Inscritos ·e~ el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Fecle~~I, I~ qu~ 
: ··./-":". '-. --. - -

Impide una enajenación de acuerdo a la norma jurídica. 

Al formarse las colonias, las cuales se dividen en las que vivía la clase media, 

como la Natlvltas y la Moderna en las que los fracclonadores, cuando 

aceptaban cumplir con las obras de urbanización, éstas se condicionaban a 

un pago adicional al costo del lote, y si no se realizaba, se amenazaba con la 

pérdida del terreno como sucedió en la colonia Portales donde vivían los 

burócratas, éstos a través de su organización a partir de las dependencias 

oficiales fue el mecanismo utilizado en algunas colonias para lograr con éxito 

la satisfacción de servicios públicos¡ tal y como ocurrió en las colonias Postal 

y Federal en las que el comprador se obligaba a contribuir para los servicios 

públicos y el vendedor (en este caso el Consejo de Administración) a realizar 

por su cuenta la pavimentación, Instalación de drenaje, agua y alumbrado; y 

donde habitaba la clase obrera que sólo tuvo dos alternativas: comprar lotes 

en los fraccionamientos que a precio accesible vendían los fracclonadores 
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para colonias obreras o pertenecer a un sindicato obrero organizado en 

cooperativa de·. vivienda. Estas colonias permitían a los colonos Iniciar la 
construcción con materiales de baja calldacl, caracterizándose por ia ~~sencla 
de servicios públicos. 

Con el transcurso de los años y el aumento de la irregularidad de.,la tenencia 

de la tierra, el gobierno se ha visto en la n~cesldad de ~r~~r clivelsos 
órganos que regularicen la tenencia de la tierra;. como· lo ~ori I~ ~Íl~lna 
denominada "COOPERATIVA" creada durante el · Gobl~i~o é!el General · 

Lázaro Cárdenas cuyas funciones eran: 

1.- Organizar y fomentar la creación de nuevasc61~Jí~~~d~ntro~'e;losllmltes 
de la ciudad de México, proporcionándoles lo~ ~ert'í~I~~ i)Úb1i¿os ~~cesa~los. 

:;::/,.-';~ ;>·-~'-:,;,\'.:,:.;~'-,''' - ----- --·.· ·-' 

2.- Aprobar los· proyectos' y PE:sup,~~;t~~.:;J~r~;,;1~··c~~fo~t~~i~~·.•de ~uevas 
colonias. · •. ,., ... "·"·" ,.. , ..... <. · ·:/.',' · 

.:.;::" •. ~-- --'. h' ___ , __ ;,,,,::.:, _,., .• ,. .•:·;. :::-\ 

·-··.J:'~: '··: ' -,_~;-- >""';~--~--~: :~~:~,:,_. ,.-.~·;;:_~_-. -
·;->;:-.>·;:.:[,¡ , __ ,·,·'::' 

3.~ Registrar a la~ ásoclációnes dé'calorios y mejorar la colonia .. · . 
. _,, , . ,· .. :~-'. : <:\.::._:-:::{;··:~;':-::~ .... ~ . , ~-_}:_ ~~~~ :~'-F_;.:, ~ ::->~;:: ~:/:;":.~· 

4.~ inte~~~1'r•~o~~'~ri¿;ri~i:f~~~i~cJ~r~· cie'ccigt~~to~ d~'compraventa y la 

expedlcló~ .".d~.~títulos ;de: pfopl:da~,· ; resp~dcí''··~·· los.· terrenos· del Distrito 

·•. Feder~I :y,~n.zo.n.~~,~~~~~P,~~,~,~~: :'b:,o:'<.:: ? · · · ·. · · 

Eri el gobl~~no'd~~avl'.er'~~j:'Giméz p~(6e~reto de fecha 28 de marzo de 

. Í94lse ¿rea'1~'oflcf~a de'. Colonl~s, que se agrega a orientar la regularización 

de la tierra. 

TESIS CON 
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En 19l0, se creo la Dirección Gener~I de Promoción de la Hablta~lón, cuyas 

Funciones ~rall: ·• 
' . - --7, ~;- ·_:. ~'- ::--. - . . __ ,: . '. . ''.. - - ' - -

. l.~ éolab~rar co~ las dependencias· públl~as y · prlvadZpara 'resolver ·sus 
pro61e~~i.: ' ··. · .· . .. · · . .. . · · 

··-· -·. '-_-··-· - - - -

~o~~~tar la regularización del p~trl~onlo famllla,r. 

3.- Fomentar los programas de construcción de Unidades Habltaclonales ante 

dependencias gubernamentales y organismos del sector público y privado. En 

la actualidad dicha función es desarrollada por el Instituto de Vivienda. del 

Distrito Federal .. 
.. ; 

4.- Administrar las Unidades Habltaclonales a cargo del ~lst¡lto Federal. 

S.- Tramitar los asuntos d~ las colonias d~I Distrito Federal y la 

reglamentación de conducta de las personas (p~seed~;~~), ele Íos ter~eros, 
. títuto~ytodos}os ~ctos que dependí~n de cada oficina/ •. · · • 

.·.·•· · En. J~~tó cie' 19n; se crea ta Subdirección de colonias, reforina~clo la Ley 

, O;gánté~ ·de( Departam~nto del Distrito Federal y el 30 de diciembre de 

1972, ~e' c~e~ I~ Procuraduría de las colonias Populares¡ que era la encargada 

. de piomover la colaboración de los colonos, para regularizar y rehabltar las 

cofonta-s y zonas populares¡ Intervenir en tos casos de ocupación ilegal de 

predios destinados a habitaciones populares¡ asesorar a los habitantes de 

esas colonias y zonas urbanas para resolver los problemas de servicios. 

-----------·---- --------
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A mediados de 1972 se crea el Fideicomiso para Integrar el Desarrollo 

Urb.ano de la Ciudad de México "FIDEURBE", para los asentamientos 

humanos no controlados e Irregulares. Posteriormente, con base a la Ley de 

Des~rrollo U~bano del Distrito Federal, publicada el 7 de enero de 1976 y a 
. :-· .· 

fin de evitar la duplicidad de funciones de las autoridades responsables de la 

regularización territorial, tanto de la Federación como del Distrito Federal, el 

28 de junio de 1977, se crea la Comisión de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal "CODEUR", organismo técnico descentralizado dependiente del 

Departamento del Distrito Federal, delegando en el mismo las atribuciones de 

la Dirección General de Habitaciones Populares, de la Procuraduría Popular y 

el Fideicomiso para Integrar el Desarrollo Urbano de la Ciudad de México. 

En 1978, se crea la Dirección del. Área. de Recursos Territoriales "DART", 

encargada de ejecutar los prograni~s y nietas de la Comisión de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federaly ~ri: ó~IJb~~ ;~el mismo año, se estableció que 

tanto la Dirección del Área de R~~u;sos';Terrltoriales como la Dirección 

General del Registro de·· 1a ·· P;op\ed~d ~o~ las autoridades administrativas 
,- '. - •e,•·• •;'-' 

encargadas de regularizar la tenencia de iii tierra. 
. ,, ... ,,:·.·r·· 

En enero de 1983, la Direcci<Ín delÁrea de Recursos Territoriales cambia de 

nombre a la Dirección General de Regularización Territorial "DGRT" 

adquiriendo . en forma exclusiva las facultades de regularizar los predios 

Irregulares . en el Distrito Federal, bajo la supervisión de la Secretaría de 

Gobierno. 

En la actualidad la Dirección General de Regularización Territorial a 

regularizado prácticamente 80% del total de los predios Irregulares, sin 

perder de vista que todavía existe gran cantidad de predios Irregulares 
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pendientes de regularizar, por lo que el programa Implementado para tales 

fines resulta necesario de aplicar con el afán de dar seguridad jurídica a los 
- . . - : . -

poseedores de esos terrenos que en la mayoría de los casos son resultado de 

ventas fraudulenta¿ o bien son predios cuya posesión tiene un origen Ilegal, 

además'eril~'ma~C>ríade los casos ya cuentan con los servicios públicos 

lndl~pe~~able~, ¡)~'ro sin realizar las aportaciones fiscales correspondientes 

por los íll1srliC>s. > · 

Debido a los :altos: costds que tienen los lotes en el mercado, existen también 

lotes qu~ se encuentran en zonas ecológicas, de alto riesgo o federales, los . . -

cuales debido . a esa ~racterístlca no puéden ser regularizados, 

representando así un gravé problema en la ·actual tenencia de la tierra, 

debido a que las famlllas ahí ásentadas viven en un constante riesgo. 

Así desde tiempos remotos los gobiernos respectivos, se han preocupado por 

una justa repartición de la tierra, aunque solo se ha logrado parcialmente y 

el control de tal situación se ve reflejada en los Ingresos monetarios que 

representa una Indebida tenencia de la tierra, representando además uno de 

los problemas que debe enfrentar una ciudad que crece sin una debida 

planeaclón urbana. 
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2;1 ORIGEN y EVOLUCIÓN 

El origen o nacimiento de todo asentamiento humano Irregular o regular está 

conformado por distintos elementos que a su vez son esenciales, entre ellos 

encontramos principalmente al elemento humano; representado por un 

grupo social con necesidades de vivienda resultando el segundo elemento 

esencial de todo asentamiento humano; otros elementos son la falta de 

urbanismo característica primordial en los asentamientos humanos 

Irregulares as( como diversos aspectos sociales, jurídicos y económicos 

que convergen en dicho asentamientos. 

El ser humano es por naturaleza un ser social, que busca agruparse con otros 

entes con idénticas creencias o necesidades. La primera necesidad que busca 

el hombre satisfacer es la vivienda que lo proteja de los fenómenos naturales, 

del pellgr~qué_ representan ciertas especies animales así como de otros 

grupos soclaies que buscan apropiarse de extensiones de tierras sin 

conslder~f qü~ éstá tengáun poseedor o propietario. 

Por Ío anterior, ~~~~e f l~~pos remotos los grupos soclales se han visto en la 
,·· , . :: . . ':"''-~.; ·::,~. ·;: ;;.' .. :··~:F·::··~· .. /"·" :·r~, ;. . . 
ne~esldad .~edellmltar sus ~errltorlos en forma material y en algunas culturas 

··bajo la prote_2dó~V:t~~~I~ ~urídlca de la ley; apareciendo as( la figura de la 

propledad.··:·Y.::A;·. , .. 
';.'··:_;._y!::':-,,"' 

, · .•... · 

Existen· distintas cieltniclones ~es pecto de la propiedad, pero para efectos del 

presente tr~bajo ente~deremos a la propiedad como: 'La fucu ltac\ ~uc 
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cottesponcle a un~ persona lla.macla ptopictatio; ele olitcnct e11 forma c\ltccia ele 

una cosa t0<la la utiliclacl jutíc\lca y material ~ue es susceptible ele procurar· 6. 

Ya en el capítulo anterior se estudiaron las formas de tenencia de la· tierra en 

México, pasando por la época precolonial en la que los mexlcas lnlclalmente. 

arriendan el Islote en que se asentaron; con el·. tra~scur~~d~I tiempo el 

Estado azteca divide las tierras en públicas y comunales 'establecl~~do ~una 
vigilancia cercana respecto de la forma y fines de. cada una 'ele ici!tt1e;ras, 

pudiendo adquirir la tierra en forma hereditaria slempr~ ~~n·l~s i~stridciones · 

preestablecidas, así como otorgando. el .. · respe~iy? ;~~~() ' p~r el 
aprovecham1ento de esa tierra. · ,- ,._ · .,_ 

Durante· 1a época colonial, las tierras ~~~quistadas pasan a propiedad de la 

corona española misma que las adjudic~ co~ carácter lnallenable a los nuevos 

núcleos poblaclonales mlsmasque desde antes de la colonia pertenecían a los 

nativos sometidos. SÚrge la gracia o merced real como única forma de 

adquirir el dominio particular de la tierra. Aparece también la pública 

subasta como forma de adquirir la tierra. Respecto a la propiedad indígena 

durante la colonia solo, se reconocieron la comunal y la individual, 

prohibiéndose el embargo y la venta de éstas, con el fin de proteger dicha 

propiedad que se encontraba condicionada a la posición social y económica 

de que se gozara;. en esta etapa de la propiedad territorial encontramos 

tambié~ un trl~utÓ 'q~e debía pagarse por el usufructo de la tierra. 
- - - · • ~ - -- '-"-• -, ~ re ----·-;,=- , • 

En el México ln~~pendle~te Ja leglslaclóri existente se limitaba a regularizar 

las tierras· V la; actlvlcl~d~s ;agrárias, encontrando una desigualdad en la 

• BAQUEIRO ROiAS, Edgard. Derecho Civil. Editorioi Harla s. A. De C.V. México 1999. 
Pág. BB . . . 

----J TE'.llS CON 
FAJJLA DE OHIGE¡11 
------ ·--·---



32 

posesión de las mismas ya que estas se encontraban en. propiedad de pocas 

manos, existe por lo tanto un. total· latlf1mdismo. de la. tierra. Consumado el 
- . ·-,e .:-· ,·-. ·- .-. - , .. ··.,' ·. ,·. -, .... 

movimiento . de: ln,dependencia< se prohibe• ét ~·~caparamlento ,dé . terrenos 

baldíos, .··se declara la separación det·dero y el Est~do: ''3' ··.· 
. >·;--:::·,,:_._·:"· >:}.··-

.·• Medlante)a·. Ley·.d~Óc!Jpa~1t5n y EnaJenadóg def~r¡~~;o~~atdí~s .se•.orlglna . 

'una serie de ve~tas re~pecto de esa;tler~as•s1n,d.~efto,~~~;5~~iebra~tes son' 

. el Estado y los particulares; aún sin el 'pr<ipósit~ ~o~··e~ta~' ventas 'generan 

nuevos latifundlÓs ya que . solo la . perscma '. ~ó'n · I~·; 's'ii'ficÍ~~t~ c~p~~idad 
e~oríóin1C~ Pu~de acces~r al mercado·:de.ia' t1e:~r~:~;:>,-~: >:\>; . "· .' ._,,_ :· :"::>" 

También en et México Revoiuclonarloet obJetivCÍe~ de~irutr'etáiapar~mtento 
de tierra, fraccionando las tierras y otorgándolas a';lo~ dí~p~slnos' que 

carecían de ellas, es en esta etapa de ta':h1storta',)1~e,~e 'anu~cla la 

redistribución de tas tle~ras con el fin de termín~r ~¿~' ~Í tatifundl~~~: Se dice 

que la propiedad es la expresión jurídica el~ ~kíí~~¡,¿•;ri~'turat'~6~o es la 

apropiación de los bienes necesarios para la .sup~~1Se,n~1~'~ ~eali~a~iÓn de los 

fines humanos, que se ha traducido en la aprÓplacÍóri' dl?'lci rlq'Jezá y de los 
. ' ¡ . - ' • . --~ . , . ' . 

medios de producción de ésta. Es el más ár!lilt.ío y clúrabi~ de los derechos · 

reales al que las leyes han considerado más digno de protección.· Res~ltado · 
de este movimiento y siguiendo con el ~rlterlo prot~ctor de' la propiedad en 

nuestra máxima ley se describe el Artículo 27 Constitucional que delimita la 

propiedad de la tierra a favor del Estado y los particulares que podrán 

adquirirla con las respectivas restricciones que el propio numeral señala. 

Finalmente,• producto del acelerado crecimiento de la mancha urbana que 

desde. los años . cuarentas y cincuentas sufre la Ciudad de México, 

consentimos tanto los particulares como el estado el surgimiento de distintos 
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centros poblaclonales cuya tenencia de la .tierra es Irregular; a nadie extraña 

que los medios de comllnieadón eiéct~ó~iéos y esc~ltos hablen de grupos 

. sociales. qu~ ~7 ~a~lflestan ~n ·el ~rán ci.é 'o'btener iá regularización de una 

extensión determlradá de tierra/, la cual en . forma Irregular poseen al 

.. c~rísfrllir en ella sus' hogares qúe'carecen' de. los mínimos servicios públicos. 
- • •' ; ,. , \'v:i'•• • ·,, .. , • ' ' ,, • ,, • • 

Los gr~pos ~é';fndrilduos'(¡Üeposeeride esta forma la tierra, argumentan 

que' al. no'. ~rint~/~rin' lo~"i~~dl~~·~~ri·~ó~i¿os suficientes para comprarla se 

·~en e~ lan~cesldadd~·,~~~dl~~1\ot~ en.que se asientan; otros factores que 

bri~lna~·1~1'~~~gulai1ct~dde'Í~ t~~eri~lade 1.a tierra son los contratos privados 

realÍzad~s~I~ lo~m·r~1rii'6~requ¿r1;n·,~~t~~cÍe ley y las transmisiones verbales 
• ... ,· • - . -". ¡-~ : _., . •,,-e· ---.o_·.·'·--~ - e ··.' .. ~. ' . •'· ' - ' 

hechas a través del tiempo' entre los miembros de estos grupos sociales. 

Al Inicio del p~esente .·apartado s~·ñala~6~··a¡'urbanlsrJ1o como uno de los 

elementos que Integran a los a'se~tul1i~.~to~ .hu6~~~~· Irregulares, mismo que 

consideramos Importante definir pa~a está};¡{~o~lbÍtld~des de conceptuallzar 
- . ' . - ' .. '. ~'-, ·- '-.' .·:.,;.-; ,_"~ ' .. ' ,, 

a los asentamientos Irregulares que nos ócupan>·i¡;,;:·i 

"El Vtbanlsmo es I~ Clend~ que estu<li~ I~ creación, <lesattollo y reforma <le los 

núcleos mbanos· 1, La anterior concepción nace en el siglo XIX como 

respuesta a los problemas planteados por el crecimiento de las ciudades. 

Así; uno de los problemas de las grandes ciudades es la necesidad de 

urbanización que presentan los asentamientos Irregulares en donde al 

asentarse un grup~· s~¿lal en un terreno no propio que carece de todo 

servicio· .. público¡. este _grupo_ social. comienza a demandar a la entidad 

·
1 Diccionario Enclclopédl~o Ibolpe, Editorial Ibalpe Internacional de Ediciones de 
México, S. A de C, V, México 1999, Pág. 1230 



territorial que provea e Instale los servicios propios de un núcleo residencial 

urbanizado. 
. . 

- '.. . _-_ - . 

El . urbanl~mo. y. eÍ crecimiento de las grandes ciudades· _está fuertemente. 

ligado a la Ílligraclón que se presenta hacia la gran metrÓpoli por parte de 

. di~tilltos' sectores poblaclonales que motivados poídlstlnt~~ falacias, respecto . 

~ qtie\en · 1a ciudad son abundantes el trabajo, ia 'v1víe~d~1~sí:~omo. l~s · 
oportu~ld~des¡ llegan a la ciudad capital, sin contar co"h :un luga~ en d~nde . 
~¡~~ biiÍJgando tales circunstancias al haclnan11entó_,h,~~ano 1 y a la 

frag~entación de la tierra en pequeñas propiedades;
1

'dejand~ de lado los · 

. ~e9úe~Í~lentos legales necesarios para realizar ' dicha >ir~~ííl~ntáción, 

. ¿o·;¿títuyerido ésta otro de los orígenes de la lrrégularld~d terrltoriál. 

LiÍ ·en1Jgfación de . la población del campo a las ciudades generan un 

desord~n~ciCl,'.;cie~hnlento ··.urbano, las llamadas manchas urbanas, los 

cJnturoñés de ·mÍse;ia; la Invasión de predios particulares y la ocupación de 
.. '·.,:,·., ,':.'" ' 

zollas ~e· ~~~er\la ecológica o la de propiedad federal o local. 

Asiml.smo lo; asentamientos lttegulares según ur1 estuclio especial tealizaclo pot el 

lnstltÚto Nacional ele la Vivlencla ( INVI ) se generan conforme a las siguientes 

etapas: e 

PRIMERA.- Tras el surgimiento de un líder nato que conjunta un número 

determinado de Jefes de ramilla escoge un terreno especifico al que somete a 

una larga observancia para determinar si es utilizable, si cuenta con vigilancia 

'INVESTIGACIONES ESPECIALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIVIENDA, 
"Investigaciones de las Ciudades Perdidas•. México 1968, P6g. 9 
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continua o carece de ella o si simplemente es un terreno -baldío 

abandonado. 

SEGUNDA.- Se anallza Ja ·lejanía del núcleo o agrupamiento pollciaco 

próximo así como sl existe una vlgllancla pollciaca sobre el Inmueble para 

estar en poslbllldades de fijar Ja fecha y hora para Invadir el Inmueble 

generándose el despojo de cosa Inmueble; el penalista Francisco González de 

Ja Vega señala que las acciones dellctlvas del despojo de cosa inmueble 

"conslst_en en la ocup.¡Crón del Inmueble ajeno, o su usa. o el uso de un derecho 

re,¡/ que, no petlenezca a quien lo ejecuta y en tlgot técnico puede pensa~e que la 

oc_upacló~ _es clme~lo <le a<lqultlt una cosa con ánlm,o <le hace~e dueño <\e ella• 9. 

' - -

TERCERA.- Todos Jos hombres, mujeres y niños construyen con material de 

desperdicio industrial o mat~rlal núevo (lamina de asbesto, cartón, palos etc.) 
_:..:,_~_ '.._ 

sushabltlclones en' drindé_se lnstaJclrárit 
. - ' . . 

Cornó de· fo~ma r~lt~r~da''.seha mencionado, estos asentamientos son 

. care~t~s de sé'rli~1~~ púbilcos y sanl~ad, de modo q~e unido el grupo social 

d~~a~da ~ i~ a~tri~1~ad admlnlstratlva e¿tos servicios y Ja regularización de 
... ,-,---- :·· .. •'. -·· . . 

Jos predlos;irivadldós a fin de obtener Ja seguridad jurídica sobre Jo que 
"".•'- ,., ,. -· " .. · ' ·. 

consideran su patrlíllonlo. 
<- .. :-·---:,\ .- . : . . 

. -_~ociemos afirmar que el origen de la Irregularidad de Ja tenencia de Ja tierra, 

es Ja falta de recursos económicos de un gran número de personas -para 

adquirir un Jugar en donde habitar, y encu~ntra su evolución en las ventas 

fraudulentas, las Invasiones de distintos predios como producto de las 

9 GONZÁLEZ DE LA VEGA, Francisca, "Derecha Penal Mexicano'. Ed, Parrúa. S. A, 
Edición. M México 1955 Póg. 296 
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emigraciones a la ciudad así como las transmisiones verbales que se dan 

entre los miembros de una familia o grupo social. 

2.2 CONCEPTO Y CONSECUENCIAS DE LOS ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 

El crecimiento acelerado de ta ciudad Inicia en la década de los cuarentas, 

pero se Intensifica durante la década de los ochentas, en la que el área 

urbana creció 40,390 has¡ correspondiendo al Distrito Federal el 28% es decir 

11,306 has del crecimiento reportado y extendiéndose a los municipios 

conurbados 29,084 has que representan un 72% del mismo crecimiento. 

Durante esta década destaca la expansión significativa del área urbana de 

las Delegaciones Iztapalapa, Xochlmllco, Tlalpan y Alvaro Obregón. 

La formación de asentamientos Irregulares en los diferentes tipos de 

tenencia y la Incorporación de tierras ejldales al área urbana, así como el 

empleo de la expropiación con el fin de crear nuevos centros poblactonales 

han contribuido de manera Importante a la expansión de la zona 

metropolitana de la Ciudad de México. 

La Ley General de Asentamientos Humanos en su artículo 2, fracción 11 

señala que un asentamiento humano es el establecimiento de un 

conglomerado demográfico, con el conjunto de sus sistemas de convivencia, 

en un área física localizada, considerando dentro de la misma los elementos 

naturales y las obras materiales que lo Integran¡ en su fracción III define a 

los centros de población como las áreas constituidas por las zonas 

urbanizadas, las que se reserven a su expansión y tas que se consideren no 



37 

' ,. ' - ·. ·: 

urbaniza bles por causas de preservación ecológica, prevención. de riesgos y 
mantenimiento de actividades productivas dentro de los dimites cÍ~ dichos .. 

centros¡ a~r. como las.· qu~ por . ~esolucÍón d~ .1a autoridad. c6mpetente . se 
provean para la fundación d~ los mismos:< ' 

' - . ;·. 

Por lo que siendo un factor Importante en el crecimiento .i:le la metrópoli es 

Indispensable estudiar en un apartado especial a los ase~tamlent~~)1umanos 
Irregulares. 

2.2.1 ASENTAMIENTO IRREGULAR 

Comenzaremos el presente apartado diciendo que factores determinan a un 

asentamiento como Irregular. (Anexo 11) 

satisfacer necesidades de vlvl~nda yde ~eivlclcis, C:u~ndó íiarisldo dotados en . 
algunos casós para la explo~clón ag~éí¡Íé¿uar1~:.:·:;:. ,~:<· ; . 

. ·~ '. :<·:,;~:..._·.·: ,;.":'·,·· , ·. ,~~·.··~·--.;r. ~·,:;.;:>..·~ .. -, ,. 
, ·: . .,, .:· ;i.:· f,J~' ' 

II.-. En much()s de
1
1os casoi;,n~:~~l~;·~~tá:da.nd~ ~j·~sb·adecÜád~1 ·pues 

sl~ndo d~ bue~¡j caiÍdad par¿ lá adr1~~lt~~~: i16v é~tá·~ ~J~bi~clos de casa~ . 
. ;_l. ' '. ·: :·¿y~:,:··_ < :::·~\·):'.¿~: (·-:;:~- -:: .'::;;:· ·. ;· ' 

m.~ Las ramma~ q~~ ~~~i10~'.v1J~n; '~~~t1~~~9'§ri~~J5~5\ó~' pre~a:i~ d~.la 
. tierra que les ge~er~ l~t~.anqu]\~~d: • '.•t ~~~ .·\::L . '' • :/< · · 

IV.- Los asentamientos s:·;Jro~.u~e~(Jn3~.·)~i'.s¡~¡~~ donde encontraron 
mayores.· facllldade~ . y·.· ello ••. provocó .u~·. crecÍriilento .· anárqul~o de . las 

poblaciones: 



V.- En la·· generalidad .de los· éásos, ~stos ·~sen~mlento~ carecen• de los· 

servicios.· más elémentales v•. sus' ;,;óraclas'se'l!ncuentr.an'.construldas eón 

materl~les de d~sp~rdlclo, ;q~é ~ci í~~ra~ co~s~ teého 'ei mínimo 'abrl~o ~.sus 

famlllas.
1

\ ........ ~··:· .• r.·.,;~· ·'<·é~·· ;.,:·:: ? ........ ·. 
• vádefin1mos ·~aílrar~~'a'1a · íe91s1ocióñ\i1~ent~ a icis'asentan11e~tós tiumaMcis, · . 

. ios.~Ga1e{~o.~cm·'pr~ciüdo. de 1gs ai~16uto~frs1cos'cieiii'i@fa~·51no.de ¡¡¡ falta•" 

de •.•. ~onna 'J'u~rci1~a.·qu¿ r~g~le ~> ~ropledad •. ci~1isJe1ci. y·· el•pr~c~só 'de 

urb~ní~~~,ó~. li~íste·¿º~;; c:ál1ri~~é:1ó~ de prd~esó~·~ódaie~~ué· se~lejan de ....... ··. -.-· ·-· ,.· - ' .. ' ·-··, ....... - .,, - ... -,.- .. , ,-.. -

Jo que las Jeyés prescriben; pcir esomÍslTlo, son asentamientos Irregulares~ 

. D~ este riiód/<1~ ;ti:gJlariJacl debeser conceblcla cC>!11º d tesultaclo. ele las 

formas a ,t~a~és.de las cuales el Estac\o define, caliílca y regula los procesos ele 

urb~nlzadón popular. •11 

·Como se dijo los asentamientos humanos Irregulares son la consecuencia de 

que no existiera una norma jurídica que los ordenara, con las reformas de los 

artículos 27, 115 fracciones IV y V de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, promulgadas en 1976 el estado mexicano, se 

responsablllza de dictar medidas que reglamentaran dichos asentamientos 

humanos, estableciendo no solo el uso, reserva y destino de las tierras sino 

también de las aguas y bosques para efecto de ejecutar obras públicas y 

planear el crecimiento urbano, así como regular la conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el fraccionamiento 

'ºBARRA GARCÍA; Félix, 'La Regularización de la Tenencia de la Tierra en México', ED. 
IEPES PRI, México, D. F., 1975. Póg. 9-10 
11 SCHTEINGART, Martho, "Espacio y Vivienda en la Ciudad de México", ED. Colmex. 
México 1991. Pág.149 
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de los grandes latifundios y la creación de nuevos . centros de población de 

forma controlada: 

Así á través. del artículo 27 constitucional, el Estado dicta las medidas para 

ordenár.~ lo concerniente a los asentamientos humanos y establecer 

provlsio'nÉ$de u[~; resé..Va y déstlno de lás tierras: •. J 

Y:. por••:me~I~ d~: 1~· (~Y.:de~~ral .• d(A~e~t~~ientos·.· fiu.manis,. ejercen las 

·~~tldadesf~de.rafl~~s,1a i~cut~~{~~~ tes'6tor9á'.~tcongr~s~ de ta .Unión ·para•· 

·t::~i~~;J~t~~itt:i,j~~~~~;!f Jt~d~:;t~s:"a·s~~~T:~nt~s:c~n. ta fi~atidad 

. Ef áse~tamtento huma~o Irregular crea un mecanls~¿ de opción alsueló, que 

stend~ aprovechado por los grupos sociales y potítt~os ~é·~r~s~rit~n a futuro. el . - . ·,,, ,' .•,. ,. ' . " 

gran problema de• 1a Irregularidad . territorial ya que ; en~ forma . Ilegal sus 

habitantes autoconstruyen viviendas provisionales ¡Íara\Je¿pl.lés· cambiarlas 

por habitaciones de concreto. 

Así, el asentamiento humano Irregular puede ser definido considerando · 

diversos aspectos del mismo como son: 

1.- Como una entidad geográfica o física: Desde este aspecto es 

considerado como una unidad geográfica permanente, delimitada en un 

espacio que puede considerarse en uno o más predios o parte de un gran 

predio explotado, según lo determine la Incorporación del número de famlllas 

que Integran un grupo social. 
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' " . 

En tod.o asentamiento humano, el factor determinante es la tierra ya que es 

un recurso limitado y que no es susceptible de producirlo, está determinado 

por la geografía y la limitación de espacios urbanos, además la demanda de . 

· tierra es acelerada en comparación con el crecimiento urbano y desarrollo de· 

la urb~nizaclón de éstos que están orientados a satisfacer la n~cesidad de 

vivienda del grupo social organizado. 

Como se mencionó al Inicio de este capitulo todo asentamiento humano 

Irregular esta conformado por distintos elementos que si llegan a unirse 

contemplando las normas Jurídicas de desarrollo urbano pueden dejar de ser 

Irregulares para ser regulares, siendo el urbanismo uno de los elementos más 

significativo y fácil de apreciar para determinar a que grupo pertenece ese 

asentamiento. 

2.· Como un grupo poblacional: Es la unión de varios Individuos que 

habitan en forma sedentaria dentro de un territorio determinado, que carece 

de servicios públicos básicos; quienes habitan en estos asentamientos son 

meros poseedores del lote sobre el que han construido sus viviendas, ya que 

no cuentan con titulo de propiedad alguno, por regla general al referirnos a 

los asentamientos humanos Irregulares pensamos en aquellos de reciente 

aparición, pero no solo esos lo son ya que existen predios e Incluso colonias 

compl~tasque deben ser. considerados como Irregulares, pese a que ya han 

sido. clotaclos dé servicios públicos, que han logrado obtener como respuesta 

a·Ía·l~cha socl~l,queUbra el grupo con las autoridades gubernamentales; en 

.este.' caso· la Irregularidad aparece al no contar los pobladores del 

asel1tall11e~t~ ~on ia propl~dad del Inmueble Inscrita ante el Registro Público 

de la Propiedad, 

Tt'Srt:! 0('1.I J.!i:. !·:..1 ~.1\) L 
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3.- Como desarrollo económico: Son los centros en los que el. grupo 

social disfruta de sus actividades económicas, ejerce su capacidad de elegir . 

sus relaciones sociales y culturales, aunque debe señalarse· que·· por su 

situación irregular y como consecuencia de conformarse ajenos a los logros 

de la sociedad carecen del urbanismo, la dotación de servicios públicos y 

habitacionales de interés social que gozan los asentamientos regulares. 

Finalmente el crecimiento voraz de los asentamientos humanos irregulares se 

ve beneficiado por la incorporación de las tierras ejidales al área urbana que 

se ha dado a partir de mecanismos impuestos por las características legales 

·de la tenencia de la tierra ejidal. Recordemos que la propiedad ejidal y 

comunal en la Ley Federal de la Reforma Agraria (vigente hasta las reformas 

del artículo 27 constitucional realizadas en 1992), era considerada como 

inalienable, inembargable e imprescriptible; estas características de propiedad 

limitaban el libre Intercambio mercantil del suelo, de aquí que se utilizaran 

tanto instrumentos legales como Ilegales para la desincorporación de la tierra 

del régimen ejidal. 

De igual forma y como un medio de solución a la escasez de vivienda el 

Gobierno Federal y actualmente el local, a encontrado en la expropiación un 

mecanismo por el cual lleva a cabo la regularización de la tenencia de la 

tierra en colonias populares en las que según informes de la COCODER 

(Comisión Coordinadora de Desarrollo Rural), "ele 1970 a 1995 se formaron 492 

.isc11tamlcntos irtcgulares en .1.7/B\éct~rcas, que\c hansmltieron me<llantc las 

ventas ilegales <le ejl<los, tierras comunales y rese1v.is ecológicas principalmente 
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en !;is <le!eg;iclones ele Xochimilco, Milpa Al!;¡. TW1u;ic, Tl;¡lp;in. Mag<ialcna 

Conltct;is y Cuajlmalpa.12 

Otro factor que beneficia la aparición de asentamientos humanos Irregulares 

es la creación de colonias populares que según el Observatorio Urbano de la 

Ciudad de México (OCIM), la expansión del área urbana en la década de los 

ochenta en que se Intensifica el crecimiento de dicha área creció en un 58%, 

desarrollándose las colonias populares en un 57% sobre tierras privadas y en 

un 32% en tierras ejldales y comunales. 

Las colonias de reciente formación son catalogadas en tres rubros 

considerando el número de habitantes por hectárea, según el Observatorio 

Urbano. d~ la. Clud~d;de: f>1éxlco ; son tres los tipos d.e colonias. populares en 
formaéló~: .·· 

1.- Densidad Alta: Las colonias en que habitan. más de 250 habitantes por 

hectárea por estar ya consolidadas. 

. ~. ' . . 

2.- Densidad Media: En aquellas colonias en las que habitan entre 100 y 

250 personas por hectárea, estando estas en proé~sp. de consolidación. 

3.- Densidad Baja: Son colonias en las que habitan menos de 100 

habitantes por hectárea considerando que ~e encuentran en formación. 

12 Comisión Coordinadora de Desarrolla Rural, "Datos básicos para vigilancia, control y 
administración del área de conservación ecológica' , México, 1995. pág. 25 

TE·srri cor.;r . ¡) • !. 

FALLA DE ORIGEN 
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2.2.2 DIFERENTES CONCEPTOS DE VIVIENDA 

Una forma de entender y estudiar la vivienda ha llevado a conceptuallzarla 

desde una perspectiva funcional; es decir, considerando básicamente sus 

características de objeto como una función específica. 

Desde esta perspectiva, se ha hecho énfasis en determinar el papel que debe 

cumplir la vivienda, señalándose que es una estructura· construida por el 

hombre para responder a ciertos re~~~rl~l~ntos d~ ia vida cotidiana de una 

familia. Para los economistas¡ la vlvlenclá;'ésún bien escaso duradero que se 

constituye de las aspiraciones ~á~ Ím,pp~~ntes de quien ha definido fundar 
una famllla. ..· · ; :'.: :; : ·:;. ·. 

,::(:~ :.~ ~;~ -~''.'~. f~\L·-:· .. ·,--
La vivienda es un satlsfactor cÍe necesidad' .prlmarl.a definida como abrigo y 

protección que engendra C:Ó~~í~'~¿I~ ;J~ la pibp1ecJ~d en el Individuo por la 

necesidad de ag~upci~ ;1a·~f;~111~·'e'~ 'tr, espactci definido para lograr el 

desarrollo cultura1/éccinó~lc~~~6é:ifu::\ .• 
.... " :.:r.~~··:~~;::¡ ·i. ~"<· ...... 

::1' ,.·:·,. 

En la actualidad/par~ qÜe Una v¡v¡enda cumpla la función debe responder a 

diferentes tipos d~ ~~tj~~rl.;,lentos: · . · 

I.· Aquellos de tipo geriéráÍ que' provienen de todos los grupos famlllares y ' ,·,.·•--.., .. - -. __ , .• ,,_< ;""' .. · • • 

que• son báslcamente;·::C:abljarse de. la Intemperie y protección del medio 

ambiente:· '.! :·L·~ ::·~·-._-.;:I;~~ -j:~>_:.·;, jt--.--·- ~-,'.:'.·'._~ :· 
_. __ -. ·--·/'·'•'-' 

'>''; 

'.· .. ·.,·-.i .. \' :: :,·:: .-- ·.:··-: :.;,_/'(''>,<' - ·.· 
u;- Aquellos que: varían. de un grupo Jamlllar a otro de acuerdo a las 

característim propl~~ del g;~p6/ 
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En este caso, las demandas a la vivienda van a depender de aspectos 

demográficos· (tamaños·· y composición ·familiar); ·· eéonóinlcos ~· (Ingresos, 

actividades deids miembros del g;~po); culturales c~<lstumbres, creencias); 

etc.· En el casó de· 1á •Ciudad de· México, es: muy inl~ortante. considerar la 

necesidad y t~~dencla; sobre.tbció erítre. los.sectoref~~pulares, de realizar 

tbt~I ·o ¡Í~r~lal~~nt~ ¿lertas aétivldaclés r~n:.Ünerada's ~ue le permitan tener 

acceso a1 niercació de 1a ~1v1~Ac1~, va ciu~ a1 ri~ ~o~tar ¿on ingresos forma tes 

se Unen a grupos so¿ia\es cuy~ Óbjetlvo es escog~r un terreno que después 

de una la;ga observación· pa~a da~e cuéntá si es utilizable y si sus dueños lo 

vigilan en forma continua o si es IJn terreno abandonado, decide el grupo 

ocuparlo al construir sus viviendas provisionales sin considerar los riesgos del 

terreno, ya que en ocasiones son cerros, laderas o terrenos de minas en los 

que no es optimo habitar. 

El elevado costo de la vivienda y del suelo en el que se construye hace. que 

las familias de bajos ingresos disminuyan drásticamente sus requerimientos 

habltaclonales, aceptando soluciones que pueden pagar pero que de ninguna 

manera Incorpora ni los espacios ni los servicios que se requieren en la 

actualidad. Es el caso de una parte Importante de las viviendas en la Ciudad 

de México, que se han efectuado por auto- construcción y mediante procesos 

de urbanización Irregular al no tener acceso al mercado de la tierra que 

según la Maestra Martha Schtelngart citada por las sociólogas Judlth 

Viliavlcenclo B. y Ana Maria Durán en su ensayo denominado "Caracterfsticas 

Territoriales de la Zona Metropolitana de la Ciudad de México",publlcado por 

el Observatorio de la Ciudad de México; se divide básicamente en tres rubros: 

1.- Fraccionamientos desarrollados por el capital inmobiliario por sectores 

medios y de altos ingresos de la población, que ocuparon tierra privada que 



fracclonan1lent~s liaíld~bld~ ·cumplir ~()¡,¡a·•regla~en~i:IÓ~ u;bana vigente 
en cada períod~; }, > ' ·~"~i · . ·. ;/, < . ...••... . , ' .· ~:;/ .·.• ' > ., 

2.- Resei'Vas : ciu.~Ú¿~~tltu~ó ·~, Estado mediante terrenos propios o la 

expropiadó~ q;perm~ta ·a:las comunidades agrarias. Este mecanismo fue 

norinalment~1 empleado para desarrollar la vivienda de Interés social pero, en 

müctios'.éa§o~>las 'reservas del Estado se trasladaron y vendieron a los 

pr~mota'r~s privados para desarrollar fraccionamientos no siempre de interés 

social. 

3.- La Invasión de terrenos privados o estatales y el fraccionamiento de 

terrenos ejldales y comunales lo que ha significado un proceso de extensión 

urbana caracterizado por la Irregularidad. Este proceso se suele relacionar 

con la constitución de colonias populares periféricas y el desarrollo de una 

"urbanización de carácter popular" que hace referencia a una forma Ilegal de 

ocupación del suelo, vinculada a sectores de bajos recursos monetarios ya 

procesos de auto· construcción de vivienda en terrenos periféricos, sin 

servicios y con condiciones habltaclonales muy deterioradas. 

otra forma de ~onc~ptuaU~ar a la vivienda, no riecesarlaniente con el análisis ·' · . 

. funcional, la:.d~fl~~ co~d:u~a•·mercancía y ha¿~énfa~l~~ntonces, en· las ' 

ca~acleristlc~~ cie'i~5\;~~~~~~s ~~·. pr~d~c~JÓn \/c1~~~l~c\óri d~ ~i1afs~s co~tos, 
Jos agentes.~á:1c~~ª~~e~~ts.· ;;)::·:r~F 1;;\··.i·,·:.'~· .. ·•.:······· 

En elDist;iÍo F~ciér~l~1 ~~y~r':cl:~~lt h~biiacion~I lo encontramos en los 
- .·._ ' .. 7- ·ó.- , .• · ... ··-··- ·-- ··- . '.. ._ • 

sectores de menores Ingresos ééo~·ómlcos, pues se considera como tal a la 

vivienda d~ ~utog~sii~~. o de ~ut~-~()~~Íruc~ión o popular y a la vivienda de 
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Interés social.. A la "vivienda autogestionada o popular" se le define 

generalmente· como "vivienda autoconstruida" y está íntimamente 

relacionada con la urbanización popular. En la mayor parte de los casos, la 

vivienda popular autogestionada, ha surgido en urbanizaciones Irregulares. 

Por su parte, la "vivienda de interés social" hace referencia a las que son 

promovidas por organismos del Estado para diferentes grupos dentro de la 

población de bajos Ingresos con carácter de beneficiarios. 

Una vez producida la vivienda, ella es ofrecida en el mercado a través de dos 

mecanismos principales: la propiedad (compraventa) y el alquiler 

(arrendamiento) que son otra forma de conceptuallzar a la vivienda por el 

med.lo por el que se adquiere su uso. 
', '.,'. ~<.·; -

Por último \/~fin de presentar una tipología de la vivienda que engloba las 

dlmenslo~~~ 'de ella. como lo son: las características físicas, la dimensión 

sticloecÓnófl'llca (que considera al agente que realiza la vivienda y el salarlo o 

Ingreso d~l demandante), la dimensión legal (que se refiere a la tenencia y 

que Incluye tenencia regular,. Irregular y regularizada), la dimensión 

estructúral (que se .refiere al proceso o las etapas por las que pasa la vivienda 

y que serían la de fraccionamiento o de edificación y urbanización); a 

continuación se presenta una claslflcaclón de los tipos de vivienda existentes. 

a) Casa áutónoma independiente. 

b) Viyie~d~ autóno~a popular. 

e) Vi~i~nda de Interés social. 

d)Vecindad clásica . 
• . :· .. i ·.:.• 

e). Fraccionamiento clandestino. 

f) Invasión, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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g) Condominio horizontal. 

h) Vecindad prepositiva. 

i) Ciudad perdida. 

j) Departamento de alquiler y condominio vertical. 

k) Vivienda pública terminada. 

i) Vivienda pública progresiva. 13 

2.2.3 URBANIZACIÓN 

Es un fenómeno humano dinámico y no estático de las ciudades que 

mantienen su autonomla; está directamente ligado con la migración a la 

ciudad, que da origen a las llamadas manchas urbanas Irregulares, a los 

cinturones de miseria, a invasiones de zonas de desarrollo controlado o de 

reservas territoriales. El desarrollo urbano se ve limitado o beneficiado por el 

gasto social, respecto al acceso del suelo urbano que genera un 

desordenado crecimiento en los centros poblacionales. La urbanización de 

un centro poblacional debe entenderse como la dotación de servicios públicos 

necesarios a fin de que este sea habitable, en condiciones normales y se 

pueda edificar sobre ese terreno urbanizado edificios. 

En el lenguaje usual este término se refiere al resultado final, una vez que 

sobre el .·terreno.· urbanizado se edifica, transformando el conjunto en. una 

zona habitable. 

13 STOLARSKI, Noemt "La vivienda en el Distrito Federal', Dirección General de 

rlonificaclón DDF, México, 1982 
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El urbanismo en su , dimensión subjetiva, puede afectar el ejercicio: del 

derecho de propiedad' de los. particulares .. que ¡,~ . pueden ,• mantenerse. por . 

siempre. al margen de la urbanización. : ·;·-; .. ' -

Así la urbánizaclón ' de 1 la ; Cludad de México eri , la~ Ú1t11lias década~ se ve . ,, -. ., ¡. -

~~1~~[i~~~~~~11,t.{11:~:J~f 
~::1-- ,_,- .,. "-· 

El. promo de urbanización .e~.··l~:io~~;~~f~ci;b1if~·ni~d~l~~l~da~de.Méxlco ~· , 

(ZMCM) esta vinculado,· prlnclpainÍ~~t~1~ol;¡~}~¿c;~:~~fa.~ba~ada en.,~1. 
. ..·;; ... ;./_>.-}··.;;.;:•\':-'~'.: ::;~·:·,,<• . .">/ ... -~>,.:· ;'.::·', ·: __ 1·_: .,:- _:. ··:·· 

Incremento y la concentración de la lndustrl~ enel area, como u,na estrategia 

dirigida hacia el mercado Interno en' I~: q~é-~el ;~tiicio IÍa, tenido una 

Importante participación como productor de bienes y servicios •..•• ,, , , 

La urbanización siempre es vinculada a la zona metropolitana que , para 

nuestro trabajo esta limitada o construida por la ciudad central, es decir, por. 

las delegaciones Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero , y 

Venustlano Carranza y otras once delegaciones del Distrito Federal (no 

Incluida Miipa Alta), ya que estas delegaciones se ajustan a la definición de 

zona metropolitana descrita como "una extensión lcttitotial que incluye a la 

unlc\a<l política a<lminlstrativa contiguas a esta que tiene caradetísticas mbanas 

tales como sitios <\e ti-abajo o lugares de tesi<\encia <\e habaja<\otes c\ec\lc:ic\os a 

actlvlc\ades no agrícolas. y que mantienen una lntettclación socio-cconórnica 

di teda, constante e Intensa con la cluc\ac\ central y viceve1~a· 141 

14 UNIKEL, L, Garza, G. Y RUIZ, C. "El desarrollo urbano de México•, El Colegio de 
México, México 1976.pág, 121 
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Es Importante señalar que durante los años setenta, se produjo en México 

una renovación del marco Institucional y el discurso oficial relativo a la 

cuestión urbana; se crearon nuevos organismos para el financiamiento de la 

vivienda, la regularlzaclón de la tenencia de la tierra y la Introducción de 

Infraestructura y servicios urbanos; y se aprobaron ordenamientos jurídicos 

que proclamaban una transformación del. papel del Estado en los procesos 

urbanos. Suele decirse por ejemplo, que la planeaclón urbana se 

Institucionalizo en 1976 con la expedición de la Ley General de Asentamientos 

Humanos y que en el sexenio del Lic. Luis Echeverría se Inauguró una especie 

de "agrarismo urbano~ mediante el cual se trató. de Incorporar a los 

sectores sociales llamados marginados dentro de los mecanismos de control 

social propios del sistema político mexicano. 

Debe destacarse que si bien en el período de los setenta se Institucionaliza el 

urbanismo, en el periodo del régimen cardenlsta aparecen en forma masiva 

las llamadas colonias proletarias como una alternativa habltaclonal para los 

nuevos sectores populares urbanos. Dichas colonias . se forman 

fundamentalmente a. través de Invasiones, adquisiciones de lotes mediante 

compra a fracclonadores y renta de lotes. Se establecieron aproximadamente 

35 nuevas colonias que se localizaban en la parte limítrofe centro-oriente de 

la ciudad, es decir, en las actuales delegaciones de Venustlano Carranza y en 

menor medida Gustavo A. Madero. 

Aún cuando el programa Cardenlsta no consld~ra~i(a_las colonias proletarias 

como alternativa habitaclonal, su aparición progresiva durante esos años 

·Impuso al gobierno la necesidad de Intervenir, ya que fue objeto de fuertes 
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presiones por parte de los tol~rÍos o de organlzacl~nes solicitantes de 

terrenos; Así el gotJlern? se vi~ en la'ne~eslclad de: 

1-,,-

2~- Conci11aÍcdMri1c:tci~" enti~Ír~i~1~~adores y colonos. 
---' ,: '-; .;.~ - .•, -~ ,_._ '/ ·~ _,, { ·. ··°¿- ·_ ,_ .. , ·- .' •• 

. ··-·· ... ,_;, '.:\.:;:: .. · .. \''-' 

3.- En; algunos casos (~~sol~e(fávorablemente las solicitudes para forma 

nuevas co.loÍllas a)ravés de la expropiación de terrenos a propietarios 

prlvadcis y el ;epart~ dé '1otes a los solicitantes. 
:·;' ·. - '-: ,-_:. ·. .'· .··.• .. ~: .. •.·· .. '·.·.·.·,' .. : '. - . -;~·:·,::·· :,:· -- -

En 193? se 'cr'e'6 1~; Ofl~lna de Cooperación, dentro del Departamento del 

• · Dlst~lto Fedefal,\ c~mó la Instancia encargada de llevar a cabo las obras 

urba~as •cÍe;las·~alo~l~s populares o proletarias y en conciliar las diferencias ., .... -· -;.'"-. 

entre fracclonadores y colonos. 

También durante el periodo del Lle. Manuel Ávlla Camacho se retomó la 

tarea heredada por Cárdenas y se publicaron 71 decretos exproplatorlos de 

predios de propiedad privada para la formación de colonias proletarias y la 

regularización de 48,082 lotes por la vía de la negociación, lo anterior es 

muestra de la envergadura de la política urbana existente. 

Pese a que Inicialmente las colonias se crearon exclusivamente sobre tierras 

de propiedad privada y solo excepcionalmente sobre ejidos; en abril de 1942, 

el presidente de la República dispuso mediante un Acuerdo que las 

expropiaciones de tierras ejldales en el Distrito Federal por necesidades 

urbanas, serían hechas • ... ~ favor c\cl Dcp~tt~mento c\cl Distrito Fcc\ct~I o c\c 
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organizaciones o gtupos pobtes que necesiten la consttúcclón <le sus hogares y se 

qestlnarán preclsame~t~ a esos objetivos·11. 

Confomíe a 1éant~s citado se ~uede ~~r~ar que la urbanización no solo es 

dotación de s~riilcios ~· Lm~ °COl¿nla ya• cre~da º•en proceso de creación, ya 

. que ta~blé~ l~pl;c~ '.éri ,~rn:~l:iító"iurfdlc~' 1á-solldez y· 1a propiedad que se 

ot~rg~ • 'á' l~s particula~es utlll~ando los. m~cllos legales-administrativos 

e~iktent~s que al final . de la. urbanlz~clón de un asentamiento Irregular 

beneficia al particular pero también al erario. público ya que este puede 

obtener los Impuestos originados por dichas regularizaciones así como por los 

servicios públicos dotados. La urbanización a sido y' es uno de los grandes 

problemas que enfrentan las zonas metropolitanas por lo que el gobierno 

federal y local desde hace varias décadas han Implantado las medidas 

necesarias para lograr el ordenamiento de los lotes Irregulares. 

2.2.4 EL PROBLEMA DE LA DOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Con el crecimiento acelerado y desordenado de los asentamientos humanos 

Irregulares en el área metropolitana y zonas conurbadas, se originan otros 

conflictos graves para las ciudades crecientes tanto de tipo económicos 

como lo son la falta de vivienda, la falta de fuentes de trabajo, el acceso 

restringido al sistema educativo, así como la Imposibilidad de dotar a dichos 

predios de los servicios públicos básicos; de tipo social al desarrollarse un 

incremento poblacional descontrolado y de tipo administrativo ya que 

siempre existe una cantidad de Impuestos no recaudados por la aparición de 

predios Irregulares que no se encuentran registrados en el sistema tributarlo. 

15 GACETA OFICIAL DEL D. F., 31 efe mayo de 1942 

-----J· TESIS C(J"i·1 
FALLA DE OHIGEN 
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El maestro Gablno:Fraga afirma q~e ''el setviclo público c\cbe en to<\o momento 

;ic\aptatse {la ndc~slc\~<I qué tie1;~e ;i ·satlsfocet y suftit i'ls moeliÍicaciones que 

impongai1 los ptogtesos ele l;Í técnk;i; s;itlsfuciemlo las neccsic\'1<\es elut'lc\et;is ele 1'1 

colcdivlc\ac\ con fo tcgul;itlc\acl que exq;i11 los be11eflci'1tios y oftecienc\o <!ichos 

setvlcios en lgualclacl ele conc\l~lones pata los mlembtos ele es;i colectivlc\;i<\. sin que 

ello slgnlÍique que no puedan lmponetse tcqulsitos o no pucc\;i cobratsc una 

tcmuneraclón por las ptestaclones que se mlnlstten, siempte y cu;inc\o no se hagan 

c\lscrlmlnaclones•16 

Aunque. los servicios públicos ·pueden ·dar . satisfacción a·· las diversas , . 

necesidades de la poblaclón en dos form~s dÍferentes, es décl;; en forma 

directa e lndlvldualmente por los partlcula~~s como lo son el ~orreo; telég~afo, 
transporte, Instituciones medicas o dé aslste~cla eté.¡ . el1 tanto que otros 

satisfacen necesidades de la colectlvldad com~ . lo son ví~s generales de 

comunicación, defensa nacional, de salubridad etc:; pa~a efectos de nuestro 

trabajo Involucraremos sin distingo a ambos. 

Sabemos que los servicios públicos Instalados Inicialmente con el transcurso 

del tiempo resultan Insuficientes y deben ser reemplazados ocasionando un 

gasto mayor al presupuesto de la ciudad o en su caso delegaclonal. 

En lo que concierne al abastecimiento de los servicios públicos en los predios 

Irregulares en que habitan grupos sociales de bajos recursos económicos, 

sufren de una carencia marcada en: 

.. · r ,: ' -

1.- El sistema eléctrico: En lo·s .centros Irregulares, las. viviendas son 

surtidas de este servicio po~ mediÓs. ll~gates, por el que pagan su costo al 

16 FRAGA, Gabino, Derecho Ad~inlst~ati~a•, E<i Po~rda S. A, 40' edición, México 2000 

[
--·-.-··--····-·--. .. .... 1 

'ft'C'"1S 1)1'·•,¡ .tii..L ! '..i \.):.t 
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líder del. grupo social· o a. los .. ~mpleados lideres :de. ia ·Compañía de ·Luz y 

Fuerza del Centro ya que para ei abastecimiento d~ ~ste servicio n~ se exige• 

comprobar I~ propiedad d~IJerrenci. 'A fin de que se Introduzca el servicio 

eléctrico dlchá compañía e~I~~ ~orno requisito que del total de los lotes que 

Integran e'i'as~nfam.lento humano, se encuentren ocupados, habitados y 

ccin~truldos'. ¿cin. materiales permanentes, situación que se logra en un 

término aproximado de diez años. 

2.·. El sistema hidráulico y de drenaje: La dotación de este servicio a 

cualquier asentamiento humano Irregular, es caro por la Inversión al Instalar 

redes principales, primarias y secundarlas, motivadas por presiones políticas 

de algunos grupos sociales para la Instalación de este servicio las autoridades 

locales o federales vinculan el proceso político y el social. 

En la década de los setenta, el Lic. Luis Echeverría Instaló tomas comunitarias 

y el acarreo de agua por medio de pipas, sistema que desde luego resultó 

Ineficaz al considerar la demanda existente. 

3.- La vialidad y el transporte: La explotación demográfica, exige nuevas 

vías de transito así como un mayor número de vehículos de transporte 

público, el cual debe procurarse a un costo módico. En 1978 durante la 

Regencia del Profesor carios Hank González se crearon ejes viales, en 

colonias Irregulares donde el transporte era escaso y atendido por 

particulares a costo elevado. En · 1a. ilctúalidad el abastecimiento de este 

servicio sigue siendo Insuficiente Y. en las colonias populares en que se 

localizan predios Irregulares ~e e~C:uentran en pésimo estado de 

mantenimiento. 
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4,- Servicios médicos: Es atendido por los cé~trps aslste.n~Íales como lo · 
son ISSSTE, IMSS y s. s. A., existen también clínica~ partkúla;es o médicas 
en medicina general, dichos centros llegan ~ ~~~on.trá~~e' hasta doce 

: - . - . - ~ . - .- - ' -, ' ·- ' ... _ '-- .,_ : 

kilómetros de distancia del predio Irregular; á este servicio se le' de~omlna de . 
equipamiento urbano. 'i·- -,,'.)// '.:,' .{~< 

: .:;.~,·~ ><. . 

s.- Servicio educativo: Es prestado por:la;~~~i~~rr: d;Edu~ación Pública 
en sus distintos niveles, así como por lnstltu2loné~· prÍ~aclas ~ 1'ai ~uales'es 
muy remoto que quienes hábitan e~· IÓ~ }se~t~ÍTIÍe~t~s'· ¡~;~gular~s tengan · 

acceso, siendo otro servicio de equlparl11erifo\irban~:'V ,.. .. . •· . 
•. )<,~.<- ' - ,·.,·.·:·'.,~~;~·-:. .·,:: ~-r,. ' - '<· •,' '. 

Al· finalizar este apartado·.· es '1n~l~p~ns~Üif·¡~s~ltar\~¿ l~·d~~clón .. ·de 

servicios se· tía referldÓ a pr~dlos' lrr~~ular~s·d~ ~~iJa''.ér7~c1ón,sin .olvidar 
que también •se co~sld~ran'c()~() asen~~1~nt~s1~reJ~'1él~es a aq~éuos· 16tes 

que·. nó. cJ~~tan ·(()1l'eltít~1() dé pro~ledad ~~s;~ct1t~ y.sí ~ozan.· dE) un~ 
urbanli:a~Íó~ total én ~u·~nt¿rno, misma qJ~ h~n 1C>~'~á,dci ~cí~'ei'lranscurso·· 
del tle~po y a base de manifestaciones, mítlnes,huelgas; etc, y en general 

toda acción · que represente presión para las autoridades; también se 

consideran aquellos asentamientos Irregulares localizados en predios que 

pese a estar rodeados de una colonia totalmente urbanizada, carecen en lo 

particular de servicio eléctrico y de drenaje. 

2.3 EL PROBLEMA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA EN EL DISTRITO 

FEDERAL DE 1970 A SEPTIEMBRE DE 2000. 

Antes de dar Inicio al estudio del problema planteado, es necesario que se 

explique el porque se concreta dicho estudio a la situación existente en 
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. . . . . 
. '· . 

cuanto a la tenencia de la tierra ·~·e refiere en. el Distrito Federal durante el 
f • - ·-',;" -_· - .:· :' .-· - • 

periodo comprendldo'de 1970a septiembre de 2000, 

Pues. bien, como·anterlormente se señalo •es.dur~nte la década de los 

setentas ·~u~ndÓ~~ ~re~rÍ. llÍ~tltuc:Í~~es. que se enca~ga'n de la Irregularidad de 

Já tenellcla "ª~ 1(fierr~;.1a cua_l 'c0ijÍleriza á represen.tar ~n' grave problema en 

el Dlstdt~ F~éÍ~;aí"tí~;~ ii~~~ii~~~d~s~ tá'lé~ 1~st1tú~1o~es con la actualización 

·de sus ¡J;()gr~~~sJslgu~~ vigentes' ii'~nqúe con· otras denominaciones. 

RespectC> • d~' las (~dlvldci~~~.,. d~Ja' D!re~~1Ón ··General de Regularización 

Terrltorfai durante e( Gobierno i de' ia: Lle. RÓsárlo 'Robles Berlanga, Jefe de 
• " ,- . . -.-- oc-- . ,. - . ' - .• ~-- -- , .• - ... , • . ' 

Goblerrio del DÍstrlto Federal durante e( periodo comprendido de 1999 a 
, ·, e , _· .. -"'-- -·< . . · e__ · . • , . ~· .. , ~' • , ., , • 

diciembre d~.2000 pór el cambio de poderes de fines del 2000,se realizó un 

corte aclmlnlStratlvo a süs adlvldades/por lo que se considero oportuno 

delÍmltar é1: estudio a; éste perl~d~, yá\1~~ Ía aplicación del recurso de 

excepción materia de estudlo',sellevó,'a'~abodurante ese Gobierno en 

relaclÓ~ a diversClS ~~creto~ ~)(~~~pl~~Órib~:'. ••.. e· · 

Una vez determl~~d¿ ~I ~o;r~u~ ~e estudian las tres últimas décadas, diremos 

que la tenencl~<de la tl~rra ~omle~za a sufrir una Irregularidad Importante por 

la migración de pobladores de los demás Estados de la República a la Ciudad 

que alentados 'por la esperanza que es alimentada por sus famlllares, amigos 

y conocidos; de que en la Ciudad de México existen fuentes de trabajo en 

abundancia y lugar en donde vivir, situaciones que desde hace más de tres 

décadas y cada vez de forma más marcada resultan ser casi Imposible de 

alcanzar, ya que en la realidad la vivienda es cara y el trabajo escaso o poco 

remunerado. 
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Ante tal circunstancia y por no tener acceso al mercado de la tierra, se 

forman grupos sociales cuyos Integrantes se identifican por su necesidad de 

ubicar un lugar en donde establecer su hogar cuyos lideres apoyados o 

lnflue~clados por un sector político Indeterminado, busca tierra abandonada 

de prcipledacl pública, federal ejldal o comunal, misma que ocupan de forma 

. Ilegal generándose así una primera forma de ocupación irregular de la tierra. 

También los lotes adquiridos de forma legal al transmitirse, fusionarse o 

subdividirse sin considerar las normas legales existentes para dichos actos 

representan uri segundo factor para que se generé la Irregularidad de la 
tenen~la de la tierra.. . . . . 

. ,. - , . - ·.~'··<" /'" . 

Uno de· 10~ ~f~~~~ ln~~d;~t~s d/1a\pa;;¿iÓn de asentamientos humanos 

Irregulares, es'la fÓr~a~iÓnde las colonia populares, en las que habita un 

sector Importante de· 1~ población urbana de nuestro país, por lo que los 

"aseñtamlentos húrnál7os Irregulares'; representan la mejor opción de 

alojamiento p~~a una Importante población de bajos recursos. 

El poblamiento de estos asentamientos comienza mucho antes de que se 

cuente con los servicios públicos, por lo que desde el periodo del General 

Lázaro Cárdenas es necesario establecer una política de urbanización misma 

que de forma marcada en el Distrito Federal bajo la Jefatura de Javier Rojo 

Gómez, se realiza la regularización territorial de una Importante cantidad de 

lotes, política aplicada durante la décadas de estudio aunque debemos 

destacar que esta política de Intervención fue abandonada en el periodo 

avilacamachlsta Incluso se revocarán muchos decretos exproplatorlos del 

periodo gubernativo citado, por efecto de juicios de amparo resueltos a favor 

de los propietarios. 



57 

No será sino hasta la década de los ochentas, específicamente después de los 
sismos de 1985, cuándo el gobierno capitalino volviera a utilizar en forma 
masiva aunql.le con el carácter d~ u~a medid~ excepclo~al, que el gobierno .. ·. 

ejerciera su facl.lltild de expropi~ciÓn para m&dm~ar las relaciónes de 
pose~Ión y propl~dad deprecJIÓsurb~no~de ¡lr()pieci.~dpriv~da. · 

;-.~ - . •' ,· ·_;·,•_ :·,~f~ ;.'(·":.:: :,~- · .. ·-:.."e '"-~---··' '...'"._·¿" -i'.'·--'·-,':~.'.-'.-'. 

Es preciso adararque~os;~feÍlmo~
1

~e~p;~ a l~~'expropi~~i6nes de terrenos 

de prcipled~éi'i~di~idÚ~j v,.~Ó,a ti~~ras de ~úcleos agrarios, para las cuales la 
expropiación es eiil~lc<i"niedlo autÓrizado por la ley para el establecimiento o 

la regÍJlariz~clón de usos\urbanos y por ello es un mecanismo que ha 

resultado Útil · ~ó \;olo fr~cuentemente sino ineludible en las últimas tres 

décad~s d~ i~f~g~l~rlcl~d territorial. 

Ahora en~nciaremos las dos características fundamentales que presenta el 

problema de la tenencia de la tierra en el Distrito Federal: 

Primera.- Los asentamientos humanos cuya . tenencia ·de Ja .tierra: es 

irregular, surgen siempre almargen delrégi~en.C!¿. plan~a~1&n; estc{es, del .. 
conjunto·· de·. normas jurídicas . m~dÍant~ la~: ~~ale~ ~·~ ; ~r~t~nd~.;~~g~lar I~ 
conforrnaclóri'dé1 espado,urbánó desde.los ~paratas g'útJerli~~éntal~s: 

- .- - - -- < : .. ·': ·:1> :_~ \.:,._.t;. - ,\~-_.:r·:~ -;.":~_:;- ·.:·:.-·_:·<-· :.::~>_\·}~ ::·" ,,_.:-_-~,-, -~ ... ~ '.~- .. ·->':·,..,,-::;-----:~:·,_Y:· . · ... -
; '·:- :·,::;~;-'.·;· .:;:,\<,··,\·,: ---:~:<¿, '~ ·:· .-; :., ;''. ·, 1i~¿:;:_:·:,_; .:'·>> ¿;:::.';:. ;'{' .. -!~ ·,, .. 

Segunda,.- .. Los 'asef1tamlent9s Irregulares, se, cÓnfo~man .·a.· pa~ir de . ·la 
. poses.Ión il~gaí'cl~1\u~lo, yaq~e h~n'en;Jeriadb p~rsoh~~·quecarecen de la 
personalld~cÍ jurídlc~ ··;equ~rlci,/¡;~~a' c~leíí~á;(a1ch~~'~ontratós, además de 

que .el .rracclonamlentó d~. terr~~os ~s'e1.·~~c~nlsm~.·. ;;,¡\~ común para la 
creación de nuevos·e~paclos hablt~~loh;les' ~~·I~ ¿lud~d.·, 

TESIS CON 
FA~~A DE ORIGEN 
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' - .. -.. ·.· ·. 

En la realidad la eficacia de la legislación que proc~ra la plane~ción ele los 

espacios habitacionales y consecuentemente Crea 

depende de tres condiciones básicas: 

1.- Que los propietarios de la tierra regularizable . posean los recursos 

económicos, la capacidad de gestión y la· volurita~: ~ar~ nevar .• a· cabo· su 

transmisión. 

2.- Que quienes habitan en forma• irregular. la· tierra·. cuenten con ingresos 

suficientes para cubrir el costo de dichas ~dquislciones incluyendo la ganancia 

del fraccionador •. · .· 

3.- Que los funcio~arÍbs~n~•rg~dosde aplicar la~ riormas tengan la voluntad 

v la posibilldad 'ci~'1rtip~ncir .!as san~icines previs~as por i~ i~v ·ª·los propietarios 

que · 11(). '.cumpla~ •con ° las obligacionés. d
0

erivádas 'de ; dichas transmisiones o 
tracc1o"ílam1entd;·> · · '· '· :'~;·~'K/-~~;_:«.> ... 

Por ello en el caso de la Ciudad de México, las inlclatlv~s gubernamentales 

adoptadas durante la primera mitad de la década de los.set~nta se basarán 

en una definición Implícita de la Irregularidad a través de los Óbjetlvos de '1a .· 

acción regularizadora. El problema de la regularlzaclón fue ldentlficado_conel 

objetivo en sí mismo y definido como el otorgamiento de. títulos de· propiedad 

legalmente válidos a los colonos. Se ha sostenido qJe e~ta -~era una 

preocupación del gobierno y no de los propios colonos, cuyo interés residirá 

fundamentalmente en la seguridad de la tenencia, la ~ual no· requiere 

necesariamente desde el punto de vista del ·¿alano· de· .. la . escritura de 

propiedad que reconozca la legal tenencia de su Inmueble. 

li
------·-·-.. --;J .. -

TESI(~ r1r1:., 1 !.J ~;· .... 1 

. 'r.' 1)¡ '!'['º FALLA b'., 01.\ .. u:,1~ 
L-••..-•-·····~4.,_ -- -·-·-·-..,..._,..,,.._ 
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Al respecto es necesarl.o subrayar dos aspectos sumamente relevantes de la 

Intervención deÍ Estad~ enla solu~ión.del problemade' irregularidad de la 

tenencia de la tlerrai qll~ siguen vigente~é~:g~a~ medida hasta la fecha: 
" .·., ->~ 

1.- La ÍegltlmacÍón '.estátii1 cie la posesión de lÍn fote urbano no se ha basado 
~- . -.- ' 

en ningún moÍnentóieñ ei recÓnoÍ:imlento de derechos derivados de la 

posésión mlsrna'/~i taritpócri r~~<:l~oce la existencia de una operación de 

·. co~pra~enta: En• ~u ILJg~r( ios procedimientos han Implantado siempre. el 

recono~l~le~to /':de /1os ··. derechos de un propietario original, 

lndepericl1~nt~;,:i~11té ,·d~ : q~é'. éste haya de hecho vendido o adquirido 

lrregÜl~rrn~nt~ é1'16t~ tjú'i~e regulariza. 
'; ;'1 <·'-· --·c·;¡_,· ... -;,:¿c 

>'.- .. _·<::' .. :;/~·,'.~ ',. 

2.~ La regularlz~CIÓn, e.ntendlda como regularización d~ la p~opledad, no 

otorga derecfi~~ sob~;c I~ prci~ísiÓn de .servi:lo~\ e¿uipamlento; sino ·.que, én 

todo caso; cómo ;i:Ürr~' én' la. áctualld~dt coristttuye un~ ~óncilclón para . la -
1ntrodu~¿Íón·dé16~'ín1~rno;.\• /i ,,. 0i~f' ,;,;:: .. ,;;:. :.·. · · 

_,:L>=>:,-.:::··~": · :.:Y.":·. ,~·~,;· :· 
'<.,; 

Como puede' observarse, . la .Irregularidad de la tenencia de la tierra 

constituye un problema qu~ s~ ha trat~do de solucionar mediante programas 
. ,. _,, 

de gobierno, pero también es necesario que su regulación en la ley sea más 

estricta, ya que en la actualidad es potestad de los particulares Integrarse a 

los programas· de regúlarlzación, cuando sería necesario que la autoridad 

tuviera por mandato . de ley la fuerza coactiva para regularizar los lotes 

Irregulares, al considerar que la aplicación de estos programas generan una 

urbanización popular de la Ciudad de México y el pago de Impuestos por 

servicios que hasta antes de la regularización son evadidos por quienes 

habitan en asentamientos Irregulares. 

, .... -.. ~¡ 
1 

·r: , 
_j 



CAPÍTULO III 

LA 'REGULARIZACIÓN VE LA 

TENENCIA VE LA TIE'R'RA EN EL. 

VIST'RITO FEVE'RAL 
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3. 1 MARCO JURÍDICO DE LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA 

DE LA TIERRA. 

Antes de hacer mención del marco jurídico que rige a la regularización de la 

tenencia de la tierra, enunciaremos sus principios fundamentales que la 

autoridad regularizadora ha considerado como son:17 

1.- La r~guiarizaci~n ~e úi:tenencl~; de la tierra; se enmarca e~ el derecho 
constitÚció~al d~ tóda 'rairiiliá.: Úenér un· lugar en·. dorídé vivir en paz, con 

segur1clad/cl19~i.d~Ci);:-skL:.¡;Y·<· > · "' j y . ' . · 
;;·><<• ' . J' ';f· i .. ' '} ; ,·- ·:.; 

11~- La regúlarid,a.d de I~ t~~en~f a:~~-~la tÍeira, :á sú vez co~stlt~ye una de las 
princJpaÍes'.'~l)¡it1~~;·t1é·s6ücl~riclad que e~tá~ lle~ando a cabo. el gobierno 

fed~rá1V b~ai -~·~rio <l~ ~~s ~·;ógramas pr1~r1tar10~. 

111.- Ui r~gul~tlz1dón ~e la tenencia de la tierra es de beneficio social y 

comprende' la dl~tribllción equitativa de la ílqueza pública, el mejor 

aprovecha~lent?. de los recursos naturales y. el mejoramiento de las 
condiciones dé vida de la población, al determinar el derecho de la propiedad 

de ia tierra ~~mo patrimonio familiar. 

IV.- La regularización, es un derecho público. por el origen de quien lo ejerce 

(el Estado) y su aplicación tutelar sobre la población. 

17 Taller de Inducción para el Trabajo sobre la Tenencia de la Tierra, impartido por el 
Área de Capacitación de la Dirección General de RO!Jularización Territorial, México 1992, 
Pág. 16 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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V.- El proceso de regÚlarliaclÓn se rú~damenta en 1~ ~artl~Ípadón efectiva de. 

la ciudadanía, ell toda~ y éada unad~: las~etapasque·c~nlleva~ a la . 

escríturaclón o·. tltulaaón'· cie' la.propl~dad .dél; ln~uebl~; sin :;dlstí~cÍón. de .•• · . 

sexos,Jdeol~gíasyi:re~~clas; ;>•·· .: <? i>' ·¡>.· 
-~~;,-~:- .-.'.';.,: ',;,·";\''~· '.;:,·¿·:.·; >·, ·.,:.'/,i'.>- ,' <" ' 

. ~~i~~~i~~;¡~~~~2\~~¡~J'.,::~: 
-~ .. -.:-~y;· .. ·.:, -, ;;_ .-· .. ;:~~-;><> .,-: --

··Así e[\tontrcí'mos c¡Úe Ja' regularización territorial al considerar los anteriores 

. prln~lpÍ~s ·~-¡¡Je~~¡~ ~~f~la ·~jecuclón.de sus programas de un marco legal 

que suste~t~ ~~ ail~racló~. 

El Licenciado Enrique Parra Correa, clasifica en tres rubros a los Instrumentos 

jurídicos que rigen en materia de regularización territorial; los sustantivos. 

de ejecución u operación v de organización.18 

I.- Los sustantivos: Son los que norman la esencia jurídica de la 

regularización territorial y debemos considerar entre ellos a los siguientes 

ordenamientos legales: 

•I Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

A nivel supremo en la Constitución Política mexicana y con el fin de lograr el 

desarrollo equllibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida 

de la población, se ha establecido la Importancia de dictar las medidas 

18 PARRA CORREA, Enrique. La Regularización de la Tenencia de la Tierra. Dirección 
General de Regularización Territorial, México, D. F. 1997, Póg. 10. 

Tt'S1° cn·"J .c. .0 '"l. 
FALLA D'E omcmN 
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necesarias para ordenar los asentamientos humÍmós y establ~cer provisiones, 

usos, reservas y destinos de tierras, ag~as y bosq~es¡ a ef~cto de ejecutar 

obras públicas y de planear y regular;la.~fu~?a~lón,,c·c~nservacÍón, 
mejoramiento y crecimiento de los centrosde,poblaclón' eri términos de ¡¡¡ ley 

reglamentarla vigente. 

En el caso de nuestra ley suprema el artículo 27 constitucional, representa el 

ordenamiento legal fundamental que regula la propiedad territorial, cuya 

declaración primaria reconoce: 

'Lll ptople<\a<l <le las tlettas y aguas compten<li<las <lenho <le los limites elel 

tettitotlo nacional. cottespon<le otlglnalmente a la nación, la cual ha teni<\o y 

tiene el <\etecho <le hansmitit el <\omlnio <le ellas a los patticulates, constltuyen<\o 

la ptople<\a<I ptlva<la. 

l.;¡ nación tcn<ltá en to<\o tiempo el <\etecl10 <le imponer a la ptopie<lad ptiva<la las 

mo<lali<la<les que elide el interés público, así como el <le tegulat, en beneÍicio social 

el aprovechamiento <le los elementos naturales susceptibles <le apropiación, con 

objeto <le hacet una <lisltibución equitativa ele la riqueza pública. cul<\at su 

conservación, logtat el <lesanollo equilibta<lo del país y el mejotamlcnto ele las 

condiciones ,\e vida de la población tut.11 y urbana ... • 

No podemos dejar de señalar, que además de las fundamentales 

declaraciones que han quedado transcritas en los dos párrafos anteriores, 

dentro del texto se encuentran, entre otras disposiciones, aquellas medidas 

que son necesarias para ordenar los asentamientos humanos¡ para las 

adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques¡ 

para preservar y restaurar el equilibrio ecológico¡ para el fraccionamiento de 
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latifundios; para organizar y explotar colectivamente los ejidos y 

comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en 

explotación; para la· creación. de nuevos centros de población agrícola con las 

tierras y aguas que les sea~ indispen~ables; p~ra el fomento de la agricultura 

y evitar la destrucciónde los elementos naturales y los daños que la 

propiedad pueda sufrir eri perjuicio de la sociedad; para dotar de. tierras a los 

núcleos de pobladón que carezcan de ellas y aguas o no las tengan en 

cantidad suficiente para sus necesidades. 

En el capítulo correspondiente se describirán las vías de regularización de la 

tenencia de la tierra, pero desde ahora diremos que la vía de expropiación es 

la más recurrente por que con ella se logra la regularización colectiva a gran 

nivel, motivo por el cual dentro del marco jurídico de la regularización 

territorial el segundo párrafo del 27 constitucional representa junto con su ley 

reglamentaria el sustento legal de los programas implementados .• por· el 

gobie~no local y federal, ya que dicta también las condiciones bajo, las cuales 

debe cumplirse el proceso. de expropiación, el párrafo·• citadi>. a· 1a letra 

enuncia: 

Las expropiaciones sólo ·toi,¡,, tíace~"é ob/<:]J5]'J~~·ÚU1d~d pública v 

medlantelndemnlzacló~~:''!J!:< •·' },·'.' '.:.i;"':.:Zt >>' · 
• .. . ·::\":} ... ::;:f:P.\.·_,::~.j !.):·;·,:..:> .. ;,.,./~.'.7.'.~·/.~;;\~r:::/,.:::. :>~':<·., .. __ ,, .·. .. . 

Tamblen el artículo···· constltuclonatcltado. en su parrafo noveno fracclon VI, 

result~ .· un funcJam~~tb''~g~I :. l~~brtanfe' par~ ia i~~~larÍza~lón territorial, 

misma qu~·· a1·.·•re~i1~~rs~ clebe'i~nte~plar una d~terml~ada superficie 

territorial. par~º. ~1··~;table~l-~l~~to
0

'd~ ¡~~· serVl~los ·.públicos necesarios, 

facultando a l;s .•Estados y ~lo1~trlto Federal p~ra adquirir dichos predios . . 

mediante expropiación. 



Así, el artículo 27 constitucional representa la garantía constitucional del 

derecho .de propl~dad; ya•· que se establ~ce• que existe una propiedad 

originarla de todas lás tierras 'I aguas comprendidas dent~o de los límites del 

· terrlt~rlo nacl~~~I y q'~~ 'ella corr~sp~nd~;o~lglnaríam~nt~ á la nación; 
•• i .. ~-·/··~ - ,. :<: ,:.·:·,.·-~-.Le_;:,·:,:;._;~·>::-_--_.,. -~'.~- ~.: 

./'$.,: ···"'·:·- ..... -::~-:j·;~~~ ... , -

De acuerdo éo~ ~I é~IJnclado. del :te~o ·anterior/todos· y cada uno de los 

· part1dúi~r~s (¡Ú~ 1~tegramCÍs\ia'~a~u~ld~d: n~~lonaÍ, te~emos protegido el 

·derec.hode e]~rcerriuestro~omlnlc/sbbredeterrnlnados bienes, que estarán 

.·. redu~ldos aí réglm~n él~ 'se~"p'ropledacl pers~nal, ·pero también se faculta al 

· goblerrío:feder~Í {1~~lpar~'que e;el ámbito de su competencia establezca 

.· 11rril~~c1CÍn~~ ~I ~jer~Íclo de dl~h~ pr~pl~dad .•... 
. - : ·.· ' . .' 

Por otra parte el artículo 115, fracélónV de dicho ordenamiento legal, que a 

la letra dice: 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 

relativas, estarán facultados para formular, aprobar y administrar la 

zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación 

y administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utlllzaclón 

del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización 

de la tenencia de la tierra urbana; otorgar llcencla y permisos para 

construcción, y participar en la creación y administración de zonas de 

reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados en 

el párrafo tercero del artículo 27 de esta constitución, expedirá los 

reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. 

---·---i Esl,., C'0'1• T , i) , ~! 

FAL] A l)ii' omc:·:;\,i 
.. .L:i "" .. • . .:. \., .~ ~ 1 

------·---
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Por medio del ~nt~rlor precepto l~gal se confieren fac~ltades expresas al 

municipio, .• para lntervenfr en. la.· regularlzaclón de Ja tenencia de la tierra 

urbana, cornpr~ncncÍa é~ s~·t~irltorto.,r • ..•.. ·. 
;·_. ·:·._,L_-::" L-<.:. 

Finalmente e
1

1a~í¿u1c/'í2~, ~pa~do e, Ba~e Seg~nda, · frac~lón n,. Inciso a), 

de I~ ·c:~~stlt~~1ó~1Ec;1ítlC::rn~xlcaiía facultac y obliga ái Jefe de Gobierno del 

Distrito F~cl~ral pare; q~ecúrnpla y ejecute las leyes relativas a esta entidad . 
....... _ ... -1 ..... , 

Este ·precépto legalpor sus fines es un Instrumento de ejecución • 
.' ~ . . . 

Así ·l~s • artfc~los Ú, HS y 122 d~ la Constitución Política en sus partes 

coriduce~tes repr~sentan el principal sustento del proceso de regularización 

de la t~n~n~I~ d~ la tierra que tiene como finalidad establecer la propiedad de 

los h1énes Inmuebles que por diversas causas son ostentados por los 

particulares sin contar con un título de propiedad, faltando así a la máxima 

· constltuéional que regula los asentamientos humanos. 

a) Ley General de Asentamientos Humanos. 

Esta ley es reglamentarla del tercer párrafo del artículo 27 constitucional, en 

su artículo primero fracción 11 señala que un de sus objetivos es fijar las 

normas básicas para planear y regular el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y la fundación, conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población y aunque se refiere a los 

asentamientos humanos sin precisar que sean los Irregulares debemos 

recordar que por falta de una norma que reglamentara a los asentamientos 

humanos se originan estosuna forma desordenada generando centros de 

población carent~s de IÓs ·sistemas de convivencia básicos, como lo son 

servicios públicos. 

TESIS CON 
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En su artículo cuarto se considera que en términos del 27 constitucional es de 

Interés público y· beneficio social la. dete;mtnactón de provisiones, reservas, 
usos .{destinos de área y predios de los ~entros de poblacló~; circunstancias 
qÚe deben conC:úrrlr en t~do as'entamt~ritos huma~oregulai.;, > ; > <: .. ·· . 

·~·"''':l;,:,~~,¿·~~~~~~M .. ,i:.;~~~~óº'"'°·"" 
'ios ext~t~nt~s ~~u~l~~nte a;í corn3 ~u'.¿j~c~clón, ~e ~ontemplaen ~I artículo. 
· '5; .. f~~~ctÓn •. 1f ;~Je?.1~··,-rii'i~n1~'~\-~/~é;~neiai :de iA~e~t~~terítos ·· .. Húmanos; 

señ~la'ríd~ el mismo artréu10' en ~~J fr~~cíÓri: l~ .·~~~ ~;'de ~ttÍtd~d pública la 
• ·'. : • • • • - •• • •• -- - -- -'. - - '" •• ·~-·- ". -·. • .. <'. ' -,,. ' • 

regularización cíe la tenenctii cíe la tíérra en los~teniros'i:lé pobláctón. >. 

· "-:=;··. >' ;\·c,- .. 0-; -~~:__". :~· :":\-: ·:,·>" .· · 

Dependiendo de·. las cÓn~~¡~¡,~~·;ísl~~icieJ·;~s~ntámtento humano a 
:. . . ' . - " . ,-, '. - - ,. - .-~·-' " ·;-· - - -

regularizar,. puéderi ser apllcados:íllás de.Un programa de beneficio social 

como lo es el de edlfl~clóri ~ rii~Jc:l~ainlen~ci de vivienda de Interés social y 

popular, considerado por el propl~ 'artículo 5, fracción V de esta ley como 
utllldací pública. ·· · ' ' 

La atrtbÚclón del J~fe de Gobierno del Distrito Federal para Intervenir en la 

' ord~n~cíóri d~. l~s ~sentamientos humanos y de desarrollo urbano de los 
< • .-. • •o' .• ' 

.centros•\ de población, conforme al ámbito de competencia que este 

.. d~t~f~lnado ~ii la. Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, la 
ehiÓJ1t;a~os' e~ ·~¡ artículo 6 de. la misma Ley General de Asentamientos 

H~m~n~s~ También el artículo 2, fr~cclón VIII, señala que es faculta de las 

e~ttd.~d~s Jederatlvas enel ámbito de sus respectivas jurisdicciones; 

. ~artlclp~~. c~~form~ a la leglslacló~ federal y local, en la regularización de la 

tenencia de I~ tierra urbana de los centros de población. 
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·Es Importante señalar que dicha· atribución ·también corresponde· e~ forma 

con~urrente a los municipios, corrio lo conte~pla' ~I artíc~lo 9, fracéión XI de 

la ley en COfT\ento •. 

Conforme á su artículo 32, fraéción VI la legislación estatal de desarrollo 

· urbano.señalará los requisitos y alca.nces de las acciones de conservación, 

mejoramiento· y crecimiento de los centros de población, estableciendo las 

disposiciones para la regularización de la tenencia de la tierra urbana y de sus 

construcciones. 

El artículo 33, fracción VII de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

señala que la ley local 'de desarrollo urbano establecerá la acción Integrada 

del sector públlc~' que articule la regularización de la tenencia de la tierra 

urbana ¿on I~ dotadon de servicios y satlsfactores básicos que se Integren a 
.·· 1a coníuri1ciact .. 

. ,. .. ,., ;.·, 

Por Óitl~~ el artículo 45 de esta ley establece las bases bajo las cuales debe 
·. ,. ;, ·.. .. 

regirse la regularización de la tenencia de la tierra para su Incorporación al 

desarrollo urbano, dichas bases serán detalladas en posterior apartado de 

este capítulo. 

b) Ley de Desarrollo Urbano para el Distrito Federal 

Como habrá podido observarse, la Ley General de Asentamientos Humanos 

dispone que corresponde a las _leyes de desarrollo urbano locales, establecer 

la normatlvldad que regirá la regularización territorial. 

TESIS CON 
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En el año de 1991 se hicieron .diversas reformas y adiciones a la Ley General 

de Asentamientos Humanos pára el D. F., la cual anteriormente no hacia 
·-. - . 

alusión. alguna·-a.da regularización territorial; de dichas reformas cabe 

. destacar la acliclón ~fectuada a su artículo 2, en el sentido de que se 

reconocec¿n,¡,'~tilidad pública e interés social la.regularización de 

··•·1a te;enC:ia·~;;i~i:ierra. 
-\·: •. : ;\.·, '·.·:,~· - ¡ 

. - -:, ··:;;.~. 

'Lá ·actua! Le{de rfosarrollo Urbano para el Distrito Federal, publicada en la 

Gaéetá oficial. d~Í DlsfrltÓ Federal el 29 de enero de 1996, reformada por 

de¿;~to p~bll~~cici··~j l3. dé féb;~ró d~ 1999, n~ c~ntempla a la regularización 
,>:_. '· -~,·. -·>:·'~::::·:'-- :.','::<« :J: ',,.,-.~ ::¡;'.·. '.:;>;-·;,-:r!"-~:; .':.':';.:;-<- _c~·.:t. ,:·\~ ;·: .· : . -~':'.. ,_ .. ,;. . : . ~ ··: 

···territorial;.·. ~é ha}argu111éntado • que)la' razón cde'; esta omisión se debe 

fu~él~íll~¡,'tál~~~¡t.~ qtie ~¡ dfscutl~se ~l~lí~ Jey ·~n el seno del órgano 
'1'"""'' .. ·) .. -,,;.• .. •. _-.···- .. ' . - - - ' 

·· 1e91siadordeliDlstrlto'¡:edéral,_ se vio como un tabú a la regularización de la 

te.'n_·e~~lá cie'.la tÍ~r~a; ya que se· estimó que al reglamentarla legalmente, 
-: .. ;~ ~ ~ ... "'; .. , 

-·•'serla tiinto·écimó lndúclr o alentar la Invasión de predios, o dicho en otras 

palá~r~,'~'fÓmentar la Irregularidad en la tenencia de la tierra. 

No obstante lo expuesto, no debe pensarse que en alg!Ín momerito' se ha 

. op'e;ácÍÓ la regularización de la tenencia sin el correspondlent~ s'ustento 

¡JricÍlco, ya que como se ha visto esta materia se e~cuelltra ;e~ul~da en 

dlve~~o~ prdenamlentos, partiendo del constitucional. . . . . 

Actualmente y en términos de lo preceptuado tanto por la Ley General de 

Asentamientos Humanos como la propia Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal por su artículo 2, fracción XII , debe entenderse a la 

regularización de la tenencia de la tierra como un acción tendiente a 

lograr el mejoramiento urbano de las zonas habitacionales 



deterioradas física o funcionalmente, donde habita población de 

bajos ingresos. 

Pese lo anterior, la Ley de Desarrollo Urbano para el D. F. vigente contiene 

diversos preceptos legales que representan los lineamientos que rigen al 

proceso de regularización territorial, por lo que al Igual que en las anteriores 

legislaciones q~e Integran al marco jurídico de este proceso enunciaremos, lo 

de may~r il'llportanéia de' ~Pllcación, para cumplir con los fines de la 

regulariZaclón. ·• 

El artículo i,fracCtón 1 señala que está ley.ta que fijará tas normas. básicas 

·.para. ei ordenaml~nto 'terrltorlatfá;í c~lllo ~ll.desarrollo, meJóramlento; 

consérvadón y crecimiento urbano. del Dlst~Ítci Féd~ra1;. : . • •· /. · · • · ·· ·· 
•'-,-'.'.;' ·-. j-:·c !~"/ ;~_.:.:·:'.: '.~:-:-·:;;">:>" 

En· su artícuÍo 30 se e~blec~'~n~ CÍ~sl~~~2t~~·~~t~~'\il ~~~I¿ ~~~~no y el 

suelo de conservación, 'up~logfa •. éíJese ~oris1der~··para•·éreab~dedéteim1.nar 
que predios o l~tes segúrl 5~·; siielo p~ede~·· se/i b~nefictados;·por los 

' ·, ._,' •. ··• »'· - . ,·· :·,,'.·.':::··- .... 

programas dé regularliaclón. e 
... ,,",. 

El contenido del artículo 3; de la misma ley determina. lo qu¿ .~~ vTa •pÓbÚca, 

la cual no puede ser objeto de ningún tipo de apropiación y sle~pre debe ser 

considerada para el caso de autorizar los planos de locallzaciórÍ de l~s' centros 

de población en proceso de regularización. 

El capítulo IV de la Ley de Desarrollo Urbano del D. F., relativo a la fusión 

subdivisión, relotlflcaclón de terrenos y conjuntos, contiene las normas 

legales básicas para llevar a cabo distintos actos que dentro del proceso de 

regularización son necesarios, debido a la constante transformación que sufre 

TE'!I~ cu···r;1· 1J u .. 
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el suelo urbano. El procesode regularización n.o tiene un término definitivo ya 
que con gran' frecuencia ' 10 ya', regularizado ,· nue~ament~ ~dqulere 'la' . 

característica legal y fisl¿~ de ser un lote o predio lrregul~r, ya que . se 

cclmo pued~ verse' la Ley de Desarrollo Urbano de la l~~~lldad conj~ntámente - -- _, __ -- - -.·;;---'- . ' 

con el Program~ de Desarrollo Urbano actual, resÚltá~:de,vitál Importancia 
par~ él cumplimiento de los planes y prograimis d~ d~~~rrollo urb~no en los 

que se encuentran los de regularización territorial: ' 

' . ' 
e) Ley de Exp~oplaclóll• ,·., 

Esta ley e~r~gl·a~e~~rla,:~el ~eg~ná~ párrafo :de' articulo 27 · constltudonal, 

mismo qu~ e~ ~I suste.nto 1,eg.al:de·Úna :de las vías de regularización, es decfr 

:a :xf ~j~~~lf }j~~:tr~~11:i~:~:~er~~iz:·~(~~;JJ:~s ::Ii:\:1:~zJi:1~;~· 
a gran escala por el IÍÓmero de' particulares que se ven beneficiados cori esta 

. ' " ·- , .. ": . . : .·-~ .. ·;,, ,-·~.' ¡," ' . . ·: ' . . . ·~··.' 

vía. - <. ·· .. :-: -,, 

Son dos los: 6r~céptos e~ que se funda la regularización ter;ltorl~I para su 
operaclóné y son.los siguientes: 

Prlmero.{t~~slste en que los progra~as de regularización territorial se 

entienden ~e~~rb d~I cont~xto. que establece la ley ~orno causa de utilidad 

publi~a la creél¿iólÍ o'mej~ramlento de centros de población y de sus fuentes 

propias devída. (~rtíéul~ i;· Fracción XI de la Ley de Expropiación). 

G
----........ ,_._,,,, __ , 
T~SI3 (\ . ¡ 
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Segundo.- Relativo a que las leyes especiales sean las que pueda 

establezcan esa causa de utilidad ·pública, en el caso concreto de este 

supuesto,· se en¿uentr.l í~tlma~~nte ligado con lo enuncladopor el artíc~lo 5, 

fracción IV de la Ley Général de Asenu;nilentos Humanos, él cuai ya fue 
' - ' . . . ~~ . . . . , . : . :. ' . '·. ' " '. . . 

descrito con ánterlorldad:\ · · · . e_: , . . .... 
__ ·:_ .. __ ' ',;-~":_"' - . ,,._,, :;:- :: :~(:--: -y --.-.·. -.-

Es f~cúitad ~e 1a' ~eér~fur1a ·~e l:stació; D~part~me~~ó. Admól~l~tratl~o o · 

Gp!Jief no clel · .. Dlst~itÓ '.í=~ci~ra/ tramitar el. ~xpedl~nte de . expropiación;. de 

o~upaclón tein'poril o ~~ limltaclÓn de dominio y, en su caso, el EjeeutÍvo 

. Feclerál hará I~ de~laratorla en el Decreto respectivo, (artículo 3 de la Ley de 

Expropiación). En los artículos 4 y 20 BIS de la misma ley, señala la 

oblig~~ICÍn de!Estado de hacer dicha declaración publicándola por dos · 

ocasiones en' el Diario Oflclal de la Federación o en la Gaceta oficial del 

Distrito FecÍ_eral, según la autoridad que haya realizado la misma y conforme 

COrrespcin~~ /~· SlJS facultades¡ existe también la obligación de notificar 

personalmente a .los Interesados dicha declaratoria, siempre que se conozca 
su dÓmi~IUtJ.' .... 

La forma 'en que deberá realizarse la Indemnización por el bien expropiado, 

así tomo el ~onto y forma de cubrirlo se encuentran enunciadas en los 

artículos io/19 y'20 de la Ley de Expropiación vigente. 
\;.:.-,.' ;,'.' 

d) Ley d~~ Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 
> :, --~' -

. .".-, 

Esta ley regula lo relativo a adquisición, enajenación y deslncorporación de 
. . - ! 

bienes que se realizan en el patrimonio del Distrito Federal para regularizar 

la tenencia de la tierra. 
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El artículo 33, fracción VII señala que son bienes de dominio privado los que 

adquiera el-Distrito Federal por vías de Derecho Público y que tengan por 

objeto la regularización de la tenenda de la tierra. En su artículo 37 fracción 

Vlll encontramos la solución. para el caso de que sean adquiridos bienes no 

proplclos para la regularización los_ cuales·· pueden e~ajenados. o. don~dos, 
conforme ~ :10 estábl~cldo- el'l el título tercero de la~ Ley d~I Régimen 

P~trlmonlál y d~I Servicio Público, denominado; D~ las enaJena~lones -de los 

bienes de dominio privado del Distrito Federal. 

Los. artículos 67 y 68 de la misma ley establece que las adquisiciones de 

bienes por vía de expropiación requerirán de dicha declaratoria en términos 

de la ley de expropiación, debiendo el Gobierno del Distrito Federal durante la 

Integración del expediente de expropiación respectivo, justificar la utilidad 

pública de la expropiación, que para el caso concreto es la 

regularización de la tenencia de la tierra. 

El artículo sexto transitorio vigente en la Ley del Régimen Patrimonial y del 

Servicio Público, señala a la Comisión de Avalúes de Bienes Nacionales 

(CABIN), como la encargada de realizar el avalúo respectivo para la 

transmisión de los bienes que fueron adquiridos conforme a esta ley, lo cual 

es un trámite Indispensable de realizar en el proceso de regularización 

territorial. 

e) El Código Civil y Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal 

Representan otros Instrumentos sustantivos que son necesarios para el 

proceso de regularización territorial, ya que estos ordenamientos legales 

TESIS CON 
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hacen posible la regularización de la tenencia de la tierra, a través de las vías 

judiciales y ordlna_rlas, . .. 

Las anteriores ,v;as. ae: reg~larlzacló; se . describirán . en el. apartado 

·_corresponciient~ ~e ~st~ ca~ltulo,'péro a gr~·nd~s rasgos pÚede' se.ñálarse que 

.• traiá~dose ci~ 1a vi~7~'ií;~i~í,Ta ·~í~ni~ ope~a bci]ri'.10§ iu1c1os deprescripc1ón 

• posltl~a (a'Aii~10. ús1 ~ 11si d~I Código Civil par~.~I Distrito Federal 

~lge~te), l~matrlculaclón judicial (artículo 3047 a 3049 del CÓdlgo Civil para 

~I Distrito Federal vigente), consolidación de derechosposesorlos'JJénclal. 

Respecto de la vla ordinaria esta opera mediante la ·celebración de 

· convenios entre los colonos en sus calidades de propietario registra! y 

poseedores del predio a regularizar, con la finalidad de lograr la 

regularización de la tenencia de la tierra, que en la práctica dicha transmisión 

... ·. p'l.l.~d~ adoptar cual quiera de las formas de los contratos civiles regulados por 

e!'código Civil vigente para el D. F. y que generalmente son compraventas y 

· donaciones, teniendo la autoridad administrativa una Intervención de 

.conclllador para con su Intervención lograr beneficiar a los que Intervienen 

como partes en dichos convenios con los subsidios fiscales para el programa 

como lo son derechos que se deben cubrir al Registro Público de la Propiedad 

del· D. F. y gastos notariales. 

_ II.- Los de operación o ejecución: Son los que tomando como base a los 

sustantivos, permiten concretar . e Instrumentar los programas de 

·regularización territorial. 

Dentro de estos Instrumentos de operación o ejecución encontramos 

fundamentalmente a los siguientes: 
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.1.- Al decreto emitido por el presidente de la Nación o por el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal en el ámbito de sus competencias, sean estos 

exproplatorlos o deslncorporatorlos y que d~flnlrenios e~ f~rma sencilla cÓmo 

las decisiones. gubemarne~tal~s emltld~spar~ c~sos ;art1cJ1ares, las cuales 

por SlJ

0 

lrnportanc1~:de~iis,e~pJb.Í1éadas:~9 :;;. :{;t.~:··~·:'\{· 

2.~ Los acuerdos qu~ ~rn.lt~:e1)~·::1;&01 'Jefe;1~e,;i{b17rho; respecto a los 

subsidios fiscales y d~ facilidades. admlnlstratl~as del Distrito Federal facultad 

que tiene conforrlle al artículo'G7,fracciori~~-Ú'y ííi d~I Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal. ' · '· ·: '\: > . · 

3.- ~otro Instrumento de operación o ejecución es el plano manzanero 

definido como. uná relación global simplificada que contiene el nombre del 

adqulrl7nte, la vivienda o el predio y el valor de estos. (Anexo III) 
··{·.:-· 

4.- Los convenios de coordinación interinstitucional celebrados entre 

.·.· cllv~~Ós órganos como lo son la Secretarla de Gobierno, la Secretarla de 

[)~~arrollo Urbano y Vivienda y el Colegio de Notarlos del Distrito Federal, 

entre otros. 

III~~ Los de organización: llenen por objeto establecer la organización 

de la administración Pública del Distrito Federal y asignar las facultades para 

. el despacho de los asuntos del orden administrativo a cargo del Jefe de 

·Gobierno ·del Distrito Federal; a los órganos centrales, desconcertados y 

· paraestiítales, : conforme a las bases establecidas en el Estatuto de Gobierno 

·•· · d~I Dlstilto Federal. 

19 MarÍlnez Morales, Rafael I.' Derecho Administrativo•, Diccionarios Jurfdlcos 
TeinÓtlcos, Volumen 3, Ed. Harla, S. A. de C. V. México 1999, Póg.56 

í" - • ·-··. -··· -- ...•.. .,.,. 

\ rn::"'; 
¡ !:~'.~~~~.g::Y·:·::;_:. ~:J 
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Dentro de este tipo de Instrumentos de organización encontramos: 

1.· La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que en sus 

artículos 2, 4, 10 establece la forma en que estará organizado el Distrito 

Federal· así como sus demarcaciones territoriales denominadas delegaciones 

poiítlcas. El artículo 12 de la misma ley señala la forma en que se elegirá al 

Jefe de Gobierno. La facultad del Jefe de Gobierno para celebrar convenios 

· iritertnstttucionales se encuentra consignada en el artículo 20 de la propia ley, 

orgánica de la Administración Pública para el D. F. En la fracción XIX del 

articulo '23 de; esta·· 1~y encontramos.·· t~ atribución de la Secretaría de 
;' , ..•.. "· -¡- --·- -- - . 

Gobierno, párá detérinfnar los casÓs en que sea de utllldad pública la 

expropl~clón de bienes o la ocupación total o parcial de bienes de propiedad 

priváda, y proponer al Jefe de Gobierno que emita la declaratoria 

correspondiente de expropiación u ocupación, en los términos de las. 

disposiciones jurídicas aplicables. 

2.· Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; mediante el artículo 2 se 

le reconoce al Distrito Federal su personalidad jurídica para adquirir todo tipo 

de bienes para la prestación de sus servicios públicos a su cargo; y en 

general, para el desarrollo de sus propias actividades y funciones,. como lo es . 

la regularización de la tenencia de la tierra. i(> · < 
. ·.·'··; 

. . ; ' . 

En el artículo 67, fracción XIX faculta y obliga al.Jefe de.Gobierno para 

ejercer actos de domlnlÓ sobre el patrlmontci del Di~trlto FederaÍ ·de acuerdo 

con el proploEstatuto de GoblernÓ y las leyes de correspondientes y en su 

fracción )()(\/111 ~e faculta al Jefe. de Gobierno p~ra deéiarar la expropiación, 

ocupación temporal, total o parcial, o la simple limitación de los derechos de 

dominio, conforma a las leyes del Congreso de la Unión. 

TEsrn con 
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El artículo 90 del Estatuto de Gobierno en comento señala que los decretos y 

acuerdos eniltldÓs por el Jefe de Gobierno tendrán que Ir refrendados por el 

Secretarlo. que corresponda según la materia de que se trate. Y el artículo 

144 del mismo Estatutode Gobierno otorga al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal i!I .eJerclclÓ de los actos de adquisición, posesión, enajenación, 

deslncorporaclón, aprovechamiento, administración, utilización, conservación, 

mantenimiento, control, Inspección y vlgllancia de los bienes propiedad del 

·Distrito Federal. 

3.- En el Reglamento Interior de la Administración Publica del 

Distrito Federal : Básicamente resulta ser un instrumento de ejecución en 

el proceso de regularización de la tenencia de la tierra al en contar en sus 

artículos las atribuciones de la Dirección General de Regularización 

Territorlal. 

Como podemos apreciar son múltiples los ordenamientos . jurídicos que 

contemplan y reglamentan la regularizaclón de la tenencia de la tierra, 1~ . 
que da un perfecto marco jurídico que apoya los programás que se aplican 

con esa finalidad; aunque debemos reconocer que en algunos de los 

oidenamlentos no se reglamenta de forma expresa dicha regularización, 

·generando una incompatibllldad entre los ordenamientos que si la señalan 

claramente. 
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3. 2 AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y PROGRAMAS PARA LA 

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA. 

Desde hace más de seis décadas la Irregularidad de la tenencia de la tierra en 

el Distrito Federal a sido un problema que han tenido que enfrentar las 

autoridades gobernantes a niveles federal y local. 

Con base en los diversos ~rdenarnlentos jurídicos se han Implementad.o 

programas de apoy6 sÓcliil 'e~~:~¡ fin' de lograr la seguridad J~ríCÍI~ de los 

partlculaf~s r~~pectode ~u~ i~'ri\~~bl~~.< •· 
,,--·\:-(~/ ,'i, \::-,~;·r. ;ce·-:,· '· 

Actuálrnen~e ~~íst~Kcio~'unldádes administrativas que se encargan de aplicar 

dichos prcigraíl1á~,·yaque ;u carácter es distinto serán descritas en apartados 

diferentes. 

3.2.1, DIRECCIÓN GENERAL DE REGULARIZACIÓN TERRITORIAL. 

La actual Dirección General de Regularización Territorial (D.G.R.T.), tiene su 

antecedente histórico más remoto en 1941, cuando a Instancia del 

Presidente Lázaro Cárdenas se crea la Oficina de Cooperación y que en 

pocos años se transformó en la Oficina de Colonias del Departamento del 

Distrito Federal, que ya contaba con la atribución expresa de atender la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana y se encontraba adscrita a la 

Dirección General de Gobierno, en términos de la Ley Orgánica de 1942. 

Posteriormente en 1970 fue creada la Dirección de Promoción de la 

Habitación Popular, transformándose en Subdirección la antigua Oficina de 

Colonias, pero conservando todas y cada una de sus atribuciones. 

1JlT.1(1T(1 ('Q~i lf.aH-) (: 1 1,\ 
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En 1972 se sustituye por la Procuraduría. de Colonias Popularés, lueg~en . 
1977 se convierte eri la .Comisión de Desa;rollo Urban~ del Dlstrlt~ Federal 

(CODEUR); · · .·.··· '°'> ' !~.•;.> • )' . 
,. ,- ' .- -~; ··.' ' . '·' , .. , ' 

Por ac~erdo de· fécha 1~ <~~/~~osto 2 ,rn?J; ·~{~ª~~ 
. Depart~mento ·• d~I···· 91~trlt0Federal,~ s{'~st~bl~cw~q~~f correspondí~.;a·.•.1a~. 
Comisión· de Desarrollo Urbano del· Ói~t~lto' FecÍerá'I; é1 desén;'peiÍo 'cié las 

atribuciones que la Ley Orgánlcadel Depart~me~to c~nfería a las 

Procuradurías de Colonias Populares y a la. Dirección Gerierál de Hábltaclones · 

Populares, dependencias que fueron organizadas y subsumld~s a lél DlrétclÓ~ 
de Regularización de la Tenencia de la llerra, la que en m~yocle/~97!1 y ~ar~. ·. 

1 ¡.'".-•' ·-. : 

cumplir plenamente con el programa de regularización de iá teriénclá de la . · · 

tierra, se transformó en al Dirección de Recursos Tei~ltodalés (o.ii:r.), 
misma que en 1983 se transforma en la Dlrecelón Genéral ele R~gul~~lzacl<Ín 
Territorial (D.G.R.T.) para dar atención excluslvamente(al problema de la 

tenencia de la tierra en el Distrito Federal. 

Así la unidad administrativa en el Distrito FecÍé~~I ~~c~~~~cia'd.e la apllc~clón > 
) • ·• ; • .• ,·;:~ ,. ~ ' ....... ' ' <'. • ,. .¡: . 

del programa de regularización territorial es la ?l~~cció~: General de 

Regularización Territorial, cuyas funciones.y atrlblldorí7s•se·····encuentran 

descritas en las once fracciones del artículo 37 del. R~g·l·~~~n,~o l~~eilor de la·.· 
,, . ·- .. "• . -,· '. 

Administración Publlca del Distrito Federal, mls~as que fránsé:rlblremos por 

ser de vital Importancia para nuestro tema d~te.~1i. '•;j·i·. •: .\>. · ' · 
. -·· - .. ¡.'~:-:.. -- ·. 

Articulo 37.- Corresponde a la Diréccló~ G~ll~r~Jde Reg~Í·a'rlzaclón Territo;lal: 

·. -. . ; __ ._·:·_··~ - ' . ': ' . 

l. Promover y apoyar las acciones de regularización de. la tenencia de la 

tierra en el Distrito Federal, así como ejecutar los programas que se 



deriven, con la colaboraclónde los ÓrganosPolítlco-AdmlnistráÜvos y 

los habitantes d~ las cielTl~rca~l~nes terrÚ:orlales/ 

n. Asesorar.a los 11~6it~nt~se~'n1~terli~ereg~Í~rizaclóf!de la tenencia 

de la tler;a ~~ eí .D1~trÍtb F~d~r~1,' p~~~·1a re~~IÚi:Ió1i' d~ lo~ pr~gramas . 
relacionados to~ ái~l~ma;'········ 

11J. Prop~rc11fnar, a ~Ól1é1~ud •• d~ Íos titulares de los Órganos Político

Adml~lst;atl~~s,''1Üs''' e1e'íl1~nto~ técnlcosdlsponlbles, para evitar la 

Invasión de los predios y para que obtengan so desalojo, mediante el 

eje;clclo de '1as acciones judiciales o administrativas que procedan; 

IV. Llevar el registro . de las colonias y zonas urbanas populares 

susceptibles de Incorporarse a los programas de regularización; 

V. Ser el conducto de la Administración Pública ante la Secretaría de la 

Reforma Agraria y al Comisión para la Regularización de la Tenencia 

de la llerra, en los asuntos de su competencia; 

VI. Intervenir en el ámbito de su competencia, en el otorgamiento y firn1a 

de escrituras públicas de los convenios y contratos que lo requieran; 

VII. 

VIII. 

IX. 

Actuar cuando lo estime conveniente o a solicitud de parte Interesada, 

como árbitro y conciliado( en los conflictos . Inmobiliarios que se 

presenten en las colonias y zonas ~rb~nas populares; ·.. . 

Diagnosticar la factlbÍlldad de los prograrri¡¡~ 'cie'regularlzaclón de .la 

tenencia de la tierra; . .• . : • ;: •;;i : :;·'' ~'.:'. ' 
Elaborar y proponer el prciyeªo · ~écniéo e)nteg-rar, el expéí:Uente de · 

expropiación por causa de utilld~cÍ pública/ de aquello~ predios donde 

se encuentren asentamlentci~ human~~ 'irregulares, s~lvo aquellos que 

sean de origen ejldal o comunal; 

X. Asesorar y coordinar la Instrumentación del pago de las escrituras 

públicas, para coadyuvar al cumplimiento de los programas de 

regularización, y 

ESTA TESIS NO S.AU 
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XI. . Coadyuvar en la tram.1.taclón arite Instancias judiciales; cuando se trate 

de asuntos de sú col11petencla. 
~- ':;.:~ •• c."•:, 

Como puede apreclarsé\1as , facultadés son totalmente claras al ser 

enunciativas; . slri d~Jar ~bl~rta la• p~slbllldad de todas aquellas para cumplir 
' ' •' ' :· 'o >;1 .. > :" .. ;~'.',, .:?~ ~.;,• 

sus fines; · · 
: <'(_':·-~~;: ·'.·· 

En apartados posteriores 'ílos referiremos a la competencia de la Dirección 

General de Re9Ü1~~¡~~~1ó~ Territorial para resolver el recurso de excepción, 

más si~ emb~~Ó· d~sde ahora diremos que es necesario reformar el artículo 

antes trasc~lto, 'adl~IÓna~do una doceava fracción que señale dicha facultad, 

debiendo ~u~dár co;no sigue: 

Articulo 37.: Corresponde a la Dirección General de Regularización Territorial: 

XII. Re~bl~er los recursos de excepción, que conforme a los lineamientos 

dei prog~ama d~ r~gularlzaclón territorial, sean planteados ante la 

propia Díiec~ló~'.L;' '< . , 
<·-i:'.,t "~ .>.·' '/ . .. :._ ·:··' '",_ ' .. 

~· ··,' .. -_·.; '.,: :'.,: .. :~·: .·.· :: :.:: "';\-, :;• ''-: 
. . ''· ···:::· 

Por la lmporta~d~ ~Ú~·'tl~~~·:el ·progralTia 'que 'hace efectivo la Dirección 

Generaí ci~ R~g~Í~ri;~clÓ~~Té~iítorial; 'e~t;;·~~ 'eri~lléntra ·organizada para su 

operación i~or Ún~ ': Dl~ecclón' G~rier;I, uria ·.Secretarla Particular y seis 

Dlre~clones d~·Área ~ue a ~~ v~z'cJ~~tan con Subdirecciones y Jefaturas de 

Unidad De~arta'rri°~rttal, a~ícÓn¡o cinco Coordinaciones Regionales. Por otra 
·'.,. :··. .. -· ', 

parte existen ·actualmente 15 modulo de atención al público ubicados según 

la zona g~ográn2á materla de regularización. (Anexo IV) 
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'.'.. . 

El actual programa de regularización territorial, se realiza medla~te tres vías 

de regularización; la de expropiación, la vía ordinaria y la -judiéial; las cuales 

en . la práctica se encuentran limitadas en su aplicación en tres rubros el 

jurídico, el social y el técnico. 

Las actividades desarrolladas por esta unidad se apoya en un Acuerdo por 

el que se otorgan facilidades administrativas para la vivienda, 

programa de regularización territorial y comercio en la vía pública, 

as/ como para las mujeres abandonadas y madres solteras, publicado 

anualmente en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el cual en su capítulo IV 

se refiere a los programas de regularización territorial, mismos que tienen por 

objeto apoyar a los poseedores que no han logrado elevar a escrituras 

públicas la propiedad de los Inmuebles que ocupan sin válido título de 

propiedad, lo cual genera una Inseguridad jurídica en su tenencia. 

Ocasionalmente el Gobierno local ha dictados otros Acuerdos que apoyan a 

estos programas como el publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 

16 de diciembre de 1999, el cual fue denominado Acuerdo por el que se 

establecen políticas para la transmisión de la propiedad en 

ejecución de decreto expropiatorio respecto de los inmuebles 

incorporados al programa de regularización territorial; cuyo objetivo 

es establecer políticas que se deberán aplicar para proceder a la transmisión 

gratuita de propiedad en ejecución del decreto exproplatorio correspondiente, 

a favor de quienes a título de propietarios estén en posesión de los Inmuebles 

incorporados al Programa de Regularización Territorial, que ejecuta la 

Dirección General de Regularización Territorial. 

Por último, es Importante hacer mención del programa de testamentos que 

ha Implementado en la actualidad esta unidad administrativa, mismo por el 

TESIS CON 
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que se apoya a los particulares para que otorguen testamento publico 

simplificado a un bajo costo. 

3.2.2. LA COMISIÓN REGULADORA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA. 

La Comisión Reguladora de la Tenencia de la Tlerra (CORETT), fue creada 

por el Presidente Constitucional Lic. Luis Echeverría Álvarez, mediante 

decreto del B de noviembre de 1974, como un organismo público 

descentralizado, de carácter técnico y social, con personalidad jurídica y 

patrimonios propios, que se subroga en todos los derechos y obligaciones del 

antiguo Comité para la Regularización de la Tenencia de la Tlerra, mismo que 

carecía de personalidad Jurídica propia y que se encontraba Integrado por el 

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, INDECO y el Fondo 

Nacional de Fomento Ejidal. 

Así el segundo artículo del Decreto antes citado señala en su fracción I que la 

Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tlerra tiene por objeto 

entre otros el de regularizar, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

apllcables, la tenencia de la tierra en donde existan asentamientos humanos 

irregulares ubicados en predios ejidales, comunales y de propiedad réderal, 

en su fracción III se le faculta para promover ante las aul~rldades 
competentes y órganos correspondientes la expropiación, facultad· que se 

encuentra reforzada por lo enunciado en el artículo 93 fracción V de la Ley 

Agraria que se señala la expropiación de los bienes ejidales y comunales por 

causa de utllldad públlca en el caso de regularización de la tenencia de la 

tierra urbana y rural. Una facultad que resulta muy sul generis es la de 

promover ante las Instituciones respectivas el otorgamiento de créditos 

preferenclales para construir y remodelar viviendas de interés social y 
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popular, a favor de los beneficiarlos de la regularización de la tenencia de la 

tierra. 

La Comisión Reguladora de la Tenencia de la llerra1 puede también celebrar 

convenios·· de . regularización teirltorial · ~on los . gobiernos. de. los estados, 
··'·· . . .. .. . ., . - '·· 

municipio y del Dl~trlto Federal, cuando así se IÓ solli:lten¡ es en este punto 

cuando pueden llegar a actuar conjÍmtamehte' .la Dirección General de 

Regúlarlzaclóri Territorial y este organismo~ · ·. · 

La Comisión para la Regularización de la tenencia de la tierra tiene la · 

particularidad de contar con dos órganos y que son: 

1.- El Consejo de Administración: Que es el órgano de gobierno de la 

Comisión y que a su vez se Integra por: 
. ' ' 

A) El Secretarlo de Desarrollo Social.- En su calldad d~ Presidente y q~e 
ocupa el cargo por designación del Presidente de la República; 

B) El Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de . la Secretarla de 

Desarrollo Social¡ 

C) Representantes de la Secretarla de Hacienda y Crédito Públlco, del Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y de la Reforma Agraria¡ del 

Instituto del Fondo Nacional de Vivienda de los Trabajadores¡ del fondo 

Nacional de Habitaciones Populares; del Fondo de la Vivienda del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado¡ de la 

Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales; así como del Fideicomiso del 

Fondo Nacional de Fomento Ejldal. 

D) Los Directores Generales de Desarrollo Urbano y de Política y Fomento a 

la Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Socia. 

·TI~:::.:·l.'.; ~-,: ~)~M 

l1'ALU DE rr;;,¡(:;iN 
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El Reglamento Interior de la Comisión para la Regularización de la tenencia 

de la tierra, señala que dicha Comisión se e_ncuentra organizada para su 

funcionamiento, por una Dirección General, una Se~retarla Particular, una 

coordinación de Asesores, dos Unidades,· cinco Direcciones de Área, ·once 

Subdirecciones, veintiocho. Departamenf~s1°u~á\ Co~traloriáº Interna, y 

subcontraloría de Programa de Modernl~ación y Atención Ciudadana, así 

como Delegaciones Estatales y Subdelegaciones. 

Las expropiaciones que para el caso se realicen deberán tramitarse ante la 

Secretaría de Ja Reforma Agraria, por decreto presidencial que determine la 

causa de utilidad pública y mediando lndemnlz~ción cuyo monto lo 

determinara Ja Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales (CABIN) 

atendiendo el valor catastral de Jos bienes sujetos a regularización territorial. 

El decreto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y notificar la 

expropiación a los Integrantes del núcleo de población. 

Como se puede concluir, la Dirección General de Regularización Territorial y 

Ja Comisión para·_ 1a Regularización de Ja Tenencia de Ja Tierra, organismos 

encargados de ejecutar l~s programas de regularización territorial, tiene en 

común.. J~ ' fl~alldad . que persiguen aunque en esferas de competencia 

dlstlnt~s, ia prirÍlera ;en el suelo urbano y local y Ja segunda en el suelo ejidal 

a nlv~Úede~ai. ~or .sus propias dimensiones gozan de estructuras distintas 

para .su_ funclo~ámiento, estructura a partir de Ja cual también se nota su 

ámbito de competencia. 

• f! .-) 
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El Reglamento Interior de la Comisión para la Regularización de la tenencia 

de la tierra, señala que dicha Comisión se encuentra organizada para su 

funcionamiento, por una Dirección General, una Secretarla Particular, una 

Coordinación de Asesores, dos Unidades, cinco Direcciones de Área, once 

Subdirecciones, veintiocho Departamentos, una Contraloría Interna, y 

Subcontraloría de Programa de Modernización y Atención Ciudadana,· así 

como Delegaciones Estatales y Subdelegaciones. 

' ·' ·. 

Las expropiaciones que para el caso se realicen deberán tramitarse' ante la 

Secretaría de la Reforma Agraria, por decreto presidencial qué determine ia · 

causa de utllldad pública y mediando Indemnización cuyo monto fci 
determinara la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales (CABIN) . 

atendiendo el valor catastral de los bienes sujetos a regularlz~clón t~rritb;ial .. 
El decreto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federadó~ y n~t1Íldir M:, < 
expropiación a los Integrantes del núcleo de población. 

Como se puede concluir, la Dirección General de Regularizáción Terr@rlal y . 

la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la llerr~, órganlsÍTios 

encargados de ejecutar los programas de regularización territorial, tiene e~: 
común la finalidad que persiguen aunque en esferas de competencia 

distintas, la primera en el suelo urbano y local y la segunda en el suelo ejldal 

a nivel federal. Por sus propias dimensiones gozan de estructuras· distintas 

para su funcionamiento, estructura a partir de la cual también se nota su 

ámbito de competencia. 

• 1 



85 

3. 3 VÍAS DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA. 

Coloquialmente se ha llamado vía o mecanismo de regularización a aquellos 

procedimientos administrativos, judiciales o civiles que hacen posible 

regularizar jurídicamente la posesión o tenencia de la tierra. 

Estas vías no pueden ser aplicadas al gusto o capricho de la autoridad 

reguladora, sino que su aplicación depende de las condiciones principalmente 

jurídicas que Imperen en determinada zona a regularizar; pero también en 

gran medida de la conveniencia o poslb111dad económica que se presente en 

determinado caso en particular, según se planteará más adelante. 

De esta manera y tomando en cuenta el contexto jurídico y económico que 

gira alrededor del problema o caso concreto, será la decisión que se tome 

sobre la vía a utlllzar, que en algunos casos resulta tan difícil que parece 

Imposible regularizar y en otros puede ser que la regularización pudiese 

operarse hasta por dos vías distintas; pero entonces aquí habrá de valorarse 

el factor económico y el factor tiempo. No obstante, en gran medida si no es 

que en. tod~s loi cas~s, la decisión es tomada en función de la información 

que s~ 6bt1~n~ ·cl~I Registro Público de la Propiedad, Información que es 

báslea ya quede .~lío d~penderá si se opta por regularizar a través de una vía 

u otra: . . : 

Además de lo anterior, ho debe de perderse de vista por ningún motivo que 

los programas.guber;,amen~les de regularización de la tenencia de la tierra 

deben dirigirse ~·;, t~cici' moinél'lto a per~onas de escasos recursos, a 

habitante~ de c;l~~las urbán~s populares, asentadas en tierras de origen 

comunal, ejldal o partlculár. · 

misco1~-
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A continuación se analizarán las vías o mecanismos . de regularización 

territorial que son empleados por la Dirección General de Regularización 

Territorial y la Comisión para la Regularizació~ de la Ten~ncia de la Tierra. 

3.3.1 ORDINARIA. ' .. _,,. ' ·. ·' . ' ·,. ~. 

Esta vía ha sido llamada ordlna:la.4~1~ás;p~/qJ~c~~¿~ :.~6n ~~~.exista un 

acuerdo de Voluntades entre ~l\tÍtula( reglstral,cya Sea e(vendedor .O el . 

fraccionador¡ y el pose~i~~ario; es cle¿ir el comprador de buena fe o el 
• • • .;:.-,"(·\·.¡ 

simple poseedor. · ·: · 

. Esta. vía se rige por el derecho civil, generalmente a través de la compraventa 

y la dón'áción. El órgano regularizador participa como conclllador en la 

escritura. notarial relativa, a efecto de hacer posible los subsidios fiscales y las 

facllldades administrativas mencionadas con anterioridad, para que puedan 

integrarse al programa por vía ordinaria los inmuebles objeto de 

regularización deben darse las condiciones sociales, económicas y jurídicas 

necesarias según las políticas y criterios vigentes, y por otro lado los 

elementos técnicos necesarios para lograr su operación, tales como 

mediciones y levantamientos en campo, obtención de información registra! 

del Registro Público de la Propiedad, etc.; pero quizás la actividad más 

importante de los organismos reguladores consiste en conciliar los intereses 

del titular registra! y el poseedor, para obtener el acuerdo de voluntades 

Indispensable para la celebración del contrato que permita regularizar la 

tenencia de los inmuebles. 
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En el mejor de los casos se podrá obtener el acuerdo de •voluntades y firmar 

la escritura correspondiente, pero habrá c~sos en ~ue lavla ordinaria puede 

complicarse, como por ejemplo cu.~nélo ei tlt~lar registra! ha fallecido y nci se 

ha denunciado la sucesión correspondiente, en este caso es necesario Iniciar 

la tramitación del juicio suce~o~lo. rií!;p~ctlvo. a rite la autoridad judicial para 

lograr que el de cujús ~u~~t~:con ún representante legítimo, capaz de 

contratar. 

'.' ., . ·:'.:-' .. >:··:· .. _: ; 
Esta vla es la menos atractlvaO accesible, ya que en materia de Impuestos el 

poseedor deb~rá abs~r.b~r él. pago del Impuesto sobre la renta que se generó 

a cargo del. ;vendedor; pero qJé por obvias razones no está dispuesto a 

propcirclónar; '. so: p;~a·· de :~ó brindar su apoyo para la ejecución de la 

regularización, <:; ' 

Es Importante de~tac'ar que en materia de regularización territorial el subsidio 

. q~e se ~~Órg~ ~s para Impuestos locales más no para los federales, como en 

este caso lo es el Impuesto sobre la renta. 

Finalmente esta vía solo es posible cuando existe un titular registra! dispuesto 

a vender y un poseedor dispuesto a pagar. 

3.3.2 JUDICIAL. 

En la operación de la vla judicial, la Dirección General de Regularización 

Territorial asume exactamente el papel que asumirla el abogado patrono de 

cualquier particular dentro de un proceso judicial¡ encargándose por tanto de 

la elaboración de la demanda¡ contestación en su caso de la demanda de 

reconvención; del ofrecimiento de pruebas; de la formulación de alegatos así 

-· ! 

···r i 
'·' ,,i\ i 
·--··--~--....l 
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como de Intervenir en todas lás diligencias jubiclales necesarias h~sta obtener 

sentencia definitiva y si fuere procedente de· la ápe1áé:1ó~ respectl~a y el juicio 

de amparo relatlv? a c,ad~ jÚlclo'..' ·.• . . ,e , ; •• .··· 

'·.·:<:-,··))~~ :· :>;/;,-; .• •,_ - . 

A dlferenciad~l~~ía'ordlnarl~,enl~·qu~se obtle~e \Jna escritura pública, a 

través de'es~~fa~~ tl~~~-colllo'ot>íéü~~'obterí~~. una sentencia ejecutoriada, 

lnscrl~ e~· el ¿91~tiÓ
0

PÓb1Í
0

~~d~I~ Pr~pÍ~d~d. . . . 
.'." .. '\;~-·{:fr »;;;._.\< )·: 

Bajo estas clrc~~~t;~tl~s,~ puede afirmarse que es el órgano jurisdiccional el 

que regulariza. y la Ünidad administrativa proporciona los elementos legales 

necesarios, para acreditar que procede a favor del colono la acción Intentada. 

Esta vía de regularización al Igual que las anteriores, se encuentra bajo el 

mismo esquema de subsidios referidos y su aplicación tampoco puede 

hacerse arbitrariamente, sino que deben acreditarse con toda precisión cada 

uno de los requisitos que establece la ley para su operación. 

De la vía en cuestión se desprender tres modalidades: 

1.· La prescripción positiva; 

2.- La lnmatrlculaclón judicial; y 

3. · La consolidación de derechos posesorios. 

1.· La prescripción positiva: Es definida ·como un mecllo pata aclqultir la 

ptoplecla<l,<le una cosa por I~ posesión prolong~c\a ele la misma, clutante un tiempo 

clete~mlnaclo.'20 La palabra "usucapión'; es útil para distinguir las dos 

~· PLANIOL Mcircel y RIPERT Georges, "Derecho Civil". Ed. Horlo, México 1999. Pág. 
465 . 
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especies de prescripción: la prescripción adquisitiva, que hace adquirir 1.a 

propiedad y la prescripción extintiva, que haée perder tCJd~s los derechos 

en general. Estas dos funciones opuestas de la presc~lpciÓnno ~Íguen las 
' ' _, ... _.·, __ . ',._ . -. . ..· -

mismas reglas. Sólo tenemos que considerar aqÜf la función' positiva deja 

La. prescrl~clón, es. nece;arla p~ra ·~I o~den. sod~l,'\;~:i~u~· t6d()~ los que 

adqule~en I~ piopledad cie un bien deberán adqul;¡;¡~··dé. quleritenla la 

candad de propietario y si· e~ la serie· de p~se~dore~;,~~~· sCJI~ no ha· sido 

propietario, todos los que le han seguido ·'no .lo • serán tampoco. La 

prescripción positiva suprime esta dlflcultad, que sería Insoluble; cierto 

número de años de posesión bastan para estar en poslbilld~des de promover 

la acción de prescripción el artículo 1151 del Código Civil para el Distrito 

Federal señala los requisitos necesarios para •que proceda · 1a prescripción 

. positiva, misma que exige que la posesión sea en concepto de proplétarto,. 

pacífica, continua y pública. 

El artículo 1152 del mismo ordenamiento enuncia los tiempos y condiciones 

para que proceda la misma en Inmuebles. 

Procede lá prescripción positiva después de cinco años de haber poseído 

' ~n calidad de propietario, con buena fe, de forma pacífica, continua y pública. 

En cinco años, cuando los Inmuebles hayan sido objeto de una Inscripción 

de posesión. En diez años, cuando se poseen de mala fe, si la posesión es 

en . concepto de propietario, en forma pacífica, continua y pública. Para los 

últimos dos casos se aumentara una tercera parte del tiempo señalado, si se 

demuestra, por quien tiene Interés jurídico en ello, que el poseedor de finca 
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rústica no la ha cultivado durante la mayor parte , del tiempo que la há 

poseído, o que por no haber hecho el poseedor 'la finca urbana las 

reparaciones necesarias, ésta ha permanecido deshabltaifal~;~a~Órparte del 
tiempo.que.ha estado en poder de aquél. . :c. ·., ;·' >' . . . . 

As.r la ~r~scripción positiva juega un papel social considerable. Es verdád 

q~~ Jri cl~rtas condiciones la usucapión puede favorec~r a un poseedor sin 

título y de mala fe; por lo que se otorga un tiempo considerable para que el 

propietario registra! se oponga a este acto, pese lo anterior los resultados 

contrarios, que se esta manera se corren, no pueden compararse con las 

ventajas decisivas que la prescripción procura todos los días. 

2.- La inmatriculación o matricula judicial: Tiene por objeto abrir una 

matricula o asiento registra! en el Registro Público de la Propiedad a favor de 

la persona que acredite puntualmente ante el órgano jurisdiccional o el 

Registro Público de la Propiedad, los requisitos establecidos para tal efecto. 

Teóricamente la lnmatricu/aclón y la primera Inscripción son conceptos 

diferentes, ya que la lnmatrlculaclón es la forma de Ingreso en el Registro 

Público de la Propiedad de una finca, mientras que la primera Inscripción se 

'refiere al derecho que sobre ella recae. Esta tesis está basada en el derecho 

alernán, que admite la lnmatrlculación de fincas sin que sobre ellas recaiga 

ningún derecho. Dicha tesis es contraria a nuestra legislación, ya que el 

artícúio 3046 del Código Civil vigente para el D. F. establece como requisito 

que exista posesión sobre el bien que se va a lnmatrlcular. 

Por lo. anterior, la definición dada por el Maestro Roca Sastre, respecto a la 

lnmatrlcul~ción ~s la que niás se ajusta a nuestra legislación y trabajo de 
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tesis; así la ·1nm~!ticulaclón es el Ingreso ele un~ finca en al vi<\~. rcgistt~I. 

realizaclo en vit\uq <le una primera Inscripción ele su clomlnio a f.ivor c\el 

lnma!ticulante/ la cual ·abre un follo particular. es obtenlelo por meclios 

particulares y su.ríe ~fcctos espcé:ificos." 21 

>· ·-..-: <·:-·:· 

Nuestra actual 'legislación clvll contempla dos tipos de lnmatrlculaclón por 

resolución. J~·dlclai •·y:. la lnmatrlculaclón por resolución administrativa, .. la · 

primer~ se o'btíe~~ riiedlánte Información de dominio y posesor!~; es requisito·. · 

que e~lsta un c:'ertlflcado de no Inscripción de ese lnmÚeble, emitido. por el 
· R~glstr6 'púl:ÍiÍc~· de ia Propiedad. · . . . . . 

' '-';-;_~-·:::,·.;:--:;>'.«-;>·· . 

Medlante'iá:lnmatrlcuia¿lón por resolución administrativa, se ·obtiene la 

ins'crlpclóh d~(o~~r~to por el que se Incorpora al dominio público del Distrito 

Fed~ral ~n. j~~u~bl~;. por · • el . que ,·desincorpora del dominio público un 

lnílluebl~, .o-:'~(tltulo e'xp~dldo c~n base en ese decreto; mediante la 

lnscrÍpciÓ; d~I títuki f~h~~lé~~e y suflclente para adquirir la propiedad de un 

lnrnuebl~~éi'q~~·sekciJd1ieía po~ésión del Inmueble, una antigüedad mayor 

de cinc~.añb~á.lltérlore~~~~:solicltud, que el solicitante de la lnmatrlculaclón 

rnanltÍeste ~~i~ p~~tei~· d~ deéi~ verdad que si est~ poseyendo el predio o el 

nombre ci~ip~;~~dor''·~~'sü·c~i6'así como que acompañe las constancias 

relatlv~s al ·~s~cii2~fu~t;a(y predlal del Inmueble si las hubiere (artículos 

304G y 3os2'ci~i cÓdigoéClvll para el Distrito Federal.) 
, ., ·»~'.)'.( :.-·:;·';· iJ :•~:.y/'" . ·. -'¡' 

- ·- - . ''·- _.·.:..::~-~~ 

Por. fines de operación 1á' ÍnrÍlatrlculaclón que se emplea es la judicial y 

excepcionalmente laadrnl~lstratl~a.· 

zr ROCA SASTRE, Ramón Maria. "Derecho Hipotecario", Ed. Box Caso Editorial. 
Barcelona. 1979. Pág. 120· 
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3.· La consolidación de derechos posesorios: llene por objeto convertir 

en propietario al poseedor que cuenta con derechos posesorios reconocidos e 

Inscritos en el Registro Público de la Propiedad,. pero• que.· al·. acreditarlo • 

cumple de Igual forma con los requisitos legales que 1() convierten 

judicialmente propietario del Inmueble que detenta. 

3.3.3 EXPROPIACIÓN 

Detrás de la llamada vía de expropiación existe una.· gran Infraestructura 

jurídica que regula la Institución de la expropiación como acto de gobierno. 

La expropiación por decreto es de gran Importancia para la presente tesis, 

motivo por el cual detallaremo,s su análisis. 

Ya que la expropiación ope.~ • p6r~~~retó, comenzaremos definiendo al 

Decreto como l.Jna orden girada por una autoridad, dirigida a un gobernado; 

es decir es una resóluciÓ~ de un Órgano público para un caso concreto y que 

por su Importancia deben ser publicadas. 

Existen tres clases de decretos: 

Son decreto legislativo las resoluciones emitidas por el Congreso de la 

Unión, por ejemplo, la aprobación un presupuesto ejercido, el uso de una 

condecoración extranjera, autorizar la salida al extranjero del Jefe de Estado. 

Los decretos judiciales son resoluciones de trámite dentro de un proceso 

judicial, los juzgadores utilizan frecuentemente la misma expreslon durante 

las diversas etapas del proceso y para la resolución final denominada 
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sentencia, lo cual se presta para aumentar la confusión terminológica 

existente en las demás ramas del derecho. 

Los decretos administrativos y los ejecutivos, son actos administrativos 

que, por su trascendencia y disposición de la ley, deben ser refrendados y 

publicados en el Diario Oficial o la Gaceta Oficial del Distrito Federal. Tal es el 

caso de una expropiación, la afectación o deslncorporaclón de un bien del 

patrimonio nacional. 

Es claro que un decreto ejecutivo o administrativo, toma tal 

denominación por el órgano del que procede y por tratarse de un acto 

materialmente administrativo que reviste cierta formalidad, y por cuyo medio 

el poder ejecutivo realiza parte de la función que le corresponde. 

SI bien va ser Incorporado o desincorporado del dominio público, o cuando 

sin salir de él cambiará de usuario, se requiere para ello de un decreto de 

destino cuyos requisitos son los siguientes: 

1.· Que sea emitido por el Presidente de la República o el Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal, (si sólo es cambiÍi de usuarl'o, el acto será del Secretarlo 

de Estado). 

2.- Que sea refre~J~~o por el tltulár de cualquier órgano centralizado 

relacionado con el ble,rí
0 qÚe cambia ele destino: 

'' ·' '• ,,. ,, '"··'. . 

3.- Que sea p¿bllcado en el Diario Ofitlal o la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 
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4.- Que esté fundado y íl)Otivado correctamente. 

s.- Que·. se. lndlqu~ dár~m~n~e. la justlfi~a~lón. pará. que el bien.· salga del 
. . " ' . .. ,,-. l"' •. --·· - . . -

dominio público; pase a rcírmár parte de él o cambie de usuario sin perder tal 

calidad. ·:":~': :.: ·<:;:_~T :~.-~.-~.I/ 
·y-~;;'.-' 

",:u:_.. ,;,.·.,,, 
En términos generales ~¡ 'decrefo es. una orden girada por í.illa autoridad, .. 

dirigida a un' gob~t~~d;¡. és decir. es· una resolución de un Órgano púbUco 

para un caso concreto: < ' 

Citaremos también los antecedentes históricos de· 1a •expropiación, l~,.~ual ·• 
aparece entre los medios de acción que la administración ha enÍplead~ desde 

siglos atrás. Ya en la época del Imperio romano era utlllzado, .Y a· 1~ largo de' 

los siglos que slgulerón a la caída de éste fue uno de l~s co~~dos 
Instrumentos con que el poder político podía enfrentar al gran poderío 

económico de la Iglesia. En Franela, en el año de 1789 dentro de la 

Declaración de los Derechos del Hombre, al confirmarse el derecho Inviolable 

~!edad, se establece también que nadie puede ser privado de ello, a 

no ser que exista debidamente comprobada la necesidad pública y se 

determine bajo la condición de una Justa y previa Indemnización. 

En México la Constitución de 1814 la contempla en su artículo 35, en el que 

se señala que debe de existir una pública necesidad así como una ~ 

compensación. La Constitución de 1824, la primera ley constitucional de 

México Independiente, se ocupa de la expropiación en su artículo 112 

fracción III mismo que señala: 
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"El Presidente no podrá . ocupa; la propiedad d/~Íngún.. particular, ni 

corporación, ril turbarle su posesión, uso o ~p;ovechamlento de~lla; y si en 

algún caso fue~a necesario pór el objeto de conocida utllldad general tomar la 

propiedad . de un particular o corporación, no lo podrá hacer sin previa 

declaración. al senado, y en sus recesos, del Congreso de Gobierno, 

lndem~lzandÓ siempre. a la parte Interesada, a juicio de hombres buenos 

elegidos por ella y por el Gobierno". 

Así se destaca la previa Indemnización, la calificación de utllldad pública por 

parte del poder ejecutivo y la Intervención que se le otorga a los peritos. En 

1853 se expidió una ley declarando Inviolable la propiedad, existiendo para la 

expropiación una Indemnización previa a la ocupación de la propiedad. La 

Constitución de 1857 garantiza el respeto a la propiedad ya que no podrá ser 

ocupada sin consentimiento de las personas, sino por causa de utllldad 

publica y previa Indemnización, determinando la propia ley la autoridad que 

deba hacer la expropiación y los requisitos que esta haya de cumplir. 

Destaca la previa Indemnización a diferencia de la actual Constitución Política 

que después de diversas reformas solo permite la expropiación por causa de 

utllldad pública y mediante una Indemnización. 

El 14 de septiembre de 1936, el Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, General Lázaro Cárdenas, presento ·la exposición . de 

motivos y el proyecto de la Ley de Expropiación a·la Cáina~a de Diputados, 

constante de 21 artículos y publicada en ~1Dí~;1ocie 6~bat~~ d~I día 22de 

septiembre de ese mismo año, entrando en . vigor el 23 de noviembre de 

1936. 
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Es necesario que definamos a la expropiación como un acto 

administrativo, cuya figura es el más Importante de los modos de adquirir 

bienes que tienen el Estado dentro del derecho público. 

El tratadista Andrés · Serra Rojas menciona que 'la expropiación es un 

ptoceclimlento aclministtatlvo ele cletecho público en vlttucl clel cual el Estado 

unilateralmente y en eletclclo ele su soberanía ptocecle legalmente en forma 

concreta en con!ta ·ele un ptople!atlo o poseeelot pata aclqulslclón fotzosa o 

traspaso ele un bien pot causa ele utlliclacl pública y mediante una 

lnclemnlZ<tción."22 

Para el Maestro Acosta Romero: 'La exptoplaclón es un acto jutíclico ele eletecho 

público pot mecllo cid cual el Estado pon~ al pattlculat la ttansfetencla ele bienes 

cuanelo los mismos son necesarios pata la tealizaclón ele actlvlclacles cid Estaclo y 

existe una causa ele utiliclacl pública que así lo tequleta slempte que se cumpla una 

lnclemnlzaclón pot causa ele esta !tansfetencla'23 

El Tratadista Gablno Fraga opina que: 

"la exptoplación es un mecllo pot el cual es Estado Impone al pattlculat la cesión 

ele su ptopieclacl cuanclo existe una causa <le utiliclacl pública mec\lante la 

compensación pot la ptlvación cle c\icha ptopieclac\'24 

22 SERRA ROJAS, Andrés. 'Derecho Administrativo', Ed. Porrúci s.· A. de C. V., Mbcico 
1986, Pág. 226 
23 ACOSTA ROMERO, Miguel. 'Derecho Administrativo", Ed .. Porrúa, S. A de C. V. 
México 1981. Pág.172 
24 FRAGA, Gablno, 'Derecho Administrativo". Ed. Porrúa S. A, de C.V., México 2000, Pág. 
375 
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Distintos son los tratadistas que han definido a al expropiación, pero 

considera~os que la definición que propone el Maestro GenaroPiméntel es 
el más completo al abarcar todos .10~ elementos qÚe intervienen en la 
expropiación, misma que define a ta expfopiación confo: ;V;¡ acto e\~ De techo . 

Público ·que Imp;;ne u~itat~t¡l~e~te i p~rt121ll~r •• p~r~ona. fisÍc~· o ¡utic\lca 
, - . -- .. - - , - --·""' .. - -.-':.~-- ".:. -- ·.,. _,_ .- -- ' -. '• '" ·'· -. -.,.-~. -.. -' -. '. . 

.colectiva; ia hansfeterid~; ele la' ptopl~cl~d ·~e c\etetIT,i ,;a~6s bienes, pata ·la 

satlsfuc~ló~ c\~;lodn~s ·~~I ;E~t~Úp6t'.c~usa' ~~ utilidac\ ~ública y mec\iante 
•. , e'. : .;·: • ·'· ... - ·;·, · · r • ', ~- , -· ' ' • - -,; ;·· ~ : • l- .: · .,' ' ~: , '. 

inc\emn1zic1Óii;:i5 •· , / ... : ·_;<_·:·f:~-' :,'.· 
.. _~:-'.>;:<;·;,·.:_: :;~ 

· Esto nos· C:~~iü2~ ·~:~s~~lecer ~~~ ta expropiación se Justifica por tós ·fines y 

prtncipios~que}et' estado tiene. a su cargo, apremiado por . cubrir., las 

: n~cestd~d~~ so~láÍ~s; a~blendo recibir et particular una compens~ctón ~cir el . 
pe~utcto qúe''s~rre: · ·· 

. \~:,'.·:~ .. -g~}2~-~-·~:.:· 
.. AunqUé ; ~s 'íÓgtc~· pensar todos tos bienes son susceptibles de ser 

éxp;opiado~.~~c~ptua~do. et dinero, además ta expropiación puede se~ total 

o temporal: 

· Mu~ho se ~a"~~ri~@nado a la utilidad pública como una de las 
·~áracterí~ttcas·d~l~:~x~roptactón, sin embargo ta base constitucional de ta 

, , . ,_·," ·-·-·<'.- .-, ' 

éxproplación/ artícllto 27 no ta define ni delimita, resultando rlesgoso y poco 

p~áctlfCl establecer u~a definición. La Ley de Expropiación incluye una amplia 
· enuméraclón de causas de utllidad pública dentro de las cuales cabe 

prácttcam~n·t~ cualquier situación prevista en otras leyes, tal es el caso de ta 

expropiación por causa de utllldad pública en ta regularización de la tenencia 
· . de la tierra . 

. '~ GÓNGORA PIMENTEL, Genaro. 'La Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos'. Ed. Porrúa S. A. de C. V. México 1989, Pág. 102 
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Podemos afirmar que la utllidad pública, consiste en el derecho que tiene el 

·Estado. pará satisfacer necesidades colectivas, que la misma ley obliga al 

Estado a satisfacer. 

; La •Suprema Corte de Justicia ha señalado que solo hay · utllldad. pública 

cuando 'por derecho común es utllizada por la colectMdad una cosa, llámese 

~oiectivldad a la Federación, Estados o Municipios. 

La Indemnización es otra de las características de la expropiación, misma 

que· se define como: •t.;¡ neceslc\ac\ jutíc\lca que tiene una persona ele obsetvat una 

conducta que restituya al estado que guardaba, un c\etecho ajeno que sufre un 

c\ehlmento, ant.cs ele la realización ele un hecho culpable o no, que le es Imputable 

a este y c\e no set ello posible, c\ebe tealizat una prestación al monto c\el c\~ño y c\el 

perjuicio silo hubo.'26 

El anterior concepto' resulta ser el más amplio, ya que se refiere a la 

obligación de lndémnlzar (¡u~ tier1en .1()s particulares y el Estado como 

aut~rldad .. El monto ~~ la l~de;nnl~acJÓ~ ~e fijara con base a la cantidad que 

como valor fiscal.dé la 'cosa éxp'roplada figure en las oficinas catastrales o 

recaudadoras, ya's~a qJ.~ e~t~ ~al~r haya sido manifestado por el propietario 

o simplemente aceptado de un modo tácito por él por haber pagado sus 
.,. :•,·: 

contribuciones con esta base. Al respecto debe resaltarse que en muchos de 

los casos los lotes sujetos a regularización una vez que se hace la 

Investigación· respectiva se detecta que nunca han sido registrados en el 

catastro,· siendo esta una forma de evasión fiscal que se pretende superar 

26 GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. "Derecho de las Obligaciones", Ed. Porrúa S. A. 
de C.V. México 1995. Pág. 571 
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con la regularización terrlto.rlal y por lo. tanto no se cuenta con . un monto 

preestablecido para el pag~ de la indemnlzaciÓ~ éonstltui:lonal. . . 

Vale la penapreguntarnos ~ue sucede cuan~~ el valo~;:a~itral es dlstlntó ya 

que la ~rÓpledad pait:Jcul~r asufrÍdo ;,,ejoras o detrl~entos posteriores a la . · · 

··fecha· de'a~Í~ÍlaciÓri ·fiscal; en e~tos casos la Indemnización queda sujeta a 

jul~lo pe;lcl~Í y a re~~luclón judicial. observándose lo mismo cuando el valor 
' . '\ " -' - ·, 

no este fijado.en las oficinas catastrales. 

La Dirección General· de Regularización Territorial, mantiene como prinéiplo el .· 
. .. -- .. :-· '· .· ., " .... -._. 

no,haceruso de esta vía sin antes justltlcar plenamente la causa.de.utilidad: · 

pública¡· ~demás Ciuk por la complejidad del asentamiento ~ea 1/óni~~ vía 

que res~éiva ei. problema de Irregularidad, anterlormemteS~. r~queríá que el 

asentamiento . estwlera Integrado por lo menos: porTdósde11tos · lotes.·• · 

· l~regulares. Esta vía e~ mal vista por los partlculares~~~e seJnt~gra~ ~al/ 
progra;ma de regularización territorial, quienes al esc~t~a~--~1 tér~l~o de .· 

expiopl~clón se sienten despojados de su propiedad ·~'~n';,,úchosde·los 
casos no aceptan la vía de expropiación como medi~ d~ regularización. 

Consideramos que esta es la vía más idónea para resolver el problema de la 

tenencia de la tierra, ya que se logra la regularización masiva de la tierra, 

para terminar con todo tipo de problemas que Impidan el proceso de 

regularización de la tenencia de la tierra esta debería ser la única vía 

empleada por el gobierno del Distrito Federal, obteniendo los poseedores de 

buena fe la seguridad jurídica de sus Inmuebles. 

Por el objetivo que persigue el presente trabajo nos referiremos a las 

funciones y finalidades que tiene la Dirección General de Regularización 

Territorial¡ a través de la publicación de decretos exproplatorlos mediante los 
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cuales adquiere el Gobierno del Distrito Federal bienes para destinarlos a la 

creación de colonias o nuevos centros de población. Las colonias y las 

unidades habltaclonales tienen su origen cuando as( lo ameritan en' 

fideicomiso traslativo de dominio o en un 

actualmente tiene dos modalidades que son: 

1.· El Decreto Exproplatorio Selectivo de Lote por Lote (L x L): El cuar 

se Integra por unidades topográficas bien definidas y en los cuales, se , · 

determina ya el numero de lote, manzana y superficie, este decreto por ser 

selectivo contempla solo lotes que según la Investigación registra! no tienen 

un antecedente registra! cierto. (Anexo V) 

2.· El decreto expropiatorio por poligonal: Mismo que esta conformado 

por unidades topográficas pero que a su vez esta formadas por otras 

unidades topográficas (lotes), es decir la poligonal puede ser una pero Incluir 

varios lotes que entre si son unidades distintas, además de las superficies de 

servicios públicos, reservas ecológicas y áreas de alto riesgo, en realidad la 

poligonal es trazada de forma caprichosa contemplando lotes que cuentan 

con antecedente reglstrale y lotes que carecen de ello. (Anexo VI) 

Definidos los dos tipos de Decretos Exproplatorlos, pasaremos a las etapas de 

las que se Integra el proceso de expropiación desde un punto práctico. 

Primera.- La Instrumentación que realiza la Dirección General de 

. Regularización Territorial o la Comisión Reguladora de la Tenencia de la 

llerra, esta etapa a su vez se Inicia Identificando el asentamiento humano 

Irregular, posteriormente y en cumplimiento del artículo 3 de la Ley de 

Expropiación, debe Integrarse un Expediente Técnico Administrativo del 
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Proyecto de Expropiación definicl6 ~orno ~I docu~~nto dirigido a brindar 

un soporte social basado e~ la vl~lt~ ', ~; tod~s l cada urio de 'los lotes 

susceptibles de Incorporarse á1 prograllla de reg~Íarizacló~ pa¡a la aplicación 

de una cédula de estudio sÓcl~c6nÓ~1~ofr~~~bar.dÓcu'm~ntos que acrediten 

la posesión del Inmueble y' coinunl~~(el fin d~I programa a fin de localizar la 

magnitud de la kr!!9Ülarldad, así rnlsm~se aporta' un' soporte' técnico cuyos 

trabajos permlterrdeftnlr ; su sltüaélón topográfica, 'el uso del suelo y el 

número de marízaná, lot~Vsúperflcle quese pretende regularizar; se provee 

un soporte jurídl~o basado en eÍ análisis d~ la documentación entregada por 

los ·colonos•· para determina~ forrna ·de transmisión de la propiedad, y la 

acreditación de la posesión y la Investigación en. el Registro Público de la 

Propiedad y de· Comercio del Distrito Federal por último Incluye un soporte 

administrativo que consiste en los oficios de opinión emitidos por la 

Secretaría de la Reforma Agraria, la Dele~aclón del Distrito Federal que 

corresponda según el caso concreto, la validación y búsqueda exhaustiva de 

antecedentes regístrales por parte del Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio del Distrito Federal y las cartas de anuencia firmadas por los 

poseedores. 

El Expediente Técnico Administrativo del Proyecto de Expropiación 

se dividirá en seis rubros: 

I.- Introducción 

II.- Carader/sticas Generales: que contendrá los antecedentes históricos del 

asentamiento, la ubicación geográfica del asentamiento, las características de 

la tierra, el origen del asentamiento y las formas de transmisión de la tierra. 

TESIS CON 
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III.- Caracterlst/cas del asentamiento: . q~e se ·referirá a la ·traza humana, 

usos del suelo y superficie de loslotés en é:a~jll) ~así como el eq~ipamlento 
humano (servicios públicos) .... con que cuénta el élsl!'ntamiento humano .. · 

•,.' . ' .-· ..... ,, .. -.---.- ,. __ -,-,.: .. :., .. :----·,,-- _,_. ,. 

IV.- Jusilnc~cidrÍ ~;claf. qÜe ¿6~t~ndrá el p~rfll ~ocl~~co~Ómico'; I~ ~emanda 
• ·-, • -' .'~. O ·o' e · ··' C ,;· C • ' ', ';- :,' ., • .e! ' V·~-. <{.'-.'.' 

v concertación sociaC · > . •• ;. , '.':;~ 
··, ,• -:..:: .··:J>1 - -.::~· : /:/-·,; ··\:"/;:º:~-: .~,--.. >-'. 

v.~ Justificadón'Jurfdfcir. que !~nclan1~n~ra.'la' vla•'de expropliición, ei·pago 

de tierra y el p~g~ ~~· 1á i~dérimlzad~n, '.asi ~llrrio'~e~~l~ra los p~r que no es 

viable erripl~~r ~t~~ ~ia'dé';~~Úiarii~cióri f' '·' · ·. y : ¡' · 

.,,. 1 .. ;.~;~~ii,f i!bi:f '~:~r&:~;;~,,;;.,.:• 
superficie que. representan/ el. núm~ro.·.~e.lotes .qt~ ~üi'~ta.r1·.~o~·~r1tece.dente 
registra! ylasupeÍflci~ querepresent~n y el n1úmero'd~'1.ot~sque'nocuentan. 
con a11tecedente'reglstral y la superficie que representan>. ' :.:e. 

,'.·(-"":-~ -: •>~ ·. ·: 

Como anexos administrativos deben lriCluir:l~~·~a~as. ~~:anuencia y los 

oficios de opinión que son soporte de éste B<p~dle~t~ Técnico Administrativo 

del Proyecto de Expropiación. 

Segundo.- En esta etapa una vez Integrado el expediente de expropiación se 

somete a consideración del Subcomité de Análisis y Evaluación dependiente 

del Comité del Patrimonio Inmobiliario para que emita su opinión y resalte 

las omisiones que presenta en su Integración dicho expediente, mismas que 

serán subsanadas por la propia Dirección General de Regularización 

Territorial. 
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En tanto se reciben las omisiones del expediente de expropiación, se 

solicitara ante la Secretaría de Gobierno· determine la utllldad pública de la 

expropiación. 

Tercera.- Subsanas las o~lsl~n~sy declaradila.~tllid~d pública se somete a 

aprobació~. del ~·comité; cié1'-~l'~t~lmónlb' :1n~o!Í1iíario · para que· este de 

considerarlo pro¿ed~nt~ ~~J~~cl~ y ·m~dlante una. acta levanta en sesión que 

·declare p;o~~dent~ \n1~i~?1os tr~mlte de expropiación de la superficie que por 

sus característíCa~ físiéas y jurídicas así lo consientan. 

'(.' 

~Aprobado por el Comité del Patrimonio Inmobiliario se somete a la 

revisión de la Dirección General de Estudios Legislativos para su publicación, 

en caso de.· que hiciera obseivaclones al expediente la misma Dirección 

General de Regularización Territorial, corregirá y reenviara a la misma 

Dirección General de Estudios Legislativos, la cual remitirá el proyecto de 

expropiación para su refrendo por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Vivienda {SEDUVI) y de la Consejería Jurídica del Distrito Federal. 

~Refrendado el proyecto es firmá p?r el J.ere .de G~~lemo del Distrito. 

Federal. i > : > · ¡,¡'¡':;1j) .; ;« • ,.:; · 

.. '< :.~;'.'·> . .,· .. ·:···~·.·.·~. \.'!1:;~ ,·•,- -· .'•·~-.· ;· · .. 

~'-/ '_,_';' .,,.' ... __ :\·~:-,·>-.;_'.~_;:_'.~~¡,-}-_.:~:.·'.·.:::/··/; 
Sexta.- Postedormenté sfreai'lzaen la,G~cetaOflcl,aÍd~I Distrito Federal una 

primera publi:~~lónf§~0~: .. •·•.'d.jgs'ci~.s .. p.:~~~~ff ~c~i~~.~:~: y;~< , .. 
''-•,f" 

Publlcadodos'veces'el de.~reto' expropi~t~r16 ia Óflci~líáMayor emite una Acta 

admlnlstra.tlva d~·~~tr~g~~(~c~llaó~~físl;a .d~'cu~hcici~creto: 

TESIS CON 
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~ En esta condiciones se procede a la Inscripción del decreto 

exproplatorlo ante el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, el 

cual en su Dirección de la Propiedad Pública Inmoblllarla del Distrito Federal 

estudiara la procedencia de Inscripción de dicho Decreto mismo que deberá Ir 

acompañado de planos autorizados, memorias técnicas· descriptivas de cada 

uno de los lotes o polígonos que Integran la superficie expropiada. En este 

punto es necesario señalar que si se trata de Decretos Expropitorios 

Selectivos Lote por Lote, por cada uno de los lotes a Inscribir se asigna un 

antecedente registra! (folio real), en el . cual se Inscribirá también la 

transmisión de propiedad que haga el Gobierno del Distrito Federal al 

particular y si se trata de Decretos Poligonales se asigna un follo real a cada 

polígono y posteriormente se asigna en la lotlflcaclón un follo real a cada lote 

transmitido según su polígono. 
>\··::,, .. , 

Quedando registrado cada polígono erí ~'n: áritecedente ~eglstral Cllstlnto, • , ). 
'.<·:·:,~.,_;'. ·. ' . >~,· .. •.·, ., . '.·' 

dando origen a otros follas reales as.lgn~d~~ por lote'y en los cuales se 

Inscribe la transmisión de propledadqte h~g~ elGobl~rn~ d~I DlstTltoFederal .·i • 

al particular. 

La expropiación es una forma Jurídica en la que el Gobierno del Distrito 

Federal detenta de forma temporal la propiedad los bienes expropiados, can 

la finalidad de regularlzarlos mediante su transmisión a sus poseedores, ya 

sea por donación, compraventa con o sin reserva de dominio. Los costos de 

regularización son calculados en base al acuerdo de facllldades emitido 

anualmente por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; mismo que garantiza 

un costo spclal a los colonos de bajos recursos, pero existen condiciones 

legales especificas por lote, que pueden generar el pago de otros conceptos 

como para el caso de que no. se compruebe la causahablencla entre el 
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._ - .. ___ . 

poseedor y el titular reglstrál los primeros tendrán que p~gar la tierra a 

regularizar, según el avaluó. re~lliad~ en I~· étapa d~ lnsttum~ntaclóna valor 

·social ·º·catastral, esto ~ebldo.0 a··que:.éventualrrle,nte el)ítUlár registra! 

demandara al goblérno local la lndemnlzaclón que le éorresponclá; 

Queda. claro éi1~ la ~ía de expropiación es un proceso que inicia en la 
r ·- , ·-. • -- • -;: .. o_.,~ 

actlllldad ·de la autoridad regularizadora y que recorre distintos filtros los 

c~aÍes no garantizan la efectividad de la regularización ya que se llega a 

pretenderse regularizar lo ya regularizado. 

3.4 DESINCORPORACIÓN DE BIENES INMUEBLES. 

Puede definirse la desincorporación, para efectos de esta tesis, como 

aquel procedimiento que debe seguirse en los términos y con las condiciones 

que establece la ley, para excluir del patrimonio del Estado, determinado bien .. 

(mueble o Inmueble), adquiriendo por tal virtud otro estatús jurídico.' 
·,:: ;. 

Por lo general, esta vía es utlllzada en los casos éri queJoif asentamientos 

humanos Irregulares se han construido en Inmuebles pr6piedad ·del. Estado. 

En caso de resultar jurídicamente proced~nte la regularl~acÍón y de tenerse la 

vol~ntad política para hacerlo, sé tramitará llri Decret~ Deslncorporatorlo, 

cuyos. requisitos ya han sido citados en·. el ápartado ú.3 específicamente en 

lo relativo a los decretos· de destln.o: •No debe perderse de vista que según 

sea propietario del Inmueble el Gobierno Fede~al o é1 Distrito Federal, será la 

autoridad que emita el oécreto De~incorp~rato~lo. · 

En realidad puede afirmarse que lá ~ía expropl~torla, al menos para que en 

materia de regularización territorial cumpla con su objetivo, requiere contar a 
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su vez con la autorización de desincorporación. Dicho de otras palabras, en 

materia de regularización territorial cuando se expropia, es 

indispensable que simultáneamente se autorice la desincorporación, 

ya que en esta materia no es interés del Estado expropiar para 

adquirir, sino expropiar para intervenir y enajenar. 

Por eso, es Indispensable que en esta disciplina todo decreto exproplatorio 

contenga a su vez la autorización de deslncoporación. 

La deslncorporaclón de los bienes sujetos a expropiación por el proceso de 

la regularización de la tenencia de la tierra, queda determinada regularmente 

en el artículo 5 del Decretos Exproplatorlo · aunque· .. nó de forma precisa, 

mismo que a la letra dice: 

Artículo s·.- Se autotlz;¡ a la Dirección G~n~tal ele Regularización Tettitorlal c:\el 

Distrito Feeletal pata que, ele confotmlelael co~ la nórmaliviclac:\ aplicable, realice las 

acciones c:\e rcgularlzacló11 ele los preellos expropiados, ttansmitiénc:\olos fuera ele 

subasta pública a fovot ele sus actuales poseec:\ores, c:\e acuerc\o con las bases que se 

establecen en el programa c:\e Regularización corrcspo11c:\le11tc.27 

Realmente esta vía es poco utilizada, pero no por eso menos Importante que 

las demás, sino porque las condiciones jurídicas que generalmente se 

presentan en materia de regularización territorial. no pueden solucionarse a 

través de la deslncorporaclón, entendida ésta en su sentido puro y no como 

consecuencia de la expropiación. 

"GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. México 5 de octubre de 2000. Pdg. 26 
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Como podrá observarse cada vía de regularización tiene Úna' razón de ser 

muy bien definida y aplicable a casos concretos, qÜ~ ~n ta práctt~a deberán 

ser analizados con detenimiento, con el. fin de. ~;eg~rar una seritencia o 

resolución judicial favorable, pero sin duda 1á ví~ ~á~ efectiva es I~ de 

expropiación por obtenerse éon ella. resultados que al cuantificarse resultan 

altos por el número dé· lotes de· los que• setréln~mtte la. propt~dad a· sus 

poseedores. 



CAPÍíUL<.9 IV 

'RECU'RS<DS AVMINISl'RA TIV<DS 

C<DNl'RA EL VEC'REl<.9 

VE , 'REGULARIZACIÓN VE LA 

TENENCIA VE LA TIE'R'RA 
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' ·- ' 

Como ya se anotó en el capítulo anterior el preces~ cJe regularización de la 

tenencia de la tierra, tiene distintas vías de aplicación, ni1~mas que pérslguen 

un fin común; dar a los colonos que se lntegr~~ · al programa de 

regularización la seguridad de la propiedad de sus Inmuebles •. ·•· ·· 

Obtener la escritura pública Individual de transmisión ·es el·. fin. último. del 

proceso de regularización, el cual es alcanzado adoleciendo en ocasiones de 

algunos elementos que lo hagan totalmente válido ante terceros; lo anterior 

es origen de errores humanos, técnicos, de coordinación entre las distintas 

dependencias de gobierno que participan en el proceso de regularización e 

inclusive por la Información defectuosa, posiblemente hasta falsa y que es 

proporcionada por los mismo colonos; esta situación trae como consecuencia 

la Interposición de juicios promovidos por los afectados con la regularización, 

aunque paradójicamente existen casos en que la regularización de un lote o 

predio determinado afecta la esfera jurídica de su propietario o poseedor el 

cual motivado por esa afectación Interpone los recursos administrativos que 

se encuentran previstos en la ley, los cuales analizaremos en el presente 

capítulo partiendo de lo que debemos de en.tender como recurso 

administrativo: 
' ' ' -~ ,• 

El diccionario para juristas Juán~al~OJares,de ~lguel lo define como: 
-,J ·-,. ··!· .. ,-;, .-.r~:.· .. -- - --

·c~<J.1 uno <le íos que .fós p.1rtlc~l~tc;p~c<l~n::¡ntc1po1ié1· con!t~ tcsolucioncs 

~clminlstt~!lv:is y ~ntc lo; ptoplos otg~nls~os ~~ 1~'~<li~f1;ls!t~cló11'20 

"PALOMAR DE MIGUEL, Juan. "Diccionario para Juristas". Ed. Porrúa S. A. de C. V. 
México 1990. Pág. 309 

TESIS CON 
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El tratadista Rafael de Pina Vara define el recurso . mencionado de. la 

sigu.iente manera: 

'Es un rne<\io ele lmpug11ació11 <le los actos ac\minisltativos o ¡ucHciales estahleciqos 

i&cto por c\lsposiclón legal·~Y 

Por su parte el Maestro Rafael l. Martínez Morales i.o define como: 

. . 
'L1 poslhiliela<l que tiene la ac\rnlnls\taclón púhlka el~ teécmocet, cottiglénqolo, un 

ettot ele su actuación, y lo hat~ en virtuq <le una petición c\cl particular en ese 

senti<\o; petición que tiene su origen primario· en 'el artículo 8 <le la 

constitucional. •JO 

El Tratadista Gabino Fraga nos da una definición que por su contenido abarca 

todos los elementos necesarios para comprender el· fin y los elementos del 

recurso administrativo y lo delimita de la siguiente manera: 

'Mc<\io legal <le que <lispone el particular, afocta<lo en sus c\erechos o intereses por 

tm acto aclrnlnls!tativo c\cterminac\o, pa1·a obtener en los tétmir1os legale; ele la 

autori<la<I ac\mlnis\tativa una revisión clel propio acto, a Ílr1 <le que <\le ha autori<lacl 

lo revoque, lo anule o lo reforme en caso ele encontrar comptoba<la la ilegali<la<l o 

b inoportuniclac\ c\cl mismo."31 

"DE PINA VARA, Rafael. ·Diccionario de Derecha", ED. Porrúa S. A. de C. V. México 
1992, Pág. 114 
30 MARTINEZ MORALES, Rafael I. "Derecho Administrativo". Ed. Harla. México 1999. 
Pág. 208 . • . 
31 FRAGA, Gablno: "Derecho Administrativo". Ed. Porrúa S. A. de C. V. 40ºedición. México 
2000. Pág. 451 

. . 
- ·-.. --:~ •• -.->-..:_~ ___ ,, __ 



A efecto de tener una clara definición de lo que es un. recurso ádmlnlstratlvo 
y la forma en que se debe Interponer enunciaremos 'sús · elementos 
característicos·: 

1.- La exlstem:la de una iesol1ic1ó~ ·~dmlnlstiatlv~ que aiecte. un de~~cho o un 
lnterésdeÍp~rtl~ul~r'r~~úr;ellt~. ,, .c.···)... . .... ·\ .. '·. 

::):'_.::.:':':·:· ... ~, 

2.- La fijación' en la ley d~ las autcirlclad,és administrativas ante quienes debe 
presentarse. 

. - ' . . 

3.· La fijación 'de.un plazo~dentm .del c~al deba lnter~~nerse el recurso. 

4.- Los requisitos de forma y elemenfos que· deben aparecer· en el escrito de 
interposición del recurso> ,·· 

_.,_:. ·:·'_, .. _. 

s.- La .flJactón•d~in :~~cedl~lento para ··1a· tramitación del. recurso, 
especificación de ·~iuebas,<etc,<. ' 

6:~· La obllga~tón:Je>l~~~torldad revisora de dictar nueva resolu~ión,en 
cuanto al f~ndo? ' . . . . . . . . . . 

Apuntado loanterlorjstudÍaremo~ por separa~o c~da uno d~ los recursos 

administrativos ~p~nlbles ~I decreto exproplatorlo. 

r-·· ................ _ - - --·- ... 
1 IE;~I;.i 

1 ?ALU,, D~, :.JPJC;,11 
:. .. - --... ~--··-~-.. --. -·---···· 
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4.1 REVOCACIÓN. 

El recurso de revocación definido como elretlro unilateral de un acto válldo y · 

eficaz por u.n m~tlvo superveniente, que va a extinguir otro acto váUdo y 

eficaz. ,·.:: 

La revocación hace cés~r los efectos·J~rídl~os de.unacto'~álid~,·par co~venir• 
así a quien produjo .é~te recurso, existe tanto en derecho público como en 

·privado. r· _e,, .. · 

• '. ·,.·· :: ' • •.••.. • i. : • . -

En el derecho pÚblico a dlfeie~cla ele lo que ~cur;~ e~ el derecho privado 

para los· actos ~o~t~~~ual~s, ~e considera como predominante la voluntad 

manifiesta eri el ~cto 'más reciente, y así es como se explica el principio de 

derogación tácita de las leyes. De la misma manera cuando la administración · 

dicta dos resoluciones sucesivas y ambas son legítimas, entonces, ante la . :· · 

Imposibilidad de que las dos produzcan efectos, la preferencia debe recaer 

sobre la última, es decir, se ellmlnara la primera, y en consecuencia se· 

producirá en esta forma implícita una verdadera revocación. El acto · d~. · •· · . 
revocación solo produce efectos a partir de su creación dejando subslsténtes·~ ·,:r 

··~.:-. 

los efectos jurídicos producidos por el acto original, caso contrario a lo que • · 

sucede en la anulación del acto que tiene efectos retroactivos y suprime: ,. 

todos los efectos que el acto viciado haya podido producir. 

La mayoría de los autores que tratan la revocación administrativa, están de 

acuerdo en que existe una gran confusión en su empleo tanto en la doctrina 

como en laJey. 

TESISCONl 
FALtADKO~~ 
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Los problemas que la revocacidn administrativa suscita son: 

a) Uno de carácter terminológico, al confundírsele con la anulación de 
un acto Irregular o con algún medio de defensa . que los particulares 
poseen para Impugnar aquellos aétos que consldereñ lesivos ·a su Interés 

(recurso de revocación). 

A pesar de que la revocación y la anulación JrodJ~en ~i'~f~cto deé11ñi1l1ár>ll~ 
acto anterior del mundo jurídico; exlst~' entr~:. a~b~~ '.Jna 'ca;acterístlca 

· .. substancial. que. las distingue.' En e.recto laanuÍaclón está .destinada a retirar 
'un:act~'1nváiicÍ~; 6;d~a;':.~~>~ct~:qu~ d~sde su origen tiene un vicio de 

legalidad, laJ~v6'2a~IÓ~ ~Óló;p~o~uce respeto de actos válidos, es decir, de 
actos que en'su forrnaclón dejaroir satisfechas todas las exigencias legales. 

, .. , 'L<f·: .. :'.<·.:_:.:.:,. 

B)!:Í¿gffnd~pr~~;~%~~gl:~;entorno a qué actos pueden revocarse y en 
que alcances.;, •";e· e: : ' · 
··:.:.,:·~,./:· ',-. -:\;\ .·:':~·z~~··,· ··;}!,-,..· :.·-· 

Respeclo< ~{sÜ'.'~id~~d~Tl~la ria es posible dejar al arbitrio de la autoridad 

lfde~~2~é1ón''cte''1os actos administrativos, por lo que toda acción de 

revb~áclÓn de~e é~tar fundamentada en la ley; habrá desde luego actos que 

no ~d~'lte~ ia p~slbllldad de la revocación como los que producen efectos 

lnshíntá·n~os, esto es, que no se prolongan en el tiempo y por lo tanto no es 

. p_ósÍble que exista divergencia sobreviviente con el Interés público, ya que si 

este cambia, el acto ha producido ya todos los efectos para los que estaba 

·destinado a producir. Por lo tanto, la revocación sólo es posible para aquellos 

actos que producen efectos durante cierto tiempo, y únicamente mientras 

tales efectos se están produciendo, es decir para los actos llamados de 

tracto sucesivo o de tractum de futuro. 
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Se ha considerado que tampoco<son susceptibles de revocación los actos 

obligatorios o vinculados, ya que la -administración, al reallzarlos cumple un 

• ... -· .~;>.-.!: '.: :_ :-
La revocació~ no. ésta en de los partlé:ula~es, ... eri el 

Interés de la: é:~.l~~lvl~~d; además el acto revocado debe ser perfecto y no 

haber ag~tado sus consecuencias; el motivo que origina la revocación es de 

oportunidad y como ya se dijo con miras al Interés general; ·en nl~gu~a 
circunstancia deberá perjudicar derechos adquiridos del gobernado y para 

oder hablar de derechos adquiridos es necesario que el particular tenga la .· · 

facultad de exigir que su situación sea respetada y que la admlnistradón .. 

tenga la obligación de respetarla, bien porque expresamente se ~utorl~e I~ 
revocación, bien porque se le conceda facultad discrecional para mantelle/o -

no el acto. 
__ _,,_-.,· 

- ·-;~ 

En el artículo 5 de la Ley de Expropiación, encontra-¡;,~5 el ·fund~mento. legal 

del recurso de revocación al señala que el r.ecu~? ad~ini~tr~tl~o Interpuesto 

por lcis particulares .d~ntr~; de Jos· q~i~ce.dras'hábHes ··;lgúl~ntes a la 

notificación cÍ~idec~~t~ es~i ;e-¿J';5~·J~ r~~~~~~ló~; " > . 
. ·, \.:·;i.:;::.> ; {,:' 1;.,~> •' ,-,>,;_,: ·, /, .• -,e~• , /'1 -~·:-~\.:·,: :';'" ' 

Para el caso 'de ·e~pro~IJ¿~~~~;f~¡~~¡~~ada·s c~n el proceso de regularización 

de la tene~~ia. éi~-1~'.¡¡~~r~,~-¿9;o~~us~-de ufi1Ídad pÚbllca, la revocación se 

presenta ante ei ~it~léltde ·¡¡¡· Consejería Ju_rídlca y de Servicios Legales, ya 

que ei artículo 25) fr~~~IÓ~ VI .del Reglamento Interior de la Administración 

Públlca del Distrito Federal; señala que es facultad de esta Integrar, 

sustanciar y resolver el recurso administrativo de la declaratoria de 

. -;:·> .. :;:: ¡«.~;;;---·¡ 
_L .. 1.1; \ .. ·:·~:HJ~C~ LrJ t 



expropiación; misma que se considera notificada a( paítlcuiar cuando recibe 

personalmente la declaratoria de expr6placlón'o ~¡ se desconoc~ el élomiciÍio 

del particular debe considerarse notificada ·.cúandÓ;se 'pub11€a por segunda . ·,·-.. -' '".,-... · ... ,-,.,, .. ;,_. ___ , __ .. _ ·-,-·-- ,, __ ._ 

ocasión en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Decreto Exproplatorlo: · ·.·. 
. ;,,·_ ·;· ,;·-·-·.¡,., .. • ','•, .: . ',,· 

.--.·. ·, ~- _:, · >(- :-:r.:·:i' \:/~~5(~:\t?;_;/i:::.-:::<·: 
Para que el particular, oponga este recurso-debe~cfedltai la legal propiedad 

. . =-' .. >~ ··¡_, ... ~ , ' -

de su Inmueble ante la Consejería Jurídlca\í de sér\.iCí65 Legáles con 
. .¡ - - -k· ·'· •. '. • .. ' - • ... ' -

La Dirección General de Regularlza~1Ó~ih~rflt~ii~1)'Ó '1~. áutorldad 

regularizadora, Intervienen en este rec~rs~ ~I ~mltJfÜna 6~ntÓn r~spect~ de 

la procedencia o Improcedencia de est~)e~ilf~ri·~~~l~l~t~~ti\/o. \ < . 
"·:;:·:·:·:<: "' ' . 

Como puede observarse el dmeto ~x~r~~latÜr1~,· ~{' ~J~ce;tlble ele ser 

revocado ya que se trata de un acto válido que : surt~ slls ·~réctos de forma 

de forma permanente y no Instantánea, además puede úe¡j~d afectar 

derechos ya adquiridos en el caso de expropiar .• lotes : cuyos. propietarios 

cuenten con escritura válida e Inscrita en el Registro Público de la Pr~pledad 
del D. F. 

4.2 REVERSIÓN 
.. . .. 

Este recurso también conocido conio Derecho de r~tmcesión; el cual le da 

al particular el derecho de recuper?r, el. bien expropiado ~liando la utll;dad 

pública no subsiste. 

La Ley de Expropláclón, en ·su artículo 9 establece la reexpropiaclón o 

retrocesión liam.ándola reversión, la cual debe intentar el gobernado si en 
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un lapso de cinco años la cosa que le fue ~xpróplada no ha sido utlllzada o 

bien ha sido destlnadá a un fin diferente para el qúe lo fue, 

en cuanto a los detalles de larev~rsió~. ' ' ' 

Seflja porl~y únférml~od~dClsaños pa;~ej~r~er eser~~ur~o,a partir de la 
•· .- ........ ,_ ' .. _-. ,., -. · .... ,,--.·- -· . . 

fecha en que sea ~>s!~ifile lá. reversión/ ': .. ·.·.·• \. , · >; '; 
~~-- .. ·«; "' 

La autorlcJacl cl~be res61verse en 4Sdía~ 1~ pr~~ed~~i:la 6'1'mp~ocedenc1a del 
. . ,_ ·'·. -.· '"'<•"• ... .... . .. ' 

recurso; el partlcúlar solo lla de regresar' lo ''qui{ se' le háya 'pagado 'por 

conceptó de Indemnización; _; :','.¡~\ 
' :: '. -~- . _ _.: --;·'i - . "' .-

El recurso .de. reversión se presenta' a~te -¡~ ~a~tCl;l~a'd que tramito el 

expediente de expropiación, (artículo 9 ele la Ley dE!Exproplaé:ió~); es decir, 

para el caso de la expropiación por regularlzaciónde la tenencia de la tlerrá, 

se Interpondrá ante la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, ya que está · · 

es la facultada para tramitar los expedientes de expropiación (artículo 25, 

fracción VII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito 

Federal). En este recurso solo la Consejería Jurídica puede detérml~ar la • . 

procedencia o Improcedencia del mismo. El particular por s~ part~ acr~ditara 
de Igual forma su propiedad con escritura pública lnmlta k~ el R~glstró i . 
Público de la Propiedad del Distrito Federal. 

. ; - ' . 

Este recurso en el proceso de regularización de la tenencia de . la tierra, no 

surte grandes efectos, si tenemos en consideración que los Inmuebles 

expropiados en la mayoría de los casos son ostentados por los particulares en 

posesión y no en propiedad, y de ser así el decreto exproplatorlo para la 

regularización de la tenencia de la tierra tiene como fin de utllldad pública la 

regularización de la tenencia de la tierra, para dar al particular seguridad 

--- '-.. -.~íi<~· ~ .-. ·.·.-.~~~. -. 
f.;d,1," 'J[ii'\•"1,1 
-~··'--·"'· '··--~~1-

-..---~-·-~ ~---· ·--~--
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jurídica respecto del bien, sin que por ello limite el dominio o se declare una 

ocupación temporal del bien expropiado por lo ·que seria difícil que el bien 

expropiado cambiara su destino para el quefue objeto' de expropiación. 

Además de que el término considerado para el -proces~ de regularización es 

mucho menor a cinco años. 

4.3 EXCEPCIÓN 

Antes de entrar a su estudio, definiremos a la excepción en su concepción 

más sencilla, como la acción de ataque o defensa que tiene el particular . 

contra un acto determinado. 

La excepción, es· un recurso oponible a los decretos exp;opliitÓrios en materl~ . 
de regularización de la . tenencia de _la )ler;a,' que no se encuentra 

reglamentad() có~otal en la ley. .· ·· · · 

Es el p;o~lo decreto exproplato;lo regularmente en su artículo 3 el que 

· contempla este medio de defensa ante el propio decreto, numeral que a la 

letra dice: 

ARTICVLO 3º Se exceptúan <le b exptopi;¡ción a que se teÍlete este Decreto, 

;¡quellos Inmuebles cuyos ptopic\;¡tios acteeliten, ;¡nte la Dltecclón Genetal ele 

. Regul<1tlz;¡ción Tettitotial c\el Dis\tito Fecletal. tcnet el c\etccho <\e ptopie<\ad sobte 

los inmuebles, mediante esctltuta publiq lnsctita en el Reglslto Público ele la 

Ptoplec\;¡<\ <\el Dishito fo<\etal antes <\e I;¡ entt;¡c\a en vigot <le este Dectcto, en la 

que se conter1gan los <latos que cortespondan la ldentl<\;id. supetHcle, me<\i<\;¡s y 

colindancl;¡s elel Inmueble que se ptclende quede excluido del menclon;¡<\o 

Dectclo ele Exptoplación. (Anexo VII) 

i 
··:": 1. f.·: , ~- :\ t . • I 

- ~--'·-~~-•--e~-~=·~'--· .. ___ J 
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Asimismo. que<ian exceptuaqos ele la exptoplaclón matetia c\cl ptcscntc Decteto, 

los inmiiebles petteneclentes a la Fe<letación. al Distrito Fcc\etal. .1 l.1s en!i<la<ies 

p.1taest1tales, focletales y a lai ele! Gobletno cid Disltito Fe<letal. que se encuentren 

comptenqlqos <\enho ele los pte<\ios qesctitos en este mismo Dectelo. 

Del anterior artículo· se desprenden los requisitos que se tienen que reunir 

para Invocar dicha excepción y. que son: 
' ' . 

' ·.. . .. · 

1.- Que el partlc~lar. acredite Ía. propiedad de. su 'inmueble con escritura 

públl~a' inscrita en el R~glst~o. Público de la Propiedad del Distrito Féderal. 

2.- Deberá . ser 

éxprop!atoflo; 

\ ;> ~nt~s~ de qje.entre en vigor el decreto 

3.- La 'escritura públlc~ contendrá la Identidad, superficie, medidas y 

coll~danclas del lnmu~ble. que ~e pretende quede exé:luldo del Decreto de · 

Expropiación. 

4.- Se tramitara · ante 1.a · prop.la Dirección General de Regularización 

Territorial. 

El tecut~o <\e excepcló11 se sustancia <le la siguiente fo1ma:l~ 

"" MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGULARIZACIÓN TERRITORIAL•, México 2001. Pág. 279 o 260 

TEc:iTl' r.n: r 
• 1) .. ~l J.,·¿~ 

FALLA DE ORIGEN 
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1.- El particular solicitara por escrito a la Dirección General de Regularización 

Territorial, se declare exceptuado del decreto su Inmueble, exhibiendo en 

ese acto en original y copla lo¿ siguientes document~Ú 

a) La escritura pública q~e ~i:r~ciit~ su ~ropledad. 
'.<.~:,~::: ... '' ,~··i 

b) Constancia d~i anteced~~te ~eglstral correspondiente a la Inscripción en 

el Reglstr~ Públlco d~ la· Pr~pledad de la referida escritura pública y con la 

cual se probar~ el. ~o~b~e ¡j~¡ 'titular registra! del Inmueble y que sobre el 

Inmueble materia· de exte~clón .no se encuentra asentada ninguna reserva 

u llmltaclón de dominio scibre ese bien Inmueble. 

. . , ' ' . 
c) Identificación oficial del titular registra! que promueve.· 

d) La documental privada consl~tent~ en 

Inmueble. <. <.</: 
- . -, , , '. : :'· - . . -.' .. ' ,.~ " -. 

e) La documental públic~· consistente en la ultima boleta predlal, expedida a 

favor del recurrente por parte de la Tesorería del Dlst~lto Federal. 

2.- La . solicitud presentada es turnada a la Dirección ·Jurfdli:a, a · 1a 

Subdirección de Topografía ya la Subdirección de Trabajo Sociái de la misma 

Dirección General de Regularización Territorial para la debida sÚbstancladÓn 

y resolución del expediente que se forme con motivo-de l¡(soiÍcltud hecha, por 

el particular afectado. 

3.- El módulo de atención que corresponda según la ubicación del lote objeto 

de la excepción revisa y coteja con los documentos que le exhibe el 
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promovente, asimismo solicita al Ár.ea Técnica . y Subdirección de 

Investigación• e Inscrtpétón, . Informen si existe · Identidad top~gráfica y 

registra! entre el lot~ Inscrito y el expropiado¡ •aquí debemos señalar que al 

momen~o ele expropiarse los lotes, estos sufr~n una reo~cÍ~nactón en cuanto a 

lá M~enclatura de lote y manzana por I~ que e~ 'ningún caso coincidirán 

reglstralmente los datos· del Inmueble i:onío/son lote¡ manzana, collndanctas 

l su~ertlcle,. por.·'· 10 tant~ e~ nec~~~rio qué mediante levantamiento 

topográfico se determine la tdenttdád del. ·Inmueble que se pretende 

exceptuar. 

4.~ Lá Dirección de . Asuntos Jurídicos el~ la Dirección General de 

Regularización Territorial, analiza I~ d~cumentaclón presentada y si se 

acreditó la propiedad d~·l .. lnmueble asL~éirno la Identidad del Inmueble, se 

sÓllcita al Áreá Social Jnforme ~¡ exlst~n co~fllctos de Intereses respecto del 

·· iote,;e~ta Dtré~ctÓ~emtte una Resolución al recurso administrativo planteado. 

La re~oluclÓn emitida es firmada por el o la Directora General de la Dirección 

· G~neraÍ de Regularización Territorial, así como por et Director de Asuntos 

JurÍdtcos de la Propia Dirección General y se Integra de tres partes 

resultados, considerandos y puntos resolutivos, los cuales son muy 

similares a los de cualquier resolución administrativa o judicial. (Anexo VIII) 

Posteriormente, por oficio firmado por la Directora General de la Dirección 

General de Regularización Territorial y dirigido a la Dirección General del 

Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, se solicita se ANOTE LA 

LEYENDA DE EXCEPTUADO que se anotó al antecedente registra! anterior 

al decreto exproptatorlo (antecedente de libro ó follo real) del lote objeto de 

·- •< - -~-'. ·~ ·-····-·- •••••• ···----' 
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la excepción; así como en el follo real que se origino al momento de inscribir 

el. decreto exproplatorlo. (Anexo IX) 

Previo el análisis del documento que reallce el Registro Públlco, se Inscribe la 

excepción de expropiado, anotándola en el follo real anterior: al. decreto 

queda cancelado el tilde de expropiado, sin que ello éanceleel antecedente · 

registra! que se origino por el Decreto Exproplatorlo, ya- que-la sÓll~ltud de 

cancelación no proviene de una autoridad judicial. 

~ ' ·~> ·.' ~ : • ' •• 

En la práctica este recurso, se lleva a cabo como un trámite más dentro del 

proceso de regularización, por lo que consideramos que• no es precisamente 

un recurso administrativo legal, ni del todo efectivo en cuanto a sus 

resultados, ya que al ser Inscrito genera el grave problema al dejar fallos 

reales abiertos y más aún cuando existen otros recursos que si están 

reglamentados en la ley y que de igual forma son oponibles al Decreto de 

Expropiación. Además se considera necesario una reglamentación en la ley 

del recurso de excepción que en realidad no es sino es un recurso de 

revocación desde el punto de vista de sus efectos. 

4.3.1 FUNDAMENTO LEGAL 

El recurso de excepción, planteado en el apartado anterior se fundamenta en 

dos supuestos legales el primero, según el primer considerando de la 

resolución emitida por la Dirección Jurídica es el artícÜlo 37, fracción I y II del 

Reglamento Interior de la Administración Publlca del Distrito Federal, mismo 

que a la letra dice: 

--;¡w--¡ 
TESIS

1 
S,~~:~.,~n 1 

FALLA DE ORrG!H ¡ 
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Arllculo 37.- Corresponde a la Dirección General de Regularización 

Territorial: 

L - Promover y apoyar las acciones de regularización de la tenencia de la 

Úerra en el Dl;trito .Fédera~ así como ejecutar los programas que se deriven, 

con fa cÓlabo;~cÍd; d;los Órganos Pol1Uco-Adminlstrativos y los habitantes 

de las demarcaciones territoriales; 

IL-Asesorafa los ~abltantes en materia de regularización de la tenencia de· 
. ·.·' -. . :.:.,: ':I. ·: ·_.·. • 
la tierra; en····e¡ 'Distrito Federa~ para la resoluclón de los programas 

,- - - ,· 

0

( ,:_, I~. 

De la slmpl~;l~~~;a d~'ias:rr~cclones anteriores se. determina que no es 

··facultad.·. d~ • ía 'o1recdém General.· de · Régulartzactón Territorial resolver et 
,· ' - . - . , ·-,,- '··' 

reéursoéleexeepctónypór lo tanto no es fundamento legal de dicho recurso. 

,:·<· 

Otro. fundamento lega(. que sustenta el "recurso de excepción" es . el, 

artículo 3º del .Decretó Exproplatorto (que en algunos decretos puede variar 

en tuanto aÍ.núm~ro, st~ que sea alterado el texto de dicho artículo), ya. 

transcrito con anterioridad. 
:' ._.:_: ;· ·._, -. -.-· . ' 

Es preciso señal~rque esterecurso,. ~s susceptible de ser Impugnado ~n un • 

término de .15 días.hábiles stgut~~té~ á su nc)ttflcactón, mediante eire¿Ú;so ; 

de· tnconfor~td~d,·· ~~te.·el s~b~~~;~tcir1~·deG~bt~rn~ i:bfuo····s~pertdr 
. jerárquico u optar por eljulctÓ de ~m~~ro ante el Tribunal de lo Contencioso . 

. · y ·Administrativo del Dlstrtt~F~d~;~1: ·(~rtlcG!o~' Íol! }' 109.de-I~ Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, vigente): 
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4.3.2 COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

REGULARIZACIÓN TERRITORIAL. 

Con el objeto de dar seguridad jurídica a los particulares sobre Jos Inmuebles 

que poseen, se propone la vía de regularización de la tenencia de la tierra, a 

través de la expropiación para lo cual se emiten Decretos Exproplatorlos bajo 

las modalidades de poligonal y de lote por lote, facultando esta figura 

jurídica al Gobierno del Distrito Federal, para transmitir en propiedad los 

predios expropiados a los poseedores actuales· de los' mismos,· otorgándoles 

así. una escritura pública. que se transforma en. seguridad jurídica sobre el 

bien, . también· se· propo~e pór e~t~ ~rá • ~1.· "recurso de excepción" al 

Decreto con la finalidad de J~gr~~ bajos costos para el colono Integrado al ' .- . -,.,. -:~< . ,, 
programa. 

- ' ' -:" _;>-·' /.' -.. 

En est~ apa~~cl~í~ti~~íll~nte ligado con el anterior, podemos afirmar que la 

compete~d~ e!/ Ja" Dirección General de Regularización Territorial, se la 

otorga el l'ropl¿ Jefe ele Gobierno al emitir un Decreto Exproplatorlo por el 

cu~I, lnstr~~e~ta el recurso administrativo denominado de excepción al 

decreto exproplatorlo, para que sea planteado por aquellos propietarios que 

se vean afectados en sus derechos de propiedad adquiridos con anterioridad 

a la declaratoria de expropiado, ya que cuentan con una escritura pública y 

que como ya se señalo de forma repetida, se encuentre debidamente Inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad del D. F. 

SI consideramos que por jer~rquía ~e ley el decre.to exproplatorlo es superior 

al Reglamento Interior de la Adnilnlstiac1ón Publica del D. F., la competencia 

de la Dirección General d~ R~gularl~a~lón Territorial es totalmente válida, ya 

·-·1 

fF~·~-~.:~ · ! 
:~::~í.GF.':.'' : 

• k• ". ~ •• ~ ·-· ........... ~ 
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que es el propio Decreto Exproplatorlo, el que señala como autoridad 

competente para substanciar este recurso. 

4.3.3 EFECTOS JURÍDICOS Y PRÁCTICOS DE LA EXCEPCIÓN. 

Los efectos jurídicos de la excepción son más que nada de índole registra!, ya 

que por el tipo de Unidad Administrativa que la emite, no es posible que 

ordene la cancelación de antecedentes regístrales (follo), lo cual produce una 

duplicidad de antecedentes, si consideramos que en ·algunos casos por 

desconocimiento del recurso de excepción o por simple apatía del colono, 

nunca se Interpone y más aún existen cásos en los que se expide una nueva 

escritura pública que. acredita al paÍtlc~lar. que sufre la expropiación como 

propletárlÓ de un lote cuya denominación es totalmente distinta a la primera 

Inscripción. 

SI pensamos en el caso práctico en el que el particular solicita . Informe al 

Registro Público de la Propiedad si existe algún Inmueble inscrito a nombre 

de determinada persona, tendremos dos Inscripciones a su nombre·y ambas 

corresponderán físicamente al mismo Inmueble, pero a su vez a distinto por 

la denominación de ubicación y la anterior Identidad no podremos 

determinarla sino por medio de un levantamiento topográfico. 

Otro de los efectos jurídicos de la excepción como recurso administrativo es 

la Invasión en atribuciones de las distintas Dlrecdo~~s Generales 

dependientes del Jefe de Gobierno del Distrito Fe~era1; ya que la consejería 

Jurídica Y. de Servicios Legales, esta facultada para declarár.la revocación o la 
. - - ,-,-- -.,. - - _-_ ' - . • ......... ce,·-· .. . 

reversión del d.ecreto de expropiación, por lo qÚe es ocioso que sea otra 

autoridad · · 1a que ·determine la procedencia del recurso administrativo de 

excepción, que por sus efectos como ya se dijo es un recurso de revocación, 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEi•í 



y para el cual ya existe una autoridad facultad para emitir la declaración de 

procedencia del recurso revocación. 

Por otro lado en la práctica, al no ser cancelados los antecedentes regístrales 

(folios reales) que se originan por el Decreto Exproplatorlo, se propicia el mal 

uso de estos antecedentes ya que los mismos quedan "vivos' y es posible 

realizar en ellos Inscripciones de propiedad falsas que en un determinádo 

momento sería objeto de un proceso de cancelación, originándose así una 

nueva molestia para el particular, el cual Incluso con esta situación ve 

amenazada la seguridad jurídica de su patrimonio ya que puede sufrir el 

despojo temporal o definitivo del bien que cree ya regularizado. 

4.3.4 ANÁLISIS DE LA EXCEPCIÓN ESTUDIADA. 

SI el fin del Proceso de Regularización de la Tenencia de la Tierra, es 

regularizar lo Irregular, que utllldad práctica y en el mundo jurídico tiene 

expropiar lotes o predios, cuyos poseedores ya son propletéÍrlos regístrales; 

es decir en este caso la utllldad pública de la expropiación no existe: Por ello 
. -. . . . - :. ' .... '-' ·-· ~· - . ' ' .. 

se propone que los únicos Decretos. que se deben ápllc~r ~Ón • los de . la 
. . . ' - '. . . < . . -. -;.·~.: . .: :-.· .. : - '", · .... -. 

modalidad lote por lote ya qué 'al ser seléctlvos/ haéen' lniíeéésarlci elrécurso 

de excepción al dec;et~ de ~ip~~piación:>X , ·• • • • ' '· ,'t.0 
•;' \ • · · ' '~. :·- . / . _, ._,_,_,_ -" -~- ~:·>- ¡ ' - . 

. ~- ;" : ,'---~-> ··-<:: .. : !.·:· 

SI contamos conrecllr~od ~d~l~l~tratlv~sopo~füles a'¡~ e~proplaclCÍ~ y para 

ello se ha~·. cl,ete~mlnadc>: por ley· instancias espeéialrl1ente. facultad~s para 

substanclarlos, es Innecesario que se origine por determinación de un decreto 

erllltldo pÓr el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, la Invasión de 

atribuciones al constituirse la Dirección General de Regularización Territorial 

en un órgano dictaminador del _presente recurso, y al emitir una resolución 

TER!f: GON 
FALLA n1:: uwun:u · - ....... ~·---· .... ~-~- .. 
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que contiene los elementos de una resolución jÚdlclal, ·pero sin que surta los 

efectos< de ella, además de. en form~ expresa y para correlacionar los 
' - . - - . 

dlstlnto,s prec~pto~ de ley Independientemente de su jerarquía es necesario 

reformar el Reglamento Interior. de · 1a Administración Publica del Distrito 

Federal a fin de que al menos exista una .verdadera fundamentación legal del 

recurso de ~xcepcÍón, ya que p'arecli!ra que a través de artículo 3 del Decreto 

de Expropiación se encuentra una solución práctica a los errores de 

Integración del decreto de expropiación. 

Por otro parte y desde el punto de vista de la forma, en forma reiterada se 

emiten resoluciones mal fundamentadas, ya que se emplean por práctica 

formatos de machote que señalan· fundamentos legales que de ninguna 

forma representan el origen del recurso y su tramitación, lo cual puede dar 

en caso de ser declarado Improcedente, origen a un recurso de 

Inconformidad e Incluso al juicio de ·~rnp~ro; para .que se restituyan o 

mantengan al quejoso el goce de sus d~reéhbs, yaque se presume una mala 

Integración en el expediente de expropiación al contemplar lotes ya 

regularizados, sobre los que no se justifica la utllldad pública de la 

expropiación. 

Por los efectos que se producen en el ámbito registra!, la Inscripción de la 

excepción, debe ordenar la cancelación definitiva del antecedente 

originado por expropiación, situación que el propio Decreto puede prever 

como una solución práctica. 
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CONCLUSIONES 

1;. Desde la época prehispánica la tenencia de la tierr~, se obtiene. mediante 

el pago dé úna renta ya sea en especie, dinero e incluso trabajo. En la 

colonia . aparecen otras formas de adquirir·. tierra;' ya . sea ••. como. una 

rec~rnpé~~~ Ó por pública subasta. En el México lnd~pendient~ ~e ~rdena la ·· 

regularización de la tenencia de la tierra beneficiando ~'~~i~~e{te~ían el 

poder económico originándose así el iatifundls~o; Al. lle~~r · la ép~ca · de 

revoluciónaparece la vía de expropiación como n:ied,ida par~ dota~ de tierra a 

quienes carecen de ella. . l::, ·'-' .~:_·, ' 
~ ~:-·.·~ 

2.-En la actualidad la dot~dónde tierra. parav1D'~e~;~sen~~ ~~a de las 

demandas sociales má's iÓipÓ~nt~~ y tjué desde hace varias déc~das ha . ', . . ·' . --',, - . . . 
. · hecho la sói:Jedad mexicana a la aútoridad. 

3.- La frregularidaféle, la tenencia de la tierra, tiene su origen básicamente 

. e~ tíe~ sup~~sf~~71a i~v~sión de predios ya sean de propiedad federal o 

privad~; ~ri· 1~~\ ~~ntas y lotificaciones fraudulentas así como en las 

tran,s;,,lsiÓnés \l~rb~les hechas a través de tiempo entre los particulares 

4~~ Con.la finalidad de atender las demandas planteadas por diversos grupos 

sociales en cuanto a la regularización de la tenencia de la tierra de sus 

predios, el gobierno federal y local Implementa programas que son aplicados 

por unidades administrativas con la finalidad de beneficiar a los actuales 

poseedores adquirentes de buena fe, tal finalidad en la práctica no se logra 

en su sentido más estricto ya que por las movilizaciones de estos grupos, se 

llega a beneficiar a quienes obtienen la posesión de predios mediante un 

hecho delictivo, es decir el despojo de cosa inmueble. 

TESIS CON 
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s.~ Con la regularización de la tenencia de la tierra, se reconoce la calidad de 

propietarios a los colonos ·integrados al programa estos obtienen . la . 

seguridad jurídica de sl.J patrimonio. 

6.-ú Integración a los programas de la regularización de la tenencia de la 

tierra, debe ser ·obligatoria para los colonos que no tienen escrit~~a publica 

válida que los aeredite como propietarios de sus inmuebles. 

7 .- La expropiación es una figura jurídica que faculta al gobi~~~o local. y 

federal para adquirir en el ámbito jurídico, los lotes objetO de. la expropíación, 

para posteriormente transmitirlos en propiedad a sus poseedores: '' · 

s.- En cuanto a los predios que pueden ser expropiados por causa de utilidad 

publica para la regularización de la tenencia de la tierra, solo son aquellos 

que carecen del titulo de propiedad inscrito ante el Registro Público de la 

Propiedad del Distrito Federal. 

· 9.- A ;través de la vía de expropiación se obtienen resultados masivos y a 

corto·. plazo . en,; cuanto ·ªJa efectividad . de los programas de gobierno 
·, "' o, ... ,"',.•,•i, .•. ,.- •• ;; .•• .,.·,, .',-' •.'¡ ,_ • .,.· 1 - ' ' 

·. implémenta~os'pór:e1 gÓblernolocál y federal y la regularización de predios 

·.·en eÍ ~istrf {~ ~e~e.~a~~'.;<ff r¡,'.····
1

(, •• ;;{~·: t·;~(·. . 

1o.~ Al. ;e~~1~rÍzaT1ci~Í~t~~.~S~~b1Y~'so~·, ~robtiene el pago de Impuestos y 

servicios ciimo'lo sóii/pl'~diat; ]uz'y agua; mismos que antes de aplicarse el 
.- -- ., -., • ,., __ , -· -... · -· " ··o...-.o«'~ ·-· ~ • . 

programa n6'.sori erogados por los p~rti2ufares, . ya que no se encuentran 
' .... - -., .- - '0.1···--, ;--· -

inscritos en el catastro correspondiente y se conectan de forma ilícita a las 
tomas de luz y ag~a: ' ' ' 
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11.- Es necesario que dada la Importancia del proceso de la regularización de 

la. tenenda dela. tierra, , se reforme el Reglamento de.la .Ádmlnlstraclón 

Publica 'del Distrito. Fe.deral en su artículo 37, adlclonanado. una doceava 

fracción que ~efuerc~'las f_acúl~aes de la Dirección General de R~gularlzación 
Ter~itor1a1 á~~más cie {¡tie'se."c~ntlnué beneficiando con. bájos costos· de 1os 

trámites a losáilonos lncÓrporádos alprograma de regularización territ~rlal, 
diéha adición d~b~-ci~'~¡('. .• . . 

. . · .. • \··:• .·· .·. · ... •·. ' .. • .. 

Articulo 37.~ Corresponde a la Dfrección General de Regularización Territorial: 
:>,:/\.' ---~·:: __ >' - - : ::~:::,.:_- . . .. 

XIII. Resolve/105 recursos de excepción, que conforme a los .llríeámientos 

de .. programa.· de regularización territorial, sean planteados ante '1a 

propia Dirección. 

12.- En cuanto a los recursos, la ley contempla el de revocación y el de 

reversión para que el particular afectado se Inconforme con el decreto 

expr~platór10: El de revocación tiene como finalidad dejar sin efectos, ya sea 

total o párcialmente un acto administrativo perfectamente válido que lesiona 

·. IÓs il'ltere~es de los expropiados, en tanto el recurso de reversión garantiza al 

· ·' particular afectado que el bien que le fue expropiado le será devuelto sino se 

cumple con la finalidad para la que se emitió el decreto, es decir sino se 

cumple con la utilidad pública declarada en este. 

13.- Por lo que respecta al recurso de excepción, es el más viable en los 

casos de expropiación por poligonal, ya que es de bajo costo para el 

particular, más sin embargo se requiere que en la ley se encuentre 

reglamentada su substanciación y no que solo se lleve a cabo por el 
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procedimiento administrativo que señala el Manual Administrativo de la 

Dlreccló~ General de Regularización Territorial. 
. . 

14.~ · El uso ·d~I decreto exproplatorlo en su modalidad de poligonal, carece 

de efectividad; ya '(¡u~ de fo~ma lndlscrlmlnatorla declara la utilidad publica de 
- . '"-· ~,·'.-~.i!o. -· ' 

la expróplaclón' sobié _lótés regulares; . motivo por el cual debe dejar de ser 

emb1ead~ ~ri el prciceso'c!e ¡~ regularización de la tenencia de la tierra . . . ' . . ·.-,:. ,; :··.- . 

ls.{_E~el·~~~:·~e resolverse favorablemente el recurso planteado por el 

~a~ÍcÚl~r, lá re~oluclón debe ordenar la cancelación del follo real abierto con 

· lllotÍvo' del decreto exproplatorlo, evitando duplicidad y el mal uso de 

él~t~ced~:~te~ regístrales. 

· · 1~.-. El Gobierno local y federal debe ser cuidadoso en ~uanto -~ la aplicación. 

cie' 10~ prog~mas de regularización territorial, ya que 'a través de estos se han 

ge~~r~do vicios respecto a la adquisición de bien~s, berieflcl~lldo a los lideres 

de g~upos sedales • 

.. ! •. 

11> . En materia •de regularización territorial cuando se expropia, es 

l~dlsperisabl~ que simultáneamente se autorice la deslncorporaclón, ya que 

en. esta materia no es Interés del Estado expropiar para adquirir, sino 

expropiar para Intervenir como órgano regularizador y enajenar los mismos a 

sus poseedores. 

r------
TESIS co:.~· 1 
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ANEXO IV 

111. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAij 

~ GOBIERNO DEL DF ~ 
f?E RE 1 AJol DE GOBIEI q 

1 
~RE 1 AlüA DE GOl31ERNq 

Jl?IRECCIÓN GENERA 

1 OJR. ASUNTOS JURIDJCOS 

· i;jR,;·l~CNlCA 1 

DIR. PROCESOS 
DE ESC:RJTURACIÓN 

DIR. COORDINACIONES 
REGIONALES 

1 
DIR. EJECUCIÓN 

, Y EVALUACIÓN 

' OIR. Df! OPERACIÓN 

1 

SECRETARIA PARTICULAI: . J 
COORDINACIO~-J 

REGIONAL SUR 

COORDINACIÓ:"l 
REGIONAL NORTE 

COORDINACIÓN 
REGIONAL PONIENTE 

COORDINACIÓN 
REGIONAL ORIENTE 

COORDINACIÓN RF
GIONAL UNIDADE 

HABITACIONALES 
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ANEXOV · 
OACET A ORCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

1 llECllETO 

1 
Articulo t• .. Se expropian a fa\·or del Dis1rito Federal los lotes que se localiun en las colonias Fuentes de Tcpepan y El 
Mirador, Delegación del Gobierno del Distrito Federal en Tlalpan, con superficie total de ll,881.95 metros cuadrados, 
con ta finalidad de dcs1inarlos a la causa de u1ilidad pública declarada coníonnc al Considerando séptimo de este Decreto, 
a uavés de la regularización a sus actuales ocupantes. 

1 Articul1· .!º ,. la dcscnpc1ón perimc!Tal de los lotes es la que a con1inuación se detalla: 

DELEGACIO~c.----· . ., 
TLALPAN .. l 

AL S RESTE COLINDA CON: 

AL S llOESl'E COLINDA CO 

IE-_ --~C"C~Oc¡;LO'i'!NCil'é;A~-----+-----:D:,:E"<'L~EGACION :l 
__ E~·L~M~ll~IA~D~O~ll~----~------T~L~A~L~i'~A~N'--'::_::_::_::_::_::_::_::_::_--l 

AL N'OllE~ffE COLINDA CON: 1 COLONIA LOS VOLCANE.S 

AL NOHOFS'TE COLINDA CON: 
COLONIA LOS VOLCANES 

1 TOTAL 

LOTES 

1 CO:ONIA: FUENTES DE TEPEPAN 
PREDIO: 

SUl'EllFICIE 
TOTAL 
EN M' 

AL S Jlf..<.,IE COl.lNDA CON: 
PARAJE TETENCO 

AL S llOESrE COLINDA CO 
l'A E TE·:rENCO 

ECONOMICO 

D.G.11.T. PLANO 

l'--~-~1~1~~~--'----'='-"""'--~-'--~-.::;:......_~-'-~~-""'----' 
sur. M2 

2.230.63 284 111 

MANZANA LOTE sur. M2 MANZM:,\ LOTE 

01 19 160.62 01 22 202.33 

OI 21 231.98 01 49 199.80 

01 23 198.34 01 42 211.94 

01 39 198.09 01 JI 221.85 

01 43 210.02 01 54 195.32 

.__._PI 11 A 200.34 
TOTAL 11 2,230.6Jj 
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f i/2 
ANEXO VI 

Ar1ícuto 2•.~ Para lograr la rcgularizacl6n de Ja 1cncncia de la tierra a que se refiere el anfculo an_1crlor1 se uproplan a 
fa\'or del Oimho Federal, los predios cuyos poUgonos se describen en cslc anfculo, con las superficies que se cspcciílcan 
en el mismo, localizados conronnc a las descripciones poligonales siguientes: '.• · · · 

PREDIO: TEMASTITITLA 
;•oLIGO'IO 1 
•:OLONI.'·: SANTA llRSULA XITLA 
SUPERH~IE: 2043.61 mts.2 

i'ARTI:· ~ 1íJ DEL VERTICE ¡; EL CUAL SE LOCALIZA EN LA INTERSECCION DE LOS RUMBOS 
S14'06'J;•w Y S82'46'2J"E QUE COLINDAN CON PROPIEDA:J PRIVADA Y CALLE VOi.CAN APO, EL 
VERTlc;. 1 SE ENCUENTRA EN LAS COORDENADAS Y=21'f519.16 Y X=480624.S4, SE TIEMEN LOS 
SIGUll:~·;¡;s RUMBOS, DISTANCIAS, COLINDANCl~S Y COOROt:NADAS. 

HACIE~liO ESTACION EN EL VERTICEI CON UN RUMBO 1••'4'06'3l"E EN LINEA RECTA CON UNA 
DISTANt:IA DE 18.20 METROS COLINDA CON PROPIEDAD PRl\'ADA, LLEGANDO AL VERTICE 2, CUYAS 
COORDENADAS SON Y=21l0624.14 Y X=480642.0S, CONTINUA CON UN RUMBO N41'38'S8"E EN LINEA 
RECTA CON UNA DISTANCIA DE 2.99 METROS COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA. LLEGANDO AL 
VERTICI'. l, CUYAS COORDENADAS SON Y=2130626.37 Y Xu480644.0l, CONTINUA CON UN RUMBO 
N06'16'5i"E EN LINEA RECTA CON UNA DISTANCIA DE 4.58 MEmos COLINDA CON PROPIEDAD 
PRIV.''"'· LLEGANDO AL VERTICE 4, CUYAS COORDENADAS SON Y=2130630.92 Y X=480644.S3, 
CONTINUA CON UN RUMBO N85'16'2l"W EN LINEA RECTA CON UNA DISTANCIA DE 18.25 MEmos 
COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, LLEGANDO AL VERTICE S, CUYAS COORDENADAS SON 
Y=2130632.43 Y X=480626.34, CONTINUA CON UN RUMBO N80'32'27"W EN LINEA RECTA CON UNA 
DISTANCIA DE 3.10 MEmos COLINDA CON CALLE VOi.CAN APO, LLEGANDO AL VERTICE 6, CUYAS 
COORDENADAS SON Y=2130632.94 Y X=480623.29, CONTINUA CON UN RUMBO N01'48'33"E EN LINEA 
RECTA CON UNA DISTANCIA DE 19.81 METROS COLINDA 
CON CALLE VOi.CAN APO, LLEGANDO AL VERTICE 1, CUYAS COORDENADAS SON Y=21306S2.51 Y 
X=4S~·~:;.98, CONTINUA CON UN RUMBO S84'00'32"E EN LINEA RECTA CON UNA DISTANCIA DE 3.03 
METROS COLINDA CON CALLE VOi.CAN APO, LLEGANDO AL VERTICE 8, CUYAS COORDENADAS SON 
Y=2130oS2.2S Y X=480628.99, CONTINUA CON UN RUMBO S8S'20'47"E EN LINEA RECTA CON UNA 
DISTANCIA DE 18.08 METROS COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, LLEGANDO AL VERTICE 9, CUYAS 
COORDENADAS SON Y=21306S0,78 Y X=480647.0I, CONTINUA CON UN RUMBO N01"16'1S"E EN LINEA 
RECTA CON UNA DISTANCIA DE 10.04 METROS COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, LLEGANDO AL 
VERTICé 10, CUYAS COORDENADAS SON Y=2130660.7S Y X=460648.28, CONTINUA CON UN RUMBO 
N12'0S'l.l"E EN LINEA RECTA CON UNA DISTANCIA DE 5.35 METROS COLINDA CON COA. 1 VOi.CAN 
APO, LLEGANDO ALVERTICE 11, CUYAS COORDENADAS SON Y=2130662.39 Y X=460653.38, CONTINUA 
CON 'JN R1 1MBO S6:'41 '41'E EN LINEA RECTA CON UNA DISTANCIA DE l.13 ME":ROS COLINDA CON 
COA. 1 VOi.CAN APO, LLEGANDO AL VERTICE 12, CUYAS COORDENADAS SON Y=2130660.04 Y 
X=4R06~7.94, CONTINUA CON UN RUMBO SOS'56'57"W EN LINEA RECTA CON UNA DISTANCIA DE 27.21 
METROS COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, LLEGANDO AL VERTICE 13, CUYAS COORDENADAS 
SON Y=2130632.91 Y X=480655.ll, CONTINUA CON UN RUMBO NS8'05'11"E EN LINEA RECTA CON UNA 

t DISTANCIA DE 11.82 METROS COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, LLEGANDO AL VERTICE 14, CUY AS 
COORDENADAS SON Y=2130639.IS Y X=480665.14, CONTINUA CON UN RUMBO N67'23'28'E EN LINEA 
RECTA CON UNA DISTANCIA DE 11.20 METROS COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, LLEGANDO AL 
VERTICE IS, CUYAS COORDENADAS SON Y=2130643.46 Y X=480675.48, CONTINUA CON UN RUMBO 
N06'51'21"E EN Lll'L\ RECTA CON UNA DISTANCIA DE 15.12 METROS COLINDA CON PROPIEDAD 
PRIVADA, LLEGANDO AL VERTICE 16, CUYAS COORDENADAS SON Y=2130658.46 Y Xa480671.31, 
CONTINUA CON UN RUMBO Nl4'40'!9'W EN LINEA RECTA CON UNA DISTANCIA DE 6,06 METROS 
COLINDA CON COA. 1 VOi.CAN APO, LLEGANDO AL VERTICE 11, CUYAS COORDENADAS SON 
Y=2130664.32 Y Xa480675.18, CONTINUA CON UN RUMBO N86'06'08"W EN LINEA RECTA CON UNA 
P:'.:TANCIA DE 49.00 METROS COLINDA CON COA. 1 VOL'."AN APO, LLEGANDO AL VERTICE 18, CUYAS 
COORDENADAS SON Y=2130661,6S Y X=460626.89, CONTINUA CON UN RUMBO S60'49'4S'W EN LINEA 
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'º 

MANZANA LOTE SUP. M2 
04 16 191.91 
os 10 200.00 
11 12 196.14 
12 19 197.92 
09 os 198.47 
09 19 200.98 
13 2S -199.SO 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

MANZANA LOTE SUP. M2 
14 10 186.71 
16 07 198.99 
16 17 191.96 
23 12 19S.SS 
23 16 199.89 

TOTAL 12 2.m.021 

14~ 
ANEXO VII 

22 de diciembre de 2000 

PREDIO: PIEDRAS ANCHAS PUEBLO CHIMALCOYOC 

TOTAL 
DE 

LOTES 
01 

MANZANA LOTE SUP. M' 
02 11 200.84 

TOTAL 01 200.841 

SUPERFICIE 
TOTAL 
EN M' 
200.84 

ECONOhUCO 

D.G.R.T, 
283 

PLANO 
112 

La documcnución y los planos de Jos lotes expropiados podt!n ser consultados por los lnmesados cÓ las oficinas de 13 
Dirección General de Reguluiueión Territorial del Olstrho Federal y de la Subdelegación de Desarrollo l!rbano y 
OhnH de la Delc¡ación del Gobierno riel Dhui10 Federa] en Tialpan. 

Artlculo J• •• Se exceptúan de la CJ.propia.ción a que se refiere este Decre101 aquellos lnmucbles cuyos propietarios 
acrediten, anlc la Dirección Cicncral de Rcgu!arizaclón Tcrri1oriat del DisUito Federal, tener el dcrctho de propiedad 
sobre tales lrunucbles, cuya descripción, localización y superficie coincidan con los planos a que se refiere el 11J1imo 
pirrafo del artículo 2° del presente Decreto, mediante cscrirura pUbllca lmtrita en Ja Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio del Dlstri10 Federal, antes de la entrada en vigor del mismo, en la que se 
con1engan los dalos que correspondan a la identidad, superficie, medidas y coll.ndancias del iM1ueble que se pretenda 
quede excluido. 

Asimismo, quedan excepruados de la expropiación ma1eria del presen1e Decreto, Jos irunuebles penenecleotcs a Ja 
Federación, al Distrito Federal o a sw respectivas entidades paracstatalcs, comprendidos en el anfculo an1erior. 

Artículo 41 ,. El Gobierno del Dimito Federal pagad. a los afectados por la expropiación del presente Oecn10 que 
acrediten su legitimo derecho, con cargo a su presupuésto, la i.ndemniz.ación cons1iwc:iona1 correspondiente, con base en 
el valor que fije la Dirección General de Avalllos de Bienes del Distri10 Federal. 

Artículo 51 •• Se au1oriz.a a la Dirección General de Regulariz.aclón Territorial del Ois1ri10 Federal para que, de 
conformldld con la nonna1ividad aplicable, realice las acciones de regularización de los predios expropiados, 
transmitl~ndolos fuera de subasta pUbllca en favor de sw actuales poseedores, de acuerdo con las bases que se establecen 
en el Programa de Regularización correspondienle, 

Las operaciones de regularización a que se refiere el púra.fo anterior, deberán rcatlurse de coriformldad con las 
disposiciones que establecen la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, los Programas de Desurollo Urbano 
\'Ígen1es y los Uneamlen1os que en su caso, scft.ale la Secretaria de Ocsurollo Urbano y Vivienda. 

TESIS C:ON 
FALLA DE OHIGEN 



RESOLVCIÓN DEL "RECVRSO DE EXCEPCIÓN" 

ANEXO VIII Secretarla do Gobierno 
01.llfCCIOHGfNfl!Al DE HlGV(,IHll.AC1ó" lfll•MOllJAL 

DIRECCION DI! ASUNTOS JURlOICOS • 1 CIUDAD DE MÉXICO 

A~ Jo O M1111 •uu;a .... ag J• P•\O 
C11lon11Centro 
CP.06080,Mhw:o.or 
Tell 709~3~ 109~6A8 

~ 

1 

RESOLUCION 

VISTO PA:d· RESOL l::R EL EXPEDIENTE AOMINIST~.. .l NUMERO OAJ/ 106-EXCEP· 
20011 INTE: AAOO CON MOTIVO DE lA SOLICITUD Pf:,·SEITTADA POR EL C. RODOLFO 
BARRERA rASTILLO, RESPECTO DEL LOTE on, MANZANA 07, COLONIA 
AMPLIACIO'I SANTA MARIA TOMATLAN1 DELEG11~ION IZTAPALAPA, DISTRITO 
FEDERAL, 

RESULTANDOS 
1) Ir, Gn l. ~t 1 Rr1, Pu~. 

•u 11 rrOf. 1 ·1' r.rn. iiOí 

INMUEF<LES 
!.·CON FECHAS 4 Y 9 DE MARZO DE 1994, SE PUBLICO EN EL ¡jj}.lt)!J'lmcJAL oe1.AIB1\I 
FEOERACION EL DECRETO POR EL CUAL SE EXPROPIO UNA SUPERFICIE DE 
420,480,050 M2 EN LA COLONIA AMPLIACIOl'i SANTA MARIA TOMATIAN, 

· DELEGACION IZTAPALAPA, CON FINES DE REGULARIZACION DE lA TENENCIA DE LA 
TIERRA, QUEDANDO DENTRO DE LA POLIGONAL DE EXPROPIACION EL LOTE MATERIA 
DE LA EXCEºCION, DICHA POLIGONAL QUEDO INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD EN EL FOLIO REAL 867BI2. 

11,· EN ESTE DECRETO, SE SENALA EN SU ARTICULO 3° QUE "SE EXCEPTUAN DE LA 
EXPROPIACION A QUE SE REFIERE EL PRESENTE DECRETO AQUELLOS INMUEBLES 
e.uves POSEEDORES, OEITTRO DE LOS QUINCE OIAS HABILES SIGUIEITTES A LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE ORDENAMIENTO, ACREDITEN ANTE LA OJRECCION 
GENERAL DE REGULARIZACION TERRITORIAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL, TENER EL CARACTER DE PROPIETARIOS MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
INSCRITA ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO FEDERAL, EN 
LA QUE SE CONSIGNEN DATOS QUE CORRESPONDAN INTEGRAMENTE CON LA 
IDENTIDAD, 3UPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS DEL INMUEBLE QUE AMPARAN". 

lll,• MEDIANTE ESCRITOS DE FECHAS 22 DE SEPTIEMBRE DE 1998 Y 13 DE OCTUBRE 
DE 1999, EL C. ROOOLFO BARRERA CASTILLO SOLICITO A ESTA DJRECCION 
GENERAL DE REGULARIZACION TERRITORIAL LA EXCEPCION DEL DECRETO EN 
COMENTO DEL INMUEBLE MOTIVO DE LA PRESENTE RESOLUCION, PRESEITTANDO PARA 
TAL EFECTO LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 

• a) LA DOCUMENTAL PUBLICA, CONSISTENTE EN LA COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA 
PUBLICANº 47525 DE FECHA 17 DE ABRIL DE 1968, OTORGADA ANTE EL LIC. JORGE 
SANCHEZ CORDERO, NOTARIO PUBLICO N' IS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA QUE 
SE HACE CONSTAR LA PROTOCOLIZACION DE lAS DILIGENCIAS Y SENTENCIA DEL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL SEGUIDO POR EL C. RODOLFO BARRERA CASTILLO 
ANTE EL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE ESTA CAPITAL EN COITTRA DEL SR. 
LUCIANO RAMIRES IBAÑEZ, PARA ACREDITAR LA PROPIEDAD POR 
PRESCRIPCION AOQUISmVA RESPECTO DE UNA FRACCION PERTENECIENTE AL 
PREDIO AGRICOLA DENOMINADO •rECPANIXPA E IZTLAHUACA" EN EL PUEBLO 
DE TOMATlAN, CULHUACAN, IZTAPALAPA, DISTRITO·, FEDERAL, CON 

:~..,. ~J ~CIE DE CIENTO CINC-~~NTA METROS CUADRADOS, INSCRITA EN F.L . , . . " 

r~1;~~:¡'.~·r: .. }:·:~-. .. 1 · 
~SLi't DE 9,dllr.r!,' · 

~-.... .......,;,_w-,,,... • .,.. __ ; 
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Secretarla do Gobierno 

o¡RfCC/OllGENERAL DE REGl'l..ollll!ACIÓN fERIM(IRoA¡ 
DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS • 1 CIUDA

0

D 1 MExlCO 

AY Jo16"4&1l1luug1N"8i1'P•IO 
Cokll'llaC1nl10 
CP.~oeo.1.t••~.oF 
r.11· 109 sel~ 109 se 49 

h~ 

1,TRO PUBUCC t., 'PROPIEDAD Y DE COMERCIO EN ESTA CIUDAD, EL DIA 
' SEPT:•MRP" "' ''•'fi, EN EL FOLIO REAL NUMERO 9518809, SECCION 
,. RA "C', 1 UI· cUMEN 30 SERIE "C", FOJA 32S, BAJO EL NUMERO 233, 

n<JCUMENTALES PUBLICAS, CONSISTENTES EN BOLETA PREDIAL DEL AÑO 1998 
ONSTANCIA DE FOLIO REAL NUMERO 9518809, EXPEDIDAS A SU FAVOR POR 

· SORERIA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y REGISTRO PUBLICO 
• 11 PROPIEDAD Y DE COMERCIO, RESPEcnvAMENTE. 

e) _ IJCUMENTAL PRIVADA, CONSISTENTE EN EL CROQUIS DE'LOCAUZACION DEL 
1'1MllEBLE DE SU P~OPIEDAD, 

d) DOCUMENTAL PI 'BLICA, CONSISTENTE EN BOLETA De PAGO DE AGUA DEL AÑO 
•07, EXPEDIDA A SU NOMBRE POR LA TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

•1) C:~EDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR EL INSTTTUTO FEDERAL ELECTORAL 
NllMERO DE FOLIO 275106656381 A FAVOR DEL C. RODOLFO BARRERA 
lASTILLO. 

IV,- UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD Y EN ESTRICTO APEGO AL PROCEDIMIENTO 
FSTABLECIDO PARA LOS CASOS DE EXCEPCION EN EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE LA 
OIRI' 'r!ON GENERAL DE REGULARJZACION TERRITORIAL VIGENTE AL MOMENTO DE 
LA 1" 1 ICION OEL PARTICULAR, SE TIJRNO LA SOLICITUD A LAS AREAS RESPECTIVAS 
PARI A DEBIDA INTEGRACION, SUBSTANCIACION Y RESOLUCION DEL EXPEDIENTE 
RE~rrcnvo. 

"' TA FORMA, EL MODULO IZTAPALAPA 11, DEPEDIENTE DE LA COORDINACION 
· ORIENTE DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, COMO RESPONSABLE DEL 
1ENTO DE LO Dl:iPUESTO EN EL DECRETO EXPROPIATORIO EN COMENTO, 

'' COTEJO LA DOCUMENTACION PRESENTADA Y SE ABOCO A LA GESTION DE 
··•IONES TECNICA, SOCIAL Y JURIDICA PARA LA DEBIDA INTEGRACION DEL 
1·.rE. 

V l. ,¡\VEZ INTEGRADO EL EXPEDIENTE CON LA DOCUMEllTACION PRESENTADA POR 
~l. IN l'ERESADO Y LAS OPINIONES TECNICA, SOCIAL Y JURIDICA, ESTE FUE TIJRNAOO A 
LA DIRECCION DE ASUNTOS JURIDl~S, PARA SU DEBIDO ANALISIS Y RESOLUCION 
PROCEDENTE. 

CONSIDERANDOS 

1.- QUE CON FUNDAMEllTO EN EL ARTICULO 42, FRACCIONES 1Y11 DEL REGLAMENTO 
IMTí:RIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y EL ARTICULO 
3' IJEL DECRETO EXPROPIATORIO, DESCRITO EN EL' RESULTANDO 11 DE ESTA 
RESOLUCION, ESTA DIRECCION GENERAL DE REGULARIZACION TERRITORIAL ES 
COMPCTENTE PARA CONOCER DEL PRESENTE ASUNTO, EN VIRTUD DE QUE DENTRO DE lt ~:;1/LTADES ESTAN LAS DE APOYAR LAS ACCIONES OE REGULARIZACION, LAS 

.,?-· -2· 
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Sacrel1tla do Goblorno 
DIRCCCljN GENERAL DE REGV!)IRlz..tCióN f(,lll!llOWAt 

DIRECCION llE ASUNTOS JU\U()!COS 

1 CIUDAD DE MÉXICO 

A~ Jc-6 M.ila l,.Ug• t¡• e~ 7' P•10 
Co\on11Cen1ro 
Cf' woeO.Mtuco,DF 
Ttl1. 709561~ 709~615 

1 
DE EXCEPTUAR AQUELLOS PREDIOS CUYOS POSEEDORES ACREOITEN PLENAMENTE 
LOS OlRECHOS OE Pr:OPJEOAO, ASI COMO ASESORAR A LOS HABITANTES DEL 
DISTRIT'" FEDERAL EN LA RESOLUCION DE LOS PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA 
TENENl DE LA TIERRA, PARA CUMPLIR CON L(JS PROGRAMAS DE 
REGULN:IZACION PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, 

2,· QUE EL CITADO TRAMITE DE EXCEPCION FUE PRESENTADO ANTE AUTORIDAD 
COMPETENTE, SIENDO EL PLAZO PARA LA PRESENTACION DE LA SOLICITUD DE 
EXCEPCION DE QUINCE D!AS HABILES CONFORME AL ARTICULO 3º DEL PROPIO 
DECRETO; SIN EMBARGO, DICHO PLAZO SOLO PUEDE COMENZAR A CORRER A PARTIR 
DE LA NOTIFICACION LEGAL DEL DECRETO EXPROPIATORIO RELACIONADO EN EL 
RESULTANDO 1 DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y EN EL EXPEDIENTE INTEGRADO 
CON MOTIVO DE LA SDUCITUD DE EXCEPCION, NO OBRA CONSTANCIA 
ALGUNA DE.SU REAUZACION, POR LO QUE ES DE APLICARSE LA DECLARATORIA DE 
LA MISMA INTERESADA EN EL SENTIDO DE LA FECHA EN QUE SE HACE SABEDORA DEL 
CONTENIDO DEL CITADO DECRETO DE' EXPRDPIACION, PARA QUE COMIENCE A 
CORRER EL MENCIONADO TERMINO DE QUINCE DIAS HABILES, RESULTANDO 
APLICABLE AL PRESENTE ASUNTO LA TESIS TITULADA. 

"EXPROPIACION, NOTIFICACION DE LAS DECLARACIONES DE. 
EL ARTICULO 4° DE LA LEY DE E:<PROPIACION ESTABLECE QUE LA DECLARATORIA DE 
EXPROPIACION OEBERA NOTIFICARSE A LOS INTERESADOS PERSONALMENTE Y QUE 
SOLO CUANDO SE IGNORE SU DOMICILIO SURTIRA EFECTOS DE NOTIFICACION LA 
SEGUNDA PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE DICHA DECLARATORIA. AHORA 
BIEN, LA SEGUNDA DE LAS SITUACIONES INDICADAS REQUIERE, PARA QUE SE 
SATISFAGA El IMPERATIVO LEGAL LA EXISTENCIA DE UNA IMPOSIBILIDAD ABSOLUTA 
PARA LOCALIZAR EL DOMICILIO DE LA AFECTADA Y EN ESA VIRTUD; LAS AUTORIDADES 
DEBEN REALIZAR PARA PODER PROBARLO EN SU CASO TODA GESTION ENCAMINADA A 
ESE FIN. POR TANTO SI NO EXISTE PRUEBA ALGUNA AL RESPECTO, EL COMPUTO DEL 
TERMINO LEGAL PARA INTERPONER LA DEMANDA DE GARANTIAS OEBIO CONTARSE 
DESDE QUE EL QUEJOSO TUVO CONOOMIENTO DE LA DECLARATORIA DE 
EXPROPIACION Y NO DESDE LA FECHA DE LA PU6LICACION DEL DECRETO RESPECTIVO 
Y SI NO EXISTE PRUEBA O DATOS DE LA FECHA EN QUE EL AMPARISTA QUEDO 
ENTERADA DE TAL DECLARATORIA, TAMPOCO HAY MOTIVO PARA DESECHAR LA 
PtmCION DE GARANTIAS. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL iEXTO CIRCUITO. 
AMPARO EN REVISION 279/90, LEONILA NIETO ARCOS, 24 DE AGOSTO DE 1990. 
UNANIMIDAD DE VOTOS. PONEfo/TE: JOSE GALVAN ROJAS. SECRETARIO: ARMANDO 
CORTES GALVAN. Of.:fAVA EPOCA; INSTANCIA: TRIBUNALES COLEGIADOS OE 
CIRCUITO; FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION; TOMO: XV·! FEBRERO; 
TESIS: VJ.2•.248 A; PAGINA: 184. 

3,• QUE LA CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA QUE SUSTENTA EL DECRETO 
EXPROPIATORIO, ES LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE lA TIERRA A FAVOR DE 
LAS PERSONAS QUE, NO OBSTANTE QUE HAN TENIOD LA POSESION DE SUS PREDIOS 
POR MUCHOS AÑOS, NO CUENTAN CON UN DOCUMENTO LEGALMENTE VALIDO 
QUE LOS ACREDITE COMO PROPIETARIOS DE SUS INMUEBLES; SITUACION QUE NO 
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DIRECCION DE ASUNTOS JURJO\COS 
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SE OA EN ESTE CASO, COMO SE ACREDITA CON LAS DOCUMENTALES DESCRITAS EN 
LOS INCISOS a) Y b) DEL RESULTANDO PRIMERO DE ESTA RESOLUCJON. 

4.· QUE LA POLIGONAL DEL DECRETO DE EXPROPIACJON, QUEDO INSCRITA EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO EN EL FOLIO MATRIZ NUMERO 
867812 Y DE DICHA POLIGONAL SE REALIZO LA JN5CRJPCJON DE LA LOTIFJCACION 
RESULTA:nE, CORRESPONDltNDOLE AL LOTE 06, MANZJINI\ 07, MATERIA DE ESTA 
RESOLUCION, EL FOLIO REAL NUMERO B773l6, CONFORME A LOS DATOS 
ASENTADOS EN LA OPINIONFS JURIDICA, SOCIAL Y TECNICA, MENCIONADAS EN EL 
RESULTANDO VI DE LA PRESE,',¡"E RESOLUCION. 

5,· QUE SI BIEN ES CIERTO QUE EN LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN LOS INCISOS 
a) y b) SE REFIEREN AL INMUEBLE UBICADO EN LA 2•. COA. DE PROGRESO No 24, 
COLONIA SANTA MARIA TOMATLAN, DELEGACION IZTAPALAPA, CON UNA 
SUPERFICIE DE 150.00 M2, TAMBIEN LO ES QUE AL REALIZARSE LOS TRABAJOS DE 
INTEGRACION DEL EXPEDIENTE DE EXCEPCJON, SE DmRMJNO QUE CONFORME A LA 
NUEVA LOTIFICACION DE LA COLONIA, EN EL PLANO AUTORIZADO POR lA · 
COOROINACION GENERAL De REORDENACION URBANA y PROTECCION ECOLOGICA, No 
ECO. 1099, No DE ARCHIVO 1178·Xll·A·2 DE FFCHA ABRIL DE 1994, SE TIENE 
CONTEMPLADO COMO LOTE 6, MANZANA 7, COLONIA SANTA MARIA TOMATLAN, 
DELEGACION IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, COMO SE ACREDITA CON lAS 
OPINIONES SOCIAL, TECNir.A Y JURIDJCA, MENCIONADAS EN EL RESULTANDO VI DE 
LA PRESEUTE RESDLUCION. 

6,· QUE EL PROMOVEIITE PARA ACREDITAR SU PERSONALIDAD, EXH!B!O 
IDENTIFICACION OFICIAL 8CPED!DA A SU FAVOR POR EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, MISMA QUE COINCIDE JNTEGRAMENTE CON SUS RA2GOS FISJONOMICOS 
Y PARA ACREDITAR LOS DERECHOS DE PROPIEDAD Y ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL 
PREDIO MATERIA DEL RECURSO DE EXCEPCION, EXHIBID LA ESCRITURA PUBLICA No 
47525 DE FECHA 17 DE ABRIL DE 1968 Y FOLIO REAL No 9518809, CON LA CUAL SE 
DEMUESTRA PLENAMEUTE QUE EL PROMOVENTE ADQUIERE POR PRE5CRIPCION 
ADQUISmVA LA FRACCION PERTENECIEUTE AL PREDIO AGRICOLA DENOMINADO 

· TECPANIXPA E IXTLAHUACA, UBICADO EN EL PUEBLO DE TOMATLAN, 
CULHUACAN, IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, CON UNA SUPERFICIE DE 

. 150,00 M2¡ A TRAVES DELJUICIO RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE No 4B2/78. 

7,· QUE CONFORME A LAS OPINIONES JUR!DICA Y SOCIAL, SE CONSIDERA 
PROCEDENTE EL RECURSO DE EXCEP¡¡ION, TODA VEZ QUE NO SE DETECTA NINGUN 
CONFLICTO DE POSESION Y DE LA OPJN!ON TECNICA SE DESPRENDE QUE CON BASE A 
LO SEÑALADO EN EL PLANO AUTORIZADO DE LA COLONIA SANTA MARIA TOMATLAN 
CON No ECO. 1099, No DE ARCHIVO 117B·Xll·A·2 DE FECHA ABRIL DE 1994, SE TIENE 
QUE LA SUPERFICIE DEL LOTE 6, MANZANA 7 ES DE 149.84 Y LA SUPERFICIE QUE 
AMPARA LA ESCRITURA PUBLICA DEL INMUEBLE ES DE 150.00 M2, POR LO TANTO LA 
DIFERENCIA ENTRE AMBOS DOCUMENTOS ES DE -0.16 M2, POR LO CUAL AL EXISTIR 
ESTA DIFERENCIA EN SUPERFICIE, LA CUAL SE ENCUENTRA· DENTRO DE LAS 
TOLERANCIAS TECNICAS VIGENTES, SE CONSIDERA PROCEDENTE EL RECURSO DE 
EXCEPCION SOBRE EL LOTE MATERIA DE LA PRESENTE RESOLUCION, EN 
CONSECUENCIA Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 3° DEL DECRETO 
EXPROPIATOR!O, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION LOS DJAS 4 Y 
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9 DE MARZO DE 1994 Y DE CDN.FORMIDAD CON LOS RAZONAMIENTOS EXPUESTOS, SE 
EMITEN LOS SIGUIENTES: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO.· ES DE EXCEPTUARSE Y SE EXCEPTUA DE LOS 4201480,056 M21 

EXPROPIADOS A TRAVES DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION LOS OIAS 4 Y 9 DE MARZO DE 1994, LA SUPERFICIE DE 149,84 M2 
CORRESPONDIENTES AL LOTE 06, MANZANA 071 COLONIA AMPLIAC!ON SANTA 
MARIA TOMATLAN, DELEGACION IZTAPALAPA1 POR LAS CONSIDERACIONES AQUI 
VERTIDAS. 

SEGUNDO.· HAGASE OEL CONOCIMIENTO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
y· DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL LA PRESENTE RESOLUCJON PARA LOS 
EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO.· TURNESE LA PRESENTE RESOLUCION A LA DIRECCION DE ASUNTOS 
JURIDICOS, PARA LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES; REMITASE 
COPIA DE LA MISMA A LA COORDINACION REGIONAL ORIENTE, A LA DIRECCION 
TECNICA Y A LA DIRECCION DE ElECUCJON Y EVALUACION PARA LOS EFECTOS A QUE 
HAYA LUGAR. 

CUARTO.· EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 108 Y 109 DE LA LEY 
DE PROCEOIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, LA PRESENTE 
RESOLUCION PODRA SER IMPUGNADA DENTRO DE LOS lS DIAS HABILES SIGUIENTES 
AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACION, MEDIANTE EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD ANTE EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO COMO SUPERIOR 
JERARQUICO U OPTAR POR EL RECURSO DE NULIDAD, EL CUAL DEBERA PROMOVERSE 
ANT~ EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. 

QUINTO.· NOTIFIQUESE PERSONALMENTE LA PRESENTE RESOLUCION AL C. 
RODOLFO BARRERA CASTILLO. 
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DIRECCIDN DE ASUNTOS JURIDICOS 
OFICIO N• o'AJ/AJ/J/1361121lOI. 

Av. Jos6 M;ula luuga N•. 89 7" piso 
CoronlaCenl10 
C.P. 06080, M6xíco, D.F. 
Ters: 709 56 35 709 56 4'8 

~:¡sUNTO: SOLICITUD DE ANOTACION 
DE LEYENDA DE EXCEPTUADO 
LOTE 06, MANZANA O 1, 
COLONIA AMPLIACION 
SANTA MARIA TOMA'fLAN 
DELEGACION IZTAPALAPA. 

México, D.F., 1 6 HAYO 2001 

LIC. RICARDO MOLINA TEODORO 
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 
COMERCIO DEL mSTRITO FEDERAL. 

0265315 

.,;'¡; p;~;: ;~J, e;:: ;;;. 

Por medio del presc~I~. comunico a Usted que con fecha 25 de enero de 2001, se dic11\ 
Rr.solución en el expediente integrado con motivo de la solicitud de Excepción 
interpuesta por el C. Rodolfo Barrera Castillo, respecto del predio al rubro indicado, en 
la cual se declaró exceptuado dicho inmueble de In poligonal expropiada por virtud del 
Decreto Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 4 y 9 de 
marzo de 1994, cuyo mandato del Ejecutivo Federal quedó inscrito bajo el Folio Real No. 
867812. 

Asimismo y en cumplimiento al Segundo Resolutivo, solicito a Usted tenga a bien 
asentar la razón de Exceptuado en el Folio Real .No. 9518809, correspondiente al predio 
4ue nos ocupa, as! como también se realice la anoinción de la Leyenda de Exceptuado del 
Dr.creto Expropiatorio de fecha 4 de marzo de 1994, en e~ Folio Real No.877316, mismo 
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DIRECCION DE ASUNTOS JURlDICOS 
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CIUDAD DE MÉXICO 
Av. Jo16 Maria lzazaga N'. 89 7' piso 
Colonia Centro 
C.P. 06080, México, D.F. 
Te1s: 709 $6 35 709 56 48 
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que se deriva de la lotificación efectuada con motivo del Decreto Presidencial de mérilo, 
para lo cual adjunto copia simple de las constancias del Folio Real del inmueble y 
original de la Resolución Administrativa . 

. Sin más por el m.omcnto, re.:iba un cordial saludo. .. . . 
~ ~ ' 

A T EN T.\ M ENTE jlOD!ERNO DEL D.i>, 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCI0~'"'"""•"''1> ri U• ¡; :..·1 
DIRECTORA GENERAL ff -o 

" :r; :.;. 
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Dll<ECX:ION GENERAL /;.1c. CARLOTA BOTEY Y STA O:i'i'i~~~~" 

).~ C.c.p.· LIC. ISIDO • ON VAZQUEZ.· Director de Asuntos Jurldicos. 
LIC. ALFREDO VI LEGAS RAMIREZ.- Director de Procesos de 
EscritJración. 
LIC. MIGUEL ANGEL PELAEZ GERARDO.- Coordinadora Regional 
º~~ . 
D.G. 1380/2001 

CBF11)'1lRl<•> 26.oi200I 
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